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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA Del consejo  DE m in ist r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doñ a Isabel II por la Gracia de Dios y por la Consti
tución de la M onarquía española, Reina de las Españas: 
átodos los que las p resentes vieren y  en ten d ieren , sabed 
qu^,las.C órtes■ C onstituyentes h an  decretado y Nos san 
cionado lo siguiente :

TITULO I.

.De las dzsposir'(Qnes para la conservación de las vías públi
cas , aplicables á los ferro-carriles.

Articulo 1.° Son aplicables á los ferro -carriles las leyes 
y  las disposiciones de la A dm inistración, relativas á car
reteras, que tienen  por objeto:

Prim ero. La conservación de cunetas, taludes, muros, 
obras de fábrica, ó de cualquiera otra clase.

Segundo. Las servidum bres para la conservación de la 
v ia , im puestas á las heredades inm ediatas.

Tercero, Las serv idum bres im puestas á estas mismas 
heredades respecto á alineaciones, construcciones de to
das clases, apertu ras de zanjas, libre curso de las aguas, 
plantaciones, poda de árboles, explotación de m in as, te r 
reno?, escoriales, canteras, y de cualquiera otra clase,

La zona á que se extienden estas servidum bres es la 
de 20 m etros á cada lado del fe rro -ca rril.

Cuarto. Las prohibiciones que tiendan á cortar toda 
clase de daños á la via. *

Quinto. La prohibición de poner cosas colgantes ó sa
lien tes, que ofrezcan incom odidad ó peligro á ías personas 
ó á la via.

 ̂Sexto.  ̂ La prohibición de establecer acopios de m ate
riales , p ied ras, tie rras , abonos, frutos ó cualquiera otra 
cosa que perjudique al libre tránsito,

TITULO II.

De las disposiciones para la conservación de la v ia , espe
ciales á los ferro-carriles.

Art. 2.° En toda la extensión del ferro -carril no se 
permite la en trada ni el apacentam iento de ganados.

Si por atravesar el ferro-carril alguna carre tera  ó ca
mino tuviesen que pasar g an ad o s, se hará  esto evitando 
detenciones y en la forma que se disponga por regla ge
neral para aquel tránsito.

Art. 3.° En una zona de tres metros á uno y otro 
lado del fe rro -carril solo se podrán constru ir en adelan
te m uros ó paredes de cerca; pero no fachadas que ten
gan aberturas y  salidas sobre el camino.

Esta disposición no es extensiva á las construcciones 
anteriores á la prom ulgación de esta ley ó al estableci
m iento de u n  cam ino de h ierro  , las cuales podrán ser 
reparadas y conservadas en el estado que tuvieren  ; pero 
sin que sean reedificadas. Si fuese necesario hacer algu
na demolición ó modificación de fábrica en beneficio del 
fe r ro -c a r r i l , se procederá con arreglo á lo que previene 
el art, II  de esta ley.

Art. 4;° Dentro de la zona m arcada en el párrafo ter
cero del art, 1.° no se podrán  constru ir edificios cub ier
tos con cañizo ú otras m aterias combustibles en los fer
ro -ca rrile s  explotados con locomotoras.

Art. ó.° La prohibición de establecer acopios de m a
teriales, tie rras , piedras ó cualquiera o tra cosa , de que 
queda hecha m ención en el párrafo sexto del art. l . ° , es 
extensiva en los fe rro-carriles á cinco m etros á cada lado 
de la via respecto á los objetos no inflam ables , y á 20 
metros respecto á los inflamables.

Art. 6? No tendrá lugar la prohibición del artículo a n 
terior :

Prim ero. En los depósitos de m aterias incom bustibles 
que no excedan de la a ltu ra  del c am in o , en el caso de 
que este vaya en terraplén.

Segundo. En los depósitos tem porales de m aterias des
tinadas al abono y cultivo de las tierras y  de las cosechas 
d u ran te  la recolección ; pero en caso de incendio por el 
paso de las locom otoras, los dueños no tendrán  derecho á 
indem nización.

A rt.-7.° El Gobernador de la provincia podrá autori
zar, oyendo á los Ingenieros del Gobierno y de las em pre
sas , el acopio de m ateriales no in flam ables; pero la au
torización será revocable á su voluntad.

No podrá el Gobernador extender su autorización á 
los depósitos de m aterias inflamables.

Art. 8.° Los cam inos de hierro  estarán cerrados en to
da su extensión por ambos lados.

El G o b ie rn o , oyendo á la empresa si la hubiere, de
term inará  para cada línea el modo y plazo en que deba 
llevarse á cabo el cerram iento. Donde los ferro-carriles 
crucen otros cam inos á nivel, se establecerán barreras que 
estarán cerradas, y solo se ab rirán  para el paso de ios 
carruajes y ganados en su caso.

TITULO TIL

Disposiciones comunes a los títulos anteriores.

Art. 9.° Las distancias m arcadas en e! párrafo tercero 
del art. 1 .°, y en los artículos .3 0 y 5.° de esta lev, se con
tarán desde ía línea inferior de ios taludas de los ferro
carriles , desde la superior de los desm ontes y desde el bo r
de exterior de las cunetas. A falta ríe estas se contaran 
desde una línea trazada á m etro y medio del carril exterior 
de la via.

Art. 10. El Gobierno , en casos especiales, podrá dis
m inuir las d istancias á que se refiere el artículo que a n 
tecede , prévio el oportuno expediente en que in sú lte la  
necesidad ó conveniencia de hacerlo , y no seguirse perju i
cio á la seguridad , conservación y libre tránsito de la 
via.

Art. II. Siem pre que haya derechos particulares exis
tentes con anterioridad al establecim iento de un ferro 
carril, ó á la publicación de esta le y , que después de ella 
no puedan crearse y sea necesario suprim irlos por nece
sidad ó utilidad de los ferro—c a rr ile s , se o b se n a rá n  las 
reglas establecidas en la ley de 17 de Julio de 1836 para 
la expropiación forzosa por causa de utilidad pub lica , y 
lasdisposiciones adm in istrativas dadas ó que se dieren 
para su ejecución.

TITULO IV.

De las faltas cometidas por los concesionarios ó arrendata
rios de los ferro-carriles.

Art. 12. El concesionario ó a rrendatario  de la explo
tación de u n  fe rro -carril que falte á las cláusulas del plie
go general de co n d ic io n es, ó á las particulares de su con
cesión , ó á las resoluciones para la ejecución de estas 
cláusulas en todo lo que se refiera al ser vicio de la explo
tación de la l ín e a , ó del telégrafo , ó el relativo á la na
vegación, viabilidad de los cam inos de todas clases, ó li
bre paso de las a g u a s , in cu rrirá  en una m ulta de 60 á 
*00 duros.

Art. 13, Estará adem as obligado el concesionario ó a r 

rendatario  á reparar las faltas ó danos causados en el 
plazo que se señale. Si no lo h ic ie re , lo verificará por él 
la Adm inistración , exigiéndole luego el importé de los' 
gastos en la forma prevenida en el art. 24.

Art. 14. Los concesionarios ó arrendatarios de los fer
ro -ca rrile s  responderán al Estado y á los particulares de 
los daños y perjuicios causados por los adm inistradores, 
directores y demás empleados en el servicio de exp lo la- 
cion del camino y del telégrafo. Si el ferro-carril se ex
plota por cuenta del E stado , estará este sujeto á la misma 
responsabilidad respecto de los particulares.

Lo dispuesto en este articulo se en tiende sin perjuicio 
de la responsabilidad indiv idual, en que los directores, 
adm inistradores, Ingenieros ó empleados de cualquiera 
otra clase puedan haber incurrido.

TITULO V.

De ¡os delitos y faltas especiales contra la seguridad 
y conservación de los ferro-carriles.

Art. 15. El que voluntariam ente destruya ódescom pon- 
i la via de h ie rro , ponga obstáculos en ella que im pi

dan el libre tránsito  ó puedan producir u n  descarrila
miento será castigado con la pena d? prisión correccio
nal. En el caso de que se verifique descarrilam ien to , la 
pena será de presidio mayor.

Art. 16. En los Casos de causarse la destrucción ó des
composición en rebelión ó sed ic ió n , si no aparecieren los 
autores del delito , in cu rrirán  en la pena impuesta en el 
artículo an terio r los promovedores y caudillos principa
les de la sedición ó rebelión.

Art. 17. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se 
entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil y c r i
m inal en que puedan in cu rrir  los delincuentes por los de
litos de hom icidio, heridas y daños de todas clases que 
puedan resu ltar , y por los de rebelión y sedición.

Art. 18. En la concurrencia de dos ó mas penas , los 
Jueces y Tribunales im pondrán la m ayor en su grado 
máximo.

Art. 19. A los que am enacen con la perpetración de 
un  delito de los com prendidos en los artículos 15 y 16 se 
les castigará con las penas prescristas en el a rt. 417 del 
Código p e n a l , observando la escala en él establecida , pe
ro im poniendo siem pre tas penas en el grado m áxim o , y 
cuando esté señalado el grado máximo, la inm ediatam ente 
superior en su grado mínimo.

Art. 20. El que por ignorancia , im prudencia , descuido 
ó falta de cumplimiento de las leyes y reglam entos de la 
Adm inistración cansare en el fe rro -carril ó en sus 
dependencias un  mal que ocasione perjuicio á las perso
nas ó á las cosas, será castigado con arreglo al art. 480 
del Código p en al, como reo de im prudencia tem eraria.

Art. 21. Con las mismas penas serán castigados los m a
quinistas, conductores, guardafrenos , jefes de estación y 
encargados de telégrafos que abandonen el puesto d u ran 
te su servicio respectivo.

Mas si resultare algún perjuicio á las personas ó á las 
cosas, serán  castigados con la pena de prisión correccio
nal á prisión m enor.

Art. 22. Los que resistan á los empleados de los cami
nos de hierrro  en el ejercicio de sus funciones, serán casti
gados con las ponas que elGódigo penal impone á los que 
resisten á ios agentes de la Autoridad.

Art. 23. Los"contraventores á las disposiciones com
prendidas en los títulos I y II de esta ley , á los reglam en
tos de la A dm inistración y resoluciones de los Gobernado
res para la policía , seguridad y explotación de los ferro
carriles, serán  castigados con una m ulta de 3 á 30 du
ros , según la gravedad y circunstancias de la trasgresion 
y de su "au to r-'

Si con arreglo al Código penal hubiere incurrido  en 
pena mas grave, se le im pondrá solamente esta.

En caso de reincidencia, la multa será de 6 á 60 duros.
Art. 2 4. Los que no paguen la multa que se les im pu

siere sufrirán  el aprem io p e rso n a l, con arreglo al artículo 
49 del Código penal.

Art. 25. Sin perjuicio de ías penas señaladas en los a r 
tículos an terio res , deberán los que hubiesen infringido 
las disposiciones de esta ley destru ir las excavaciones, 
construcciones y cubiertas, su p rim ir los depósitos de m a
terias inflam ables ó de otro género que hayan hecho, y 
reparar los daños ocasionados en los ferro-carriles.

Los Alcades señalarán el plazo para hacerlo después de 
o ir al que represen te  á la A d m in is tré  ion del ferros-car
ril , ó á la empresa en su caso.

Sí en el plazo señalado no lo h iciesen, la Adm inistra
ción cuidará de ejecutarlo á cuenta del que no hubiese 
obedecido. En este caso la cobranza de los gastos se hará  
del mismo modo que la de las contribuciones.

TÍTULO VI.

Del procedimiento.

* Al t. 26. Los que cometan delitos penados en esta ley 
serán  juzgados por la jurisdicción o rd in a ria , cualquiera 
que sea su fuero.

Art. 27. E xceptúanse de lo provenido en el artículo 
an terio r los que soló hayan incurrido  en m ulta.

Para la imposición de estas se observarán las reglas 
s ig u ien te s :

Prim era. El derecho de denunciar es popular.
Segunda. Las denuncias deberán hacerse an te  los Al

caides de los pueblos en cuyos térm inos se hubiese come
tido la trasgresion.

T ercera .' La sustanciacion é instancias de estos juicios 
serán las prescritas para las de faltas comunes.

Cuarta. Las declaraciones de los encargados de la d i
rección del camino y de los guardas jurados harán fe, 
salvo la prueba en contrario.

Quinta. Las penas impuestas en estos juicios se harán 
cumplir por los Alcaldes.

Art. 28. Las m ultas á los concesionarios ó arrendata
rios de los fe rro-carriles, en los casos expresados en el 
artículo 12 , solo podrán im ponerse por los Gobernadores 
después de o ir á los in te resados, al Ingeniero de la p ro 
vincia y á la corporación que ejerza la jurisdicción con- 
tencioso-ad mi n i strati va,

Por tanto mandamos á todos los T rib u n a les , Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas A utoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que g u a rd e n  y hagan guard ar, cum plir y ejecutar la pré
senle ley en todas sus partes.

Palacio catorce de Noviembre de mil ochocientos c in 
cuenta y cinco.—YO LA REINA.= El Ministro de Fom en
to, Manuel Alonso M artínez.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española, Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes v ieren  y en tend ieren  sabed, 
que las Córtes C onstituyentes han  decretado y Nos s a n 
cionado lo siguiente:

\ r  líenlo único. Se conceden al A yuntam iento consti
tucional de Cádiz, en calidad d e ’arbitrios para anticipar 
la subvención del trozo del cam ino de hierro que a r ra n 
cará desde dicha ciudad hasta em palm ar en el punto que 
sea conveniente con el de Jerez de la F ro n te ra , con a r
ro llo  á la lev de 13 de Mayo de 1855:

Prim ero. ‘Un millón de reales sobre la riqueza inm ue
ble de dicha ciudad v su térm ino , que se recargará p ro - 
porcionalm cnte en eí reparto de la contribución general 
para el Estado, y será exigible en el espacio de cuatro 
años por partes iguales .

Segundo. Un millón de reales sobre la contribución 
comercial é industrial, que se repartirá  en iguales té im i
nos; pero exceptuando las cuotas que no lleguen á 100
reales. , . ,

Estos dos arbitrios se rep artirán  y cobraran  por los
agentes del Gobierno.

Tercero Diez v seis m aravedís en libra de 32 onzas 
de toda clase de carnes frescas , saladas y em butidas que 
se consum an en dicha ciudad , su térm ino y bahía por el 
tiempo que sea necesario hasta completar el im porte de 
dicho anticipo.

Por tanto m andamos á lodos los T ribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas A utoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad , que guarden y hagan g u a rd a r, cum plir y"ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio diez y seis de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco. — YO LA REINA. — El Ministro de Fo
m ento , Manuel Alonso Martínez.

Doña Isabel II por la Gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren  y en tendieren  sabed, 
que las Córtes Constituyentes han decretado y nos sancio
nado lo siguiente :

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
que disponga que el ramal de la línea electro-telegráfica 
de N oroesteit que parte de Orense á Vigo, se prolongue 
hasta  la frontera de Portugal, term inando en Tuy.

Por tanto m andam os á todos ios T rib u n a le s , Justicias, 
Jefes, Gobernadores y domas Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan g u ard ar, cum plir y e jecu tarla  p re 
sente ley en todas sus partes.

Palacio diez y ‘seis de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.— YO LA REINA—El Ministro de Fo
mento , Manuel Alonso Martínez.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española, Reina de las Españas : á 
todos los que las presentes vieren y entendieren sabed, que 
las Córtes Constituyentes han  decretado y nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para continuar 
hasta Cádiz por Córdoba, E cija , Sevilla y Jerez la línea 
electro-telegráfica q u e , según la ley de 22 de Abril ú lti
mo , debe term inar en Andújar.

Art. 2.° Para*la construcción de las cincuenta y nueve 
leguas que componen este trayecto de línea electro-tele
gráfica con dos hilos, tres estaciones-com andancias y tres 
de serv icio , se concede al Gobierno un crédito de 885,000 
reales vellón.

Art. 3.° Para la construcción de las tres leguas en que 
se aumenta el desarrollo de la línea electro-telegráfica de 
Orense á Vigo, haciéndole pasar por T u y , con dos hilos 
y una  estación de servicio, se concede un crédito de 45,000 
reales.

Al t. 4.° Los créditos á que se refieren los artículos a n 
teriores se harán  efectivos, como.se previene para el con
cedido en la citada ley de 22 de Abril último.

Por tanto mandamos á todos los T rib u n a les, Justicias, 
Jefes , Gobernadores y demas A utoridades, así civiles co
mo m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la p re
sente ley en lo d a s  sus partes.

Palacio diez y seis de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—YO LA REINA.*=?El Ministro de Fo
m en to , Manuel Alonso Martínez.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y en tend ieren  sabed, 
que las Córtes Constituyentes han decretado y nos sancio
nado lo siguiente :

Artículo lo Se autoriza á la Real compañía de canali
zación del Ebro para contratar un empréstito poi importe 
de reales vellón 63 millones, con el fin de que active la 
construcción de las obras y las term ine en el plazo conce
dido, ó que se conceda, con arreglo á la ley de 14 de Julio 
último.

Art. 2 0 El citado em préstito será representado por t í
tulos denominados «Obligaciones de la Real compañía de 
canalización del Ebro^ de 25 pesos fuertes cada una, con 
ín teres de 6 por 100 al año, emitidas á 3 /5  rs. vn. y re 
integrables en 30 años, á contar desde el de 1861.

Art, 3.° Las obligaciones autorizadas por el artículo 
anterior se expedirán á favor del portador, siem pre que 
los suscritores apronten  el valor por que se emitan.

Art. 4.° Las 63,000 acciones de la Real compañía, de 
Canalización del Ebro se convertirán  en títulos de la 
mitad de su valor, y cuando los socios tengan desembol
sado el importe nom inal de las nuevas acciones, podrán  
estas expedirse ó cangearse por títulos al portador, sin 
perjuicio de los derechos de tercero y do la responsabi
lidad de aquellos, caso de no realizarse el empréstito.

Art. 5.° Las acciones que depositen los vocales de la 
Junta de G obierno, se extenderán en papel y forma espe
ciales, y m iéntras nq se reform en los estatutos sociales en 
los que disponen relativam ente al núm ero de 100 accio
nes que se exigen en garantía á dichos m andatarios, de
berán  estos depositar doble núm ero de acciones ó su equi
valente en obligaciones del empréstito.

Art. 6.° El Estado seguirá reconocido como acreedor 
preferente á la tercera parte  del beneficio líquido que re
porte la em p resa , si excede de u n  6 por 100.

Art. 7? El Estado no queda obligado con la empresa 
de canalización del Ebro á m ayor auxilio ni subvencio
nes que las ofrecidas en el pliego adjunto á la lev de 
26 de Noviembre de 1851.

Art, 8.° La compañía de canalización del E b ro , de 
acuerdo y con aprobación del G obierno, introducirá en 
sus estatuios las reformas necesarias en consonancia con 
las prescripciones de esta ley.

Por tanto mandamos á todos los T ribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la p re 
sente ley en todas sus partes.

Palacio diez y seis de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.— YO LA REINA.— El Ministro de Fo
mento, Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E X P O S I C I O N  Á S.  M.

SEÑORA : La epidemia c ru e l , conocida con el nom bre 
del cólera-m orbo asiático, que hace dos años viene afli
giendo á la nación española , dió m argen á que los sen
tim ientos generosos , hum anitarios y caritativos que siem 
pre han distinguido á sus habitantes tuviesen un nuevo 
motivo de m anifestarse con toda su grandeza en los pue
blos en que la enfermedad llegó á desarrollarse ; y Y. M., 
que posee aquellas virtudes en el mas alto grado, se ha 
complacido en recom pensarlas asi en los hom bres públi
cos como particulares. En medio de tantos ejemplos de 
abnegación prop ia, de que la nación ha sido testigo, no 
han faltado algunos casos , aunque pocos por fortuna , en 
que el sensible corazón de V. M. se ha visto en el deber 
penoso de dem ostrar su desagrado, y hasta á hacerlo pú
blico en contra de espíritus apocados, á quienes ni el 
cum plim iento del cargo que á la munificencia de V. M. 
debieran , ni el n ingún resultado que la experiencia les 
demostraba habían de conseguir, sirv ieran  de obstáculo 
para que no abandonasen sus casas, sus propiedades y los 
destinos que desempeñaban , sin que bastasen á detener
los á las veces ni aun los vínculos sagrados de la n a tu ra 
leza. Por sensible que sea al Ministro que suscribe, no puc 
de ménos de contar en el último núm ero al Marqués de 
Yalgornera, Y cepresidente del Consejo de Sanidad. Si bien 
obtuvo este alto funcionario vuestra Real licencia para 
viajar por el extranjero duran te  el plazo de cuatro meses 
tam bién lo es que la gracia que V. M. le dispensó vino á 
coincidir con los prim eros casos del cólera-morbo en esta

corto, que después fué extendiéndose por toda la Penín
sula, y que el Marqués de Yalgornera, que ocupaba el p ri
m er puesto en tre  las corporaciones sanitarias, persuad i
do, como estarlo debiera, de la inconveniencia de su a le
jam iento del cargo honroso que á Y. M. debió en 19 de 
Marzo de 1847, continuó ausento á pesar del increm ento 
que la epidemia adquirió  y de las víctimas que por todos 
lados ocasionaba.

E ntre  tanto su estancia en países extraños se apoyaba 
en la Real licencia de Y. M ., el Ministro que suscribe q u i
so y debió respetar el procedim iento del M arqués, por 
mas que de censura le considerase d ig n o ; pero trascu r
rieron los cuatro meses de la licencia en los prim eros dias 
de Setiembre., cuando la epidemia había llegado á su m a
yor desarrollo, causando víctimas sin cuento» y  en el si
guiente mes de Octubre se hizo tam bién mas sensible en 
esta corte después de haber regresado Y. M ., y no obs
tante el Marqués de Yalgornera no acudió al desempeño 
de su cargo. Cuando en medio de lo sensible que es al 
bondadoso corazón de Y. M. el castigo mas ten u e , no 
ha podido ménos de dictar severas disposiciones contra 
los funcionarios públicos que abandonaron las poblacio
nes de su residencia al declararse la invasión del cólera, 
y en repetidas ocasiones les ha expresado Y. M ., y hasta 
á personas particu lares su Real desagrado en medio de 
que la im portancia de muchos de aquellos destinos era 
insign ifican te, y su inflencia en la adopción de m edi
das higiénicas y sanitarias n in g u n a , seria m uy notable 
la im punidad que al Marqués de Yalgornera se otorga
se , al propio tiempo que traería  una justa censura al 
Gobierno de S. M. Fundado en estos m otivos, y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, tengo el honor de 
someter á la aprobación Y. Iví. el siguiente decreto.

Madrid 16 de Noviembre de 1855.«SEÑORí\.**A L. R. P. 
de Y. M.~*Julian de Huelbes.

REAL DECRETO.
No habiéndose presentado el  Marqués de Valgornera á 

desempeñar el cargo de Yicepresidente del Consejo de Sa
nidad que le conferí á pesar del desarrollo que la invasión 
del cólera-m orbo adquirió en la Península y en esta cor
te, y de haber concluido en los prim eros dias de Setiembre 
la licencia de cuatro meses que tuve á bien concederle para 
viajar por país extranjero; conformándome con lo que 
m e h a  propuesto mi Ministro de la G obernación, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros , he  teni
do á bien separar al expresado Marqués del cargo de Vice
presidente del Consejo de Sanidad. Lo cuinunicareis á 
quien corresponda para su cumplimiento.

Dado en Palacio a diez y  seis de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.==»Kstá rubricado d é la  Real 
m an o .^E l Ministro de ía Gobernación , Julián de Huelbes.

REAL DECRETO.
Habiendo quedado vacante el cargo de Vicepresidente 

del Consejo de Sanidad por haber separado por mi Real 
decreto de esta fecha al Marqués de Y algornera, he tenido 
á bien nom brar para el desempeño de dicho cargo, hono
rífico y gratuito , á D. Pascual Madoz, ex-Presidente de las 
Córtes Constituyentes, y ex-M inistro de Hacienda. Lo co
m unicareis á quien corresponda para su cumplimiento.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos c incuenta  y cinco.=±Está rubricado de la Real 
mano.«=»El Ministro de ía Gobernacion—Julian de Huelbes.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que concurren  en 
D. Luis de Flores , Ministro residente cesante, vengo en 
nom brarle mi Ministro residente cerca de S. M. el E m pe
rador del Brasil.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y  cinco.—Está rubricado de la Real 
m an o .^ E l Ministro de Estado,. Juan de Zabala.

M INISTERIO  DE GRACIA Y JU STIC IA .

Negocios eclesiásticos.
Deseando saber si se ha ejecutado en todas sus partes 

el Real decreto de 29 de Octubre últim o, relativo á la e n 
señanza que desde aquella fecha puede darse en los Semi
narios conciliares, y con objeto de evitar las consecuen
cias que necesariam ente habrán  de seguirse de la des
obediencia de la expresada Real disposición á los en ca r
gados de su cumplimiento y á los alum nos que, seducidos 
por mal fundadas esperanzas, inviertan inútilm ente un 
tiempo precioso con perjuicio de su carrera y de sus in
tereses; S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido m andar que, 
lomando Y. S. las noticias que sean necesarias, inform e á 
este M inisterio con toda urgencia cuanto le conste sobre 
este particular, y que en el caso de estarse dando otros 
estudios que los permitidos en el m encionado Real decreto, 
haga Y. S. entender desde luego al respectivo diocesano la 
necesidad de que inm ediatam ente se c ie rren  las cátedras 
de aquellas asignaturas ántes que concluya el térm ino 
m arcado para la m atricula en  los Universidades é Insti
tutos de segunda enseñanza , ilustrando al mismo tiempo 
á los alum nos y á sus padres ó encargados acerca de los 
perjuicios que indefectiblem ente se les irrogarán si con
tinúan haciendo sus estudios fuera de los establecim ien
tos competentem ente autorizados para e llo , cosa que no 
puede consentir el Gobierno de S. M., porque ni ha de to
lerar que se dé con carácter de pública una enseñanza que 
las disposiciones de S. M. no consien ten , ni que los esta
blecimientos de educación costeados por el Estado se con
viertan en meras casas de pupilaje, toda vez que no puede 
nunca tener el carácter de válido y admisible lo q u e e n  
ellas se enseña contra lo m andado en el referido Real de
creto de 29 de Octubre.

De Real órderi lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos expresados. Dios guarde ó V. S. m uchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1855.»Fuente A n d rés.» S r. Go
bernador de ía provincia d e ..........

M IN ISTERIO  DE LA GUERRA

El Capitán General de A ragón , á la una y 52 m inutos 
de la tarde del dia 16, da el siguiente parte:

«La ley impera en Aragón; los aragoneses son siempre 
leales y valientes. Después de haber tomado durante las 
últim as 48 horas las medidas que requería mi situación, 
esta m añana á las ocho y de improviso he ocupado cuatro 
puntos extratécicos de la ciudad con otras tantas colum 
nas de todas las arm as formadas de parte de la Milicia Na
cional y del ejército. He convocado por órden genera! á 
los Jefes y Oficiales de la Milicia , y en pocas palabras les 
he dicho que en el acto iba á expulsar de sus filas á los 
individuos indignos de pertenecer á un cuerpo que es el 
baluarte de la libertad y del órden. Con aclamaciones han 
acogido mi re olucion, y bajo mi presidencia se han nom 
brado comisiones que designen los individuos que deban 
expulsarse y cuyas arm as se están recogiendo en medio 
de la alegría de "la misma Milicia y de toda la ciudad. El 
Gobierno civil y m ilitar, el A yuntam iento, la Diputación 
y demas Autoridades, están en sus puestos y cumplen con 
sus deberes. >

SEGUNDA SECCION.
B O LE TIN E S  DE LOS M IN IS T E R IO S .

HACIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
Nombramientos.

Por Real órden de 31 de O ctubre último se nom bra 
para la plaza vacante de Contador de Hacienda pública de 
la provincia de Almería , con 16,000 rs. anuales, á Don 
Agustín I r ib a r re n , Contador creante de la fábrica de cigar
ros de Cádiz, y que disfruta 7,000 como pasivo.

Por otia de la misma fecha se nom bra para la plaza 
de Adm inistrador del partido adm inistrativo de la ciudad 
de las Palm as, en las Islas C anarias, con 10,000 r s . , n 
D. José de Lara y C riarle , Inspector tercero cesante 
de la A dm inistración principal de Hacienda pública de 
Castellón; y para la de Oficial prim ero in terventor del 
mismo p a rtid o , con 8,000, á D, Esteban Aragón , Oficial 
cesante de la de Murcia.

Por otra de igual fecha se nom bra Oficial segundo de 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Ma
d rid , con 10,000 rs., á D. Isidro Suarez Quirós, Oficial 
tercero de la misma dependencia; y para esta plaza , con 
.8,000 , á D. Ramón Ortega y F ria s , auxiliar de Contribu
ciones que disfruta 6,000.

Por otra de dicha fecha se nom bra Oficial cuarto  de la 
Adm inistración principal de Hacienda pública de la provin
cia de Alicante , cori 8,000 rs. , á D. Manuel María Ruiz, 
Inspector cesante de la Adm inistración de Rentas del s u 
primido partido de Aranda de Duero.

Por otra de 4 de Noviembre actual se nombra para la 
plaza vacante de A dm inistrador Jefe de las salinas de Ibi- 
za , Form entera y S a n ta ñ v , en las Lias Baleares, con 
12,000 r s . , á D. José M artin de la Calle, empleado cesante, 
en quien concurren las mejores circunstancias para su des
empeño.

Cesaciones.

Por Real decreto fecha 9 del actual Noviembre se de-* 
clara cesan te, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Angel Barroeta, G obernador de la provin
cia de Alicante.

Por Real órden fecha 31 del último O ctubre se declara 
en igual situación, sin  derecho á clasificación por haber 
renunciado su destino , á D. Alejandro Fernandez Horedin, 
Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid.

Por otra de la misma fecha so declara cesante , con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Mariano 
G odinez, electo Oficial cuarto de la Adm inistración princi
pal de Hacienda pública de la provincia de Alicante.

Por otra de 5 del mes actual se declara en la misma 
situación á I). Francisco C rohare, Adm inistrador de la 
Aduana de Algeciras, y á D. Faustino Jonve , Vista único 
de la misma.

TERCERA SECCION.
O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

N ota  de las distancias desde las fábricas y  depósitos á es
tos m ism os y  á los  alfolies para el abono de portes en las
conducciones terrestres de sa l ,  y de las cantidades de este
articulo q u e  debe haber siempre existen tes en aquellos 
como repuesto perm anente. V éase la Caceta del dia 1 6 .

( Continuación.)
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y depósitos. de donde se surten. 2  — g £ <£
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Barcelona.

Berga................. .. C ardona......................  7 4,500
Y ic í i  ....... ...........  I d e m . . . . ' ...........   1G 5,500
Igualada  Id em  ...................  11 2,000
Cardona............... Idem   y¿ 1,600

Burgos.

Búrgos. . . . . . . .  Poza............................. 10 1,800
Bribiesc?. . . . . .  Idem ............................ 5 250
Beíorado  A ñ an a . .   .................  12 260
Castrojeriz  P oza.............................. 16 260
Frias.....................  Rosio................   6 130
Lerm a.................. A ñ a n a . ............  30 260
Miranda  Id em .............................  4 100
M edina................  Rosio............................. 2 300
Pampliega  Poza..............................  16 160
P oza .....................  Idem   1 50
S ed a ñ o .. . . . . . .  Idem ............................ 5 130
V i l la d ie g o . . . . .  Idem   11 200
Aranda................  Im on ............................. 22 1.000
Huerta del R ey . I d e m . . .......................  22 600
Roa........................ Poza..............................  26 350
Salas.. . . . . . . . .  Id em   20 160

Cáceres.

C áceres...............  Depósito de Sevilla . 50 1,000
Alcántara  Id em ............................  60 200
Brozas................ .. Id em ............................  36 250
C oria....................  Id em ............................  62 600
M ontanchez . . .  Idem   43 400
Miajadas. . . . .  Id em   46 300
NavaJmoral. . .  . Idem   64 400
Trujillo................  Id e m    63 800
P lasen cia   Idem.............................  66 1,200
V alencia de Al

cántara  Idem .....................................48 200
A cebo................... Idem   68 300
C eclavin . . . . .  Idem ............................  64 200

Cádiz.

Ai e o s ...................  San F ern an d o   1i 500
B ornos................. Ho¡ tales.......................  8 500
San Fernando.. San F ernando  i 100
Grazalema  Hortalcs.......................  3 600
Ü brique  Id em .............................  6 300
Medina................. San F e r n a n d o .. . . .  6 250
Alcalá...................  Idem. .......................... 10 200
Sanlúcar  S a n lú c a r .    1 200
O lv e r a .. . . . . . .  Hortales  7 500

Castellón.

S eg orb e.  Depósito de Murvie-
d r o ..................................6 2 ,200

Morella................  Idem de V in a ro z .. .  12 2,600

Ciudad-Real.

Ciudad-Real  P in illa .  26 700
A lm adén   Idem  46 600
Alm agro  Idem  23 600
A lm odóvar. . .  . Idem   34 400
D aim iel...............  Idem    22 300

• M alagon  Idem.............................  26 200
Manzanares. . • - Idem  17 500
Piedra-Buena . . Id em :      32 200
Santa C ruz   Idem   17 300
Valdepeñas. . . .  Id e m .    14 200
Infantes  Id e m ,   7 500
Alcázar de San

Juan................. M inglan illa .   -----  25 60(T
La Solana  P in illa ................., . , .  14 200
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ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Noviembre de 1855.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. .

Necesarios .........................................................................................„  . , t , i „ < i | Trasferibles.........Reintegrable^ de c o n ta d o . . . . . .  j trasferib les . . . .
P. j Trasferibles...........

a 1 ° i la trosfeiibles x ! (JYááléfiblesY;.’: . .*
£ J--------- medinnle/wo . i<toî sfcriljfes. ,,  io i  ---------- -- de c o n p ío  , p r ó & ^ h  te s /  déé i ntú^esés y
f  F d iv idendos____4/ . .  1. 4 • • • v «... ;
• l Provisionales par¿:subastas. . .  . 0 . .  .7 „

de l o V í ^ ñ ^ o s  -. . 
Cuentas corrientes con ín te re s ................... .... .........................

Total general del m etálico . . . . . . . . . . .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Vo'nniirio 'i  ¡Trasfer ib les .........................Vo.untduos .......................... ...... j jn tra s fen b ie s ...............

Total de los depósitos en  p a p e l .............
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos v e n 

cimientos... .....................................................................................

Total general de efectos ............

EXISTENCIA
EN TIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN I.A SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA

Reales vellón.

27.865,901.. 5 
3.034,604. .29

102.889.. 8 
98,000 
26,900 ,

3.877,110 . .  9 
i $028,999 . M

304.858.. 43 i
; i.76%660 .40^

314,410.. 1 
2,800

72,009 - 
6,000

15,000/

28.180,311.. 6
3.037.404.. 29 

102,889.. 8
98,000

.-26,000
3.949.110.. 9
9.034.999.. 28

;. 858 . .  13 
/ / :7E$Í9,700. .10

74,194. .23 

ál ti,í»
f%0jSÉ

-  f .'uo.ei'üf
•

23.106,116.. 17
3.037.404..29 

102,889.. 8
98,000

^6;,OO0
3.933.510.. 9 

' 9 . « b 9 9 9 .  .28
Uui ; í ? M G 3 . .  13

. 1 0

46.101,024 : : 
946,930.. 9

•407^50 . ; T 
19,150

 ̂ 7407068,274.. 1 
966,080.. 9

412,491 . ,23 
5,000 /(fi.inr;/782. .<2 tmi,0 8 0 . .  o

47.047,954.. 9 486,400.. 1 47.534,354. .10 4 1 7 ,4 9 ! . . 2 3  '

180,000
617.000
176.000

17.100,802. .2 1

109.837,471.. 25 
43.965,060.-24 
30.200,717.. 5  

3.622,832., 17

1.250,000

34,000

111.087,471. .25 
43.965,0<i0.. 24 
30.200,717.. 5 

3.656,832. .17

H 0.907,47-1 . .25 
43.348,060-..24 
30.200,717.. !> 

3.480,832. .17

ífi 187.626,082.. 3 
260,000

1.284,000 188.910,082.. 3 
260,000

973,000 187.937,082. . 3 
260,000

187.886,082.. 3 1.284,000 189.170,082.. 3 973,000 188.197,082.. 3

C M S S O .

Existencia e n  Caja al finalizar la sem ana an 
te r io r ........ .................... ........... ...............

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este es

tado . . . . . ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Entregas en  cuentas c o r r i e n te s . ............ .. .
Intereses y dividendos cobrados procedentes 
de efectos en  depósito.........................................

Tesoro público.— ( D(j  subvencion Para pago
Recibido del mis- / n  mleí eses...........mo por cuenta ^  súplemen os por deposi- 
• corriente i  tos y cuenfas co rr ien tes ..............' De billetes n o m in a t iv o s . . .
Cartera.. . . . . .  Efectos corrientes á cobrar

en diversos vencimientos.

y  ; S u m a ......................... ..
Movimiento de fondos.—Remesas ca rgadas . . . .

toÁi^ieb. PAPEL. . D A T A .

Depósitos d e v u e l to s . . ...............................................
Pagos por cuentas co r r ien tes ..................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes

satisfechos......................... ..........................................
Intereses y dividendos de efectos depositados 

satisfechos....................................................................

Tesoro p ú b l i c o . - /D e  suplementos por depó-  
Entregas al mis- J sitos y cuentas corrientes, 
mo por cu e i i ta } De billetes nominativos de- 
corrien te ............ ( vueltos.......................................

C a r te ra ...............  Efectos corrientes ....................

S u m a................................

m e t Al ic o . PAPEL.

,1278,302..  10

467.250.. 1 
19,150

274.748.. 9
117.492.. 11

234.486,082.. 3 

- 1.284,000

412,191. 23 
5,000

16,177
24,360

199/i31 . .  i ;

973,000

657,160.. 3 

2 . í 99,182. .28

973,000 

231.797.082. . 3
Movimiento de fondos. — Remesas d a ta d a s . .. . 
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

3.156,942.. 31 235.770,082.. 3

3.156,942. .31 235.770,082.. 3 3.156,912. .31 235.7 <0,082 • • 3

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel, están incluidos los billetes del Tesoro en garantía . 
Madrid 1 & de Noviembre de 1855.—El Contador, Antonio  de Meneses. — V.° B.°— El Director genera l ,  Pedro .Ion tova.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN
TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA CALIFICADORA
DEL DERECHO Á PENSIONES DE LAS VÍCTIMAS Y HERIDOS EN 

LA REVOLUCION DE JULIO DE 1 8 5 4 .

N u m e r o  7 .— Relación de los expedientes de heridos curados, 
remitidos á la superior aprobación , calificados con opcion 
los interesados al auxilio  de 10 rs. diarios por el tiempo 
que ha durado la curación de sus heridas.

D. Pedro A m bar,  herido el 19 de Julio.—D. Francisco 
Alvarez, id. id. id.—D. Damian Abril, id. el 18 id.—D. San
tiago Alonso, id. id. id.—D. Matías Arnaiz, id. id. id.—Don 
Ignacio Asensio, id. id. id.— D. Manuel de la Cortina, idem 
ideui id.—D. José Cora, id. el 19 id.—D. Manuel Ferrezuelo 
Moscardó, id. id. id.—D. Lorenzo Fernandez,  id. id. id.— 
D. Juan  García Calvo, id. el 18 id.— D. Fernando Jimé
n ez ,  id. id. id.—D. José López, id id. id.—D. José Linacero, 
idem el 19 id .—D. Inocente Martínez, id. el 18 id.—D Ca
yetano Mendiola, id. id. id.—D. Antonio Martínez, idem 
idem id.—D. Eliso Pascual, id. el 19 id.— D. Francisco Ro
dríguez Trelles, id. el 18 id.—D. Manuel Román, id. idem 
idem.—D. Antonio Rivas, id. el 19 id,
N u m e r o  8 .— Relación de los expedientes que siguen su in s

trucción ú solicitud de los heridos que nominalmente se 
expresan.

D. Vicente Aguirre,  herido el 18 de Julio.—D. Manuel 
Amor, id. el 19 id.—Doña Carlota del Alamo, id. el 18 i d , =  
D. Joaquín A rroyo,  id. id. id.—I). Ramón Amoj'os, idem 
idem id.—D. Remigio Aparicio, id. el 19 id,—D. Ramón 
Arias, id. el 18 id.—D. Diego Carballosa, id. id. id.—-Don 
Camilo Cerdan, id. el 19 id.—D. Miguel Carabia, id, idem 
idem.—D. Ignacio C eb r ia n , id. id. id.—I). Balbino Cimas, 
idem el 18 id.—D. Aptono Conde, id. id.', id.—D. Felipe 
Crespo, id. id. id.—D. José María Cabeza, id. id. id .r-Doña 
Lucía Espinosa, id. el 23 id.— D. Baldomcro Escribano, idem 
el 19 id.—D. Silverio Estampa, id. id. id.—D. Germán 
Franco, id. el 18 id.—D. Dámaso Fernandez, id. id. id.— 
D. José Fernandez Alvarez, id. id. id.—D. Francisco Fa
jada, id. él 19 id.—D. Angel Ferrer ,  id. el 18 id.—D Juan 
Jiménez, id. el 19 id.—D. Eusebio González, id. el 1 $ id.— 
D. Ramón González, id. id. id.—José Gato, id. id. id.—Don 
Tomás García, id. el 23 id.—D. Roque García, id. el 18 
ídem.—D José González, id. el 19 id.—Doña Antonia Gar
cía, id. el 18 id.—D. Domingo González, id. id. id — D. Ju 
lián Gómez, id. id. id.—D. Manuel Izquierdo, id. id. id.— 
D. Jorge Ijazo, id. id. id.—D. Manuel Jáüregui, id. idem 
idem.—D. Alfonso L ópez , id. el 23 id.—D. Juan López, 
idem el 18 id.—D. Agapito López, id. id. id.—Doña Vi
centa Monge, id. id. id.— D. Domingo José Martínez, idem 
idem id . - D .  Crisloval Mendoza, id. el 19 id.—D. Juan Me- 
jía, id. el 18 id.—D. José Menendez, id. id. id,—D. Francis
co Mateo, id. id. id.—D. Ildefonso Martínez, id. e! 19 id.— 
D. Laureano Moron, id. el 18 id,—D!. Martin Miranda, 
idem id. id.— D. Antonio Muñoz, id. el 24 id.— D. Julián 
Martin, id. el 18 i d . - D .  Mauuei Martínez García, id. idem 
idem.—D. Alonso Perez ,  id. id. id.^-lldefonso Pozó, sé ig
nora* el dia.—D. Castor Antón Pastor, id. el 19 id.—D. José 
Perez Narte, id. el 18 id.-rDoria Santa Plamero, id el 20  : 
ídem.—Doña Isabel Palacios, id el 18 id —D. Ramón Rubio, 
idem. id. id — D. Antonio Ruiz, id. id. id.— Ó. Manuel Jesús 
d<eJ Riego, id. el 19 id.—D. Hermelando Ripoll y Caballe
ro, id. el 18 id.—Doña Manuela Rluiz, id. el 19 id.—D. Za
carías Rebilla, id. id. id.—D. Vicente Reiul, id. el 18 id.__
D. Antonio Soto, id. id. id.—*D. Gregorio Sanz, id. id. id!— 
D. Eugenio Sauz, id. id. id.—D. José Sierra, id. id. id .-^ D. Juan José Saavedra, id. id. idein.—D. Felipe Serrano 
idem id. id.—Doña Sabina San José, id. el 19 id.-~D. José 
Sánchez, id. el 18 id.—D. Lamberto TeUo, id. id. id.—Don 
Juan Toledo Gómez, id. id, id.—D. Julián Velasco, id. idem 
idem.— D. José Viana, id. id. id — D. Gregorio Velardé, 
ídem id id.—D. Benito Zúñiga, id. id. id.

(Se continuará.)

Madrid 14 de Noviembre de 1855.*= El Présídente, 
FranciscoValdés.~=Por acuerdo de la Junta, El Vocal Se- ce ta r io ,  Vicente- Rodríguez,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del con

cejo de Mieres, en la provincia de Oviedo, dotada en 5,500 
reales anuales, que se satisfacen por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir  sus solicitudes, francas 
de p o r t e , al Presidente del Ayuntamiento de aquel con
cejo , donde se halla de manifiesto el pliego de condicio
nes, con arreglo al cual ha de proveerse la indicada plaza 
en el término de un mes, contado desde la fecha en que 
se publique por primera vez en  la Gaceta.

Oviedo 1 0  de Noviembre de 1855.=* Antonio Romero Orliz. 4077

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FUENTESAUCO.
Se hallan vacantes las dos plazas de médicos titulares 

de nueva creación, iguales en ca tegor ía , dé la villa de 
Fucn tesau co , capital de su partido en la provincia de 
Zamora, con la dotación cada una de 3,000 rs., pagados 
por trimestres vencidos de los fondos municipales, por la 
asistencia de 125 pobres cada un o ,  y mensualmente entre 
ámbós la del Hospital municipal;  percibiendo por el resto 
del vecindario, que serán de 500 á 550 vecinos, 2 r s ,p o r  
visita y 1 0  por cada consulta ó apelación á que fuere 
convocado el no asistente de una familia que le avisare. 
Una de dichas plazas, al mónos en igualdad de circuns
tancias, se proveerá precisamente en un  profesor que sea 
médico-cirujano, aun  cuando la ti tularidad es solo como 
facultativo médico.

Los ^p i r a n te s  dirigirán siis solicitudes documentadas 
en forma y francas dé porte al Presidente del Ayunta^

; miento  hasta ol 30 del mes de Noviembre próximo veni- 
! dero , hasta cuyo dia se admitirán dichas solicitudes. Dnn- 
í do principio sus contratos el l.° de Enero de 1859. 3937
!
i

| ALCALDÍA CONSTITUCIONAL pF. TORRELA VEGA.
i| La Corporación municipal que presido tiene acordado
! anunciar por segunda vez la vacante, no provista por cir—
: cunstancias especiales hasta ahora, de la plaza de médico- 

cirujano para solo el casco de la villa, dotada en 7 ,00 0  rs.
! anuales pagaderos por trimestres de sus fondos comunes.
| Los aspirantes pueden dir ig ir  francas de poi le sus soliei-  
! ludes y certificados que le favorezcan, los cuales so admi- 
| t iran hasta el 8 del próximo Diciembre, 
i La hermosa situación que ocupa este pueblo compuesto

de doscientos y mas vecinos,reunido porque no necesita un  
cuarto de hora para correrle todo, situado en la carretera 
real de Santander á Reinosa á cuatro leguas de aquella 
capital, en  el crucero del camino de Asturias á las pro
vincias Vascongadas, á una legua de los baños termales de 
las Caldas, ocupando el punto céntrico de la provincia, y 
sobre todo, su suelo sano y privilegiado le hacen recomendable en todos conceptos.

Lo que asi so anuncia  para general inteligencia.
Torrelavega 5 de Noviembre de 1855.«^cAngel Ruiz.

Í035

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA PARRA.
La plaza de médico titular de la villa de la Parra en  la 

provincia de Badajoz, partido judicial de Zafia, se halla 
vacante. Su dotación consiste en 20 0  ducados ánuos del 
fondo de propios , con mas las igualas correspondientes a 
1 1 2  veciuos de que consta esta dicha villa , sin perjuicio 
del aumen to que pueda tene r 'po r  la ley de sanidad que 
actualmente se discute en el Congreso. La provisión será 
al dia siguiente en que cumplan 50 después del en que 
aparezca el presente inserto en el Buleli-n oficia• de la pro
vincia: Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta P residencia, francas de porte.

La Paira 25 de Octubre de 1855.=fiEl Presidente del 
Ayuntamiento, Vicente G u t ié r re z— P. S. A., Pedro Ramón Máximo, Secretario. 3 8 9 7

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CAMPO DE MiRZA.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

este pueblo, dotada con 2,000  rs. anua les ,  los aspirantes 
á ella dir ig irán  sus solicitudes á esta Alcaldía, francas 
de porte, dentro de 30 dias, á contar del en que se publi- 
que este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia y 
en la Gaceta de Madrid.

Campo de Mirza 1 ? de Noviembre de 1855. —  Juan 
Tortosa. 4007

COMISION 'PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE TOLEDO.

En las poblaciones que á continuación se expresan se 
hallan vacantes las escuelas públicas de instrucción pri
maria ,  de que se liará mención.

Elementales completas de niños.
La de D o sb jrr io s , de 673 vecinos, dotada con 3,000 

reales anua les ,  casa habitación, local para escuela, las 
retribuciones de los niños no pobres, calculadas en 2,000  
reales, cuya mitad debe percibir un  auxil iar ,  y ademas las sabatinas.

La de Mocejon , id. de 526 id. , con el mismo suel
d o , unos 1,500 rs. de retribuciones, las sabatinas , casa ó 
el importo de su a lqu i le r , y local para escuela.

La de Aldearuievagde Barbarroya , de 283 id., cop igual 
dotación , casa y  local de escuela, las sabatinas , las re tr i 
buciones mensuales 110 calculadas , y 300 rs. que ademas 
se compromete á pagar por espacio de 1 0  años D. Rafael 
Montero de Espinosa , vecino del mismo puehlo.

La de Santa Olalla , de 338 i d . , dotada con 2,000 rea
les auuales do sueldo , 1 ,0 0 0  por compensación cíe las r e 
tribuciones mensuales, pagados también del presupuesto, 
y local de la escuda con casa.

La de Almonacid , de 273 id., con 2,000  rs., 250 para 
la cosa y local de escuela, las retr ibuciones mensuales de 
los ninos no pobres y las sabatinas.

La de Cabezamesada , de 194 i d . , con el propio eneldo 
anual,  200  rs. para casa y las demias obvenciones que la precedente.

La de Argés, de 144 id. , con la misma dotación v emolumentos.
La de Yillanueva de Bogas, de 95 i d , , también con el

sueldo de 2,000 r s . , 300 para casa é iguales obvenciones 
que las anteriores.

Elementales incompletas de niños.
La de Hormigos, de 90 vecinos, con 1,600 rs. anuales, 

150 para casa , retr ibuciones de los alumnos y sabatinas.
La de Pepino, de 65 id. , con 1,300 rs. anuales de suel

do , 100 para casa y los mismos emolumentos que Ja a n 
terior.La de Garciotum, de 65 i d . , con la propia dotación, 
casa ó el importe de su alquiler  , una fanega de grano de 
por mitad trigo y centeno por cada niño al año y las sa
batinas.

Elementales completas de niñas.
La de La Guardia , de 907 vecinos , dotada con 2,000 

reales anuales , casa y local de escuela , las retribuciones 
mensuales de las niñas que no sean pobres y las saba
tinas.

La de Val de Santo Domingo, de 482 id., con igual do
tación y emolumentas que .ía’.á&tééédéüte,

La de Noblujas, de 428.id., con el mismo sctéJ&oy ob
venciones. . '

Las dotaciones $ e  todas Tas expresadas escuelas sé «pa
gan de fondos/muóírjna'les p o r t r e s  y efi^BétcMCo.

Para en lo s |á^ :.u|i'tainientos dé ios tres
primeros y $ 1  J f f I r #  ffi l® ios#i*Éi¡fc, usáfido -del d ^ é ^ , ,  
cho que les?!é ^ c $ f e  ó i f e # r 3  de®^ffero ' áé*feté :
año ,  inserta en el Boletín de 17 del mismo, procedan 
desde luego á la elección de maestros y m aes tras , solo 
podrán solicitar las escuelas respectivas los profesores y 
profesoras que acrediten haber  obtenido por oposición y 
dirigido otras de igual sueldo y categoría.

Las escuelas de cualquiera de los seis citados pueblos, 
cuyos Ayuntamientos no hubiesen hecho la elección de 
maestro para el dia en que den principio las oposiciones 
de Enero de 1856, se proveerán por resultas del mismo 
concurso , según la Real orden de 18 de Junio último.

A las escuelas de los demás pueblos podrán aspirar 
toda clase de maestros; y para en  el caso de que por la 
extrema escasez de estos no pretendiera n inguno  , se ad
mitirán también solicitudes de las demas personas que, 
habiendo ejercido la enseñanza ó hecho sus solicitudes al 
efecto, se encuentren  en aptitud de dirigirlas con fruto, 
aunque carezcan del competente título.

Los aspirantes de ambos sexos á las escuelas que com
prende este anuncio rem iti rán  sus solicitudes, francas de 
porte , á esta comisión provincial,  acompañando los docu
mentos que acrediten respectivamente su aptitud y buena 
conducta. El término marcado para su admisión concluirá 
en fin de Noviembre próximo.

Toledo 17 de Octubre de 4855.—El Presidente, Mateo 
Navarro Zamorano.—El Inspector,  Vocal na to ,  Cayetano 
Martin y Oñate, Secretario interino. 3832

Aprobado por Real ói den de 3 del mes corriente el pliego 
de condiciones para con tra ta ren  pública licitación por tiem
po de cinco años, contados desde 1.° de Enero próxim o, el 
servicio de la moltura de la sal necesaria al surtido de los 
alfolíes de Yich é Igualada, se hace saber que la subasta 
tendrá lugar el décimo dia de publicado el presente a n u n 
cio en la Gaceta de M adrid , de las once á las doce de su 
mañana , en el local que ocupa esia Administración p r i n 
cipal ante el Jefe de la m ism a, con asistencia fiel Oficial 
p rimero Interventor y  escribano ele Hacienda pública, s ir
viendo de tipo para ías mejoras en aumento la cantidad 
de 40,100 rs. anuales.

Las proposiciones se harán  por escrito en-pliego cer
rado y arregladas al modelo que á continuación se inserta, 
las cuales se en tregarán  al Jefe de la subasta en la hora 
prefi jada, acompañando á la proposición documento que 
acredite haberse depositado en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia la cantidad de 6,000 rs. en metá
lico , sin cuyo requisito no serán admitidas.

Dada la hora de las doce so declarará fenecido el plazo 
para la admisión de proposic iones, y se procederá á la 
apertura de los pliegos p r e s e n t a d o - ^  adjudicándose el a r 
riendo al mejor postor.

En el caso de haber dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá nueva licitación por té rmino de un cuarto de 
hora entre  las personas á quienes pertenezcan únicamen
te, para que formen otras segundas con las mismas cir
cunstancias que las prim eras ,  y se adjudicará el arriendo 
á favor de la que resulte mas ventajosa, devolviéndose en 
el acto las garantías presentadas para licitar, á excepción 
de la del rematante, que se. retendrá hasta tanto que haya 
otorgado la competente escritura que afiance el cumpli
miento del contrato.

Barcelona 2 de Noviembre de 18-35.-^-Demetrio Asfu- dillo.
Modelo de la proposición en papel del sello cuarto.

D. F  de 7\ vecino d e ............... se obliga á molturar la
sal necesaria para el surtido de los alfolíes de Yich é Igua
lada, de esta provincia, ofreciendo- la cantidad do...............
reales vellón anuales , y conformándose en un  todo con el 
pliego de condiciones extendido al efecto, en vir tud  del 
cual queda entregada en la Tes -rería de Hacienda pública 
la fianza de 6,000 rs vn. según lo acredita el recibo ad 
junto.

Barcelona de Noviembre de 1855. — Firma del l i -  
citador.

Pliego de condiciones que ha de observarse para el arriendo 
en pública subasta del ofeio ele pasaje y portazgadlo , se
cuestrado á la villa de Arcenlo por el tiempo que se d irá , 
á saber :
1.a A la una del dia después de los 30 de publicado 

este anuncio en la Gaceta de M adrid, se celebrará u n  
doble remate ante el Sr. Gobernador de esta p rovin
cia , y en la villa de Arévalo ante el Sr. Juez de prime
ra instancia , con asistencia del Sr. Alcalde' constitu
cional, procurador Síndico , Administrador subalterno de 
Rentas estancadas y la del escribano que autorice las di
ligencias, cuyo oficio consiste en la recaudación de 4 
maravedís por cada caballería mayor ó m enor cargada, 
32 mrs. por cada carro herrado  ó galera , 12 mrs. p o r 'c a 
da carro ó carreta , 2 mis. por cada cabeza de ganado 
ovejuno ó cabrío , 4 mrs. cada cerdo ó cerda , 8 mrs. por 
cada caballería mayor ó menor en pelo, cerriles ó doma
das,  8 mrs. por cada res de ganado boyal , 8 mrs. por ca
da pavo ó pava , 44 rs. por cada cuerpo que salga v pase 
por dicha villa , 24 mrs. por cada cai ga de baúles,’’ropas 
y demas efectos de casa mudada y 12 rs. por cada rebaño 
trashumante ó 1.000 cabezas y 'n u e v e  yeguas con sus 
rastras ,  piorateándose l a s q u e  pasen d e ’ este número y 
las cabezas con arreglo á arancel, salvas las excepciones 
establecidas.

2 .a Se fija de base para la subasta la cantidad de 14,292 
reales 12 m r s . , producto para la Hacienda y cupo de d i cha villa en el año presente.

3.a Las proposiciones que se hagan deberán serlo en 
pliegos cerrados y por las cantidades citadas, arreg lándo
se al̂  formulario que se inserta á continuación.

4.a El arriendo se hará por un año , á contar desde 1.° 
de Enero hasta 31 de Diciembre del m ism o, ampliándose 
hasta t r e s , siempre que los Imitadores ofrezcan ventajas 
conocidas á iavor de este ramo según lo dispuesto en el 
art. 3.° de la instrucción de l.° de Setiembre de 1835, sin 
que sobre este particular se admita reclamación y petición alguna.

5.a • Tampoco será admitida postura n i  oferta alguna 
que no sea á pagar eu metálico.

6 .a Del mismo modo no se admiliiá  postura á  n ingún 
deudor á la Hacienda , al que habiendo sido arrendatario 
de dicho oficio en años anteriores no esté enteramente sol
v en te ,  ni otra persona que no reúna en si las c ircuns
tancias necesarias para su buen desempeño, ó presente orí el acto fiador abonado.

7.a El iieitador á cuyo favor quedase rematado está 
obligado á dar fianzas saneadas á satisfacción de esta Ad
ministración, con las demás garantías prescritas en el 
art. 9.° de la citada instrucción.

8 .a El pago del importe del a rriendo se verificará 
puntualmente por trimestres al vencimiento de cada uno 
de e l lo s , entregando la mitad á la Hacienda y la otra mi
tad al Ayuntamiento de la mencionada villa.

9.a En n ingún  tiempo ni por n ing ún  motivo, aun en 
los casos fortuitos , podrá el arrendatario pedir perdón ó 
rebaja, ni solicitar el pago en otros plazos ni en otra es
pecie que lo estipulado.

10 . En el caso que el arrendatario no cumpliese la 
obligación de pagar en los términos contratados, queda
rá sujeto á la acción que contra él intente la Administra
ción, y  á satisfacer los gastos y perjuicios que procedan de 
su morosidad.

11. No tendrá efecto la adjudicación del remate hasta 
que merezca^ la aprobación superior de la Dirección gene
ral de contribuciones , observándose ademas lo prevenido 
en el art. 5.° d e ja  referida instrucción.

12 . Durante el tiempo del arriendo , el rematante po
drá ejercer libremente las atribuciones de dicho oficio se
gún le conviniese bajo su responsabilidad , y las Auto
ridades de la Hacienda 1c prestarán ios auxilios necesarios cuando lo reclame justamente .

13. Será de cuenta del arrendatario  el pago de todos 
los derechos que se devenguen en este expediento.

14 y última. Los remates se ce lebrarán en los loca-* 
les que ocupan las oficinas de las indicadas Autoridades.

Avila 1? de Noviembre de 1855.-^Manuel Ruiz del 
Pino. 3959

ADMINISTRACION DE LAS FABRICAS DE SAL
DE ROQUETAS.

i). Nicolás Manuel López, Administrador Jefe de las 
fábricas de sal de Roquetas en la provincia de Almería.

Hago saber, que debiendo precederse á tercera subasta 
para la enajenación de los terrenos salobreros de Cabo de 
Gata , pertenecientes á la Hacienda pública en dicha p ro 
vincia , en virtud de lo dispuesto por  la Dirección general 
de Rentas Estancadas en 24 de Octubre último, se cita, 
llama y emplaza á los licitadores que qu ieran  hacer pos
tura á los referidos te rrenos, bajo el pliego de condiciones 
y a  anunciado en la Gaceta oficial, correspondiente al 26  
de Diciembre próximo pasado, el cual estará de manifiesto 
en  el acto de la subasta, que tendrá lugar á los 60 dias del 
que aparezca publicado en la mencionada Gaceta , en una 
de las Salas consistoriales de la ciudad de A lm er ía , entre 
diez y doce de su mañana.

Salinas de Roquetas 3 de Noviembre de 1855.=*NicoIás 
Manuel López. 4006

S E T I M A  S E C C I O N

P R V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

, Juez de primera instancia
de esta villa y su partido &¿c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes d é la  cape
llanía fundada por Juan  Martin Fernandez y Matea Már
quez, vecinos que fueron de esta villa , que los ha disfru
tado como último poseedor D. José Castilla Cirre, para que 
en el término de 3 0  dias improrogables comparezcan á 
usar del (que les asista en este juzgado; en inteligencia que 
pasados les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gergal a 13 de Setiembre de 1855.— José J i 
ménez Cisneros.- -Por mandado de S. S . , Manuel Rodrí
guez. 3931

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera instancia del distr ito de Lavapies de esta 
corte ,  refrendada del Licenciado D. Mariano Fernandez 
García, escribano habilitado para el despacho de la de n ú -  
inéro de D. Mariano Fernandez del Canto, se cita, llama y 
emplaza por término de 3 0  dias á todos los que en  cua l
quier concepto se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de D. Francisco Palomo , vecino que fué 
de esta corte, para que dentro  de dicho término, que cor
rerá  desde la inserción de este anuncio, se presenten á d e 
ducirlo en este juzgado y escribanía ci tada; bajo apercib i
miento  de que pasado sin verificarlo les parará  el perjui
cio que haya lugar. 3935

En vir tud de providencia dél Sr. Juez de pfinlerá in s
tancia del distrito de la Universidad dé ésta c ó r te , Lefrért- 
dada del escribano de núm ero  dé la misma.D. Bernafáo 
Díaz An toña na, se hace saber á D. JúaiV Ruiz, ti. Joáé Re* 
huella, D. Francisco Martínez, D. Pascual Caslejon, D. Juan  
Mora, D. Antonio y D. Justo Perez ,  que en  el té rm ino 
de 15 dias paguen los descubiertos en que se encuentran  
por dividendos de acciones que tienen de la sociedad mi
nera « La Legalidad ;» apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, declarándose la can
celación de sus acciones.

Madrid 3 de Noviembre de 1855 — El apoderado, F aus
tino S iena .  4050

No habiendo podido celebrarse, por falta de asistencia 
de los acreedores del Sr. Conde de Requena, la jun ta  que 
estaba señalada para  hoy 12 de Noviembre, el Sr. Juez de 
prim era  instancia que conoce del concurso ha señalado 
de nuevo para que tenga efecto el dia 24 del corrien te ,  á 
las once en punto  de su mañana, en la audiencia del juz
gado del Barquillo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los acree
dores que no puedan ser citados personalmente.

Madrid 1 2  de Noviembre de 1855. — A rrea.— Doctor 
Claudio Sanz y Yarea. 4067

En virtud de providencia del S rv, D. Cayetano Arrea, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo, r e 
frendada por el escribano de núm ero  del cr im en de Don 
Policarpo López, y para pagos de costas de causa criminal 
de oficio seguida contra D. Mariano Espinosa de los Mon
teros, se vende un  parador titulado de Yista-Alegre , si
tuado en las Afueras de la puerta del Mercado de la c iu 
dad de Falencia , tasado por los peritos nombrados por el 
juzgado é interesados en 122,090 r s . , cuya subasta tendrá 
lugar el dia 16 del próximo mes de Noviembre á las doce 
de su mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la te rr i to ria l , plazuela de Santa Cruz , y en d icha  ciu
dad de Falencia , no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasación. 3790—2

D. Isaac Orliz de Zarate, Ju ez rde prim era  instancia del 
partido de esta villa de Yergara.

Por el presente cito, llamo y emplazo, con té rmino de 
30 d i a s , á todos los que se crean con derecho á los bienes 
que consti tuyeron el vínculo fundado por el Dr. D. Cris
tóbal Bañez de Aríazubiaga, en el testamento que otorgó 
en la ciudad de Sevilla el dia 19 de Enero de 1625 ante el 
escribano numeral de dicha ciudad D. Juan Bautista de 
Contreras, y agregación hecha al mismo por Doña María 
Andela ó Andrea, esposa en segundas nupcias del funda
dor. y cuyo último poseedor ha sido el presbítero capellán 
D. Vicente Marcelino de Berrosteguiela , na tural  y  vecino 
de la villa de Mondragon, para que por medio de procura
dor,  autorizado con poder bastante, se p resenten  en  este 
juzgado á deducir su derecho; con apercibimiento que de 
no hacerlo en el término fijado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Yergara á 28 de Setiembre de 1855.—Isaac 
Orliz de Z ára te .^P o r  su mandado, licenciado Luis G011-  
zaga de Lesa ni. 4068

Licenciado D. Gregorio Elias Toscano , Juez de p r im e
ra instancia del partido de Aracéna.

Por ol presente cito y em p lazo , con té rm ino  de 30 
dias, á los parientes y demas personas que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía fu n 
dada en Corlegana por Juan del Hato González, para que 
comparezcan á deducirlo en los autos promovidos por Don 
Miguel Sánchez y Salazar , de la expresada Coifegana; 
apercibidos que pasado dicho término se d ictarán las p ro 
videncias que correspondan ,  y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Aracena á 5 de Noviembre de 1855.—Grego
rio Elias Toscano. — Por su m an d a d o , Antonio María 
Pardo. 4070

LicenciadoD, Gregorio Elias Toscano, Juez de p r im e
ra instancia del partido de Aracena.

Por el presente se cita y  emplaza á los parientes y  dé- 
mas personas que se crean con derecho á la propiedad de 
los bienes de la capellanía colativa fundada en la iglesia 
parroquial de San Juan  Bautista de la villa de Linares en  
8 de Febrero de 1784, por Juan Eligió Navarro y su m u 
je r  Andrea Vázquez, auto el escribano Juan Antonio 
de A n iev as , cuyos bienes radican en té rmino de dicho 
Linares,  para que dentro de 30 dias siguientes á la 
fijación de este anunc io ,  se presenten por s í , ó 'por-m e
dio de apoderado , á ejercitar el que les a s i s ta , pues pa 
sado sin realizarlo les parará el perjuicio que haya  lugar, 
y se sustanciará en su reocldía el expediente promovido 
en este Juzgado á instancia de Mateo Navarro  , vecino de 
dicha villa , sobre adjudicación de los bienes de la expresada capellanía.

Dado en Aracena á 18 de Julio de 1855. =* Gregorio 
Elias Toseano.~*Por su m andado, Antonio María Pardo.

4 0 7 1

Licenciado D. Gregorio Elias Toscano, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita', llama y emplaza á lodos los p a 
rientes y descendientes de Cristóbal García y  su mujer  
Doña Inés Ramírez de Guzman, que se crean  coil derecho 
á los bienes-dote de la capellanía que en la parroquia l de 
Cumbres Mayores fundaron, para que dentro de los 30 

^dias siguientes á la inserción de este en la Gaceta del Go
bierno, se presenten á ejercitarle en  este juzgado, por sí 
ó por medio de persona autorizada en los autos que se s i
guen á -instancia de D. Pablo Castilla, vecino del Rosal 
de Cristina , sobie oposición á dichos bienes: bien enten
dido que si asi lo h acm  se les oirá y  adm inistra rá  ju s t i 
cia, y en su defecto, pasado queNea /segu irán  su cur¿d en 
ausencia y rebeldía de los mismos, que les parará el per* 
juicio que haya lugar.

Aracena y Octubre 4 de 1853.-—Gregorio Elias Tosca-  
n o .= P o r  mandado de dicho señor. Antonio Librero.

• 4 Oí 2

D. Felipe G ra na do s , Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Llerena y  $ü 
partido.

Por el presente  se cita, llama y emplaza á todos los que  
se crean con derecho á los bienes de la capellanía que con



servicio en la iglesia parroquial de la Villa de Berlanga 
dotó y fundó Sebastian López T oíib io  , vacante por falle
cim iento de D. F rancisco V ictorino López C aracedo, á fin 
de que los que se crean con derecho lo deduzcan dentro 
del térm ino de 30 dias que principiarán á correr y c o n 
tarse desde que se verifique su inserción en la Gacela del 
Gobierno , entendido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena y Octubre 31 de l8 5 5 .= F e lip e  Gra
nados.—  Por m andado de S. S . , D. Matías Fernandez v 
Subirán. 4071

D. Ignacio P é re z , escribano público y del núm ero de 
esta capital y  su partido jud icia l 6¿c.

Certifico que en la querella crim inal prom ovida por 
D. Secundo José Pardo, de esta vecindad, contra D. Cle
mente de la Cuadra, vecino de Rasines, por las injurias 
que contienen  los dos im presos, fechas 14 de Setiem bre 
y ’3 de Octubre del año últim o de 1831, reun ido el Jurado 
em itió la calificación que con  la sentencia dictada en su 
vista por el Juez de derecho, por su órden, d icen  asi:

Jurado de calificación ==Ileunidos los Jueces de hecho 
que suscriben  para calificar los dos papeles im presos en 
esta ciudad en la im prenta y litografía de Martínez, fecha
dos en Rasines en 11 de Setiem bre y  3 de Octubre de 
1831 con  la firma de «C. de la Cuadra,» el prim ero de los 
cuales em pieza «La fundada esperanza» y concluye «el 
program a de Manzanares,» y el secundo empieza «A finque 
el com u nicado de D. Secundo José Pardo» y concluye «es 
copia del original entregado al Sr. Gobernador,» y  en 
vista de los m ism os im presos, oido lo expuesto por los 
abogados defensores del denunciante y  denunciado, ha
b iendo después conferenciado entre sí, retirados que para 
ello fueron á otra estancia, procedieron á la votación  y 
los declararon absueltos por seis votos contra otros seis 
que los declararon libelos infamatorios, y  lo firm an en 
Santander á 15 de Octubre de 1833 — Francisco Trasum .—  
Valentín Gutiérrez G u erra— Pedro M artínez—  J. F rancis
co Cortiguera —  Cándido M ejon.— José María Don Martí
n ez .^  Cornelio Escalante.= Pedro Zuazua.e=*Auroliano de 
la Pedraja.— José Ram ón Renet — Ildefonso de Huidobro.—  
José Nieto Magdaleno.

Sentencia.— Habiéndose observado en este ju ic io  cu an 
tos trámites están señalados por la ley, leida por el señor 
Presidente de los Jueces de h ech o la calificación acordada 
de seis votos que declaran absueltos los referidos folletos y  
de otros seis que los declaran infamatorios, y  entregada 
acto 'con tin uo al infrascrito Juez de derecho, apoyándose 
este en el arh 59 de la ley de libertad de imprenta de 12 
de N oviem bre de 1820, que ha sido leído en el acto, dijo: 
Que no habiéndose reunido los ocho votos que por d icho 
artículo son indispensables para condonar los dos im pro-, 
sos denunciados#por D. Secundo José Pardo, en 26 de Ju
lio  últim o, la ley absuelve al autor responsable de ellos 
D. C lem ento de* la Cuadra. Eh*sú consecuencia, y  cu n i -  
pliendo también con  lo que previene el art. 72 de dicha 
ley , líbrese el oportuno testim onio, tanto de la d eterm i-' 
nación del Jurado, com o de esta sentencia, al Sr. D irector 
de la Gaceta del Gobierno, á fin de que en ella le dé la d e 
bida publicidad. Asi lo m andó y  firm ó el Sr.D. Juan Hernán
dez Casas, A uditor honorario de Marina, abogado del Ilus
tre colegio de Madrid y  Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Santander y  su partido en d icho d ia /m e s  y  
año, de que yo el escribano doy fe .«J u a ñ  Hernández Cú- 
sas.=*Ante mí, Ignacio Perez. * 3853

, D. Pedro Agustín Herrero, Juez de prim era instancia 
de éste partido de. Santo D om ingo de la Calzada.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Vicente N en - 
clares, v ec in o  de Ezcaray, contra quien en d icho ju zga
do se ha seguido causa "crim inal sobre conspiración en 
sentido carlista, y  en el día pende ante S. E. la Audiencia 
territorial de Burgos,para que en el preciso térm ino de 30 
dias, que por prim ero y últim o le señalo, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid,.se p re 
sente en la cárcel pública de esta cabeza de p artido ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se le declarará c o n -, 
turnaz y  rebelde, y  le parará el perjucio que haya lugar.

Dado en Santo D om ingo de la Calzada á 27 de Octu
bre de 1855.— Pedro Agustín H errero— Por su m andado, 
Justo Santa María. 3855

Doctor D. Mamerto Perez y  D ieg o , Juez de prim era 
instancia del distrito del Mediodía de esta corto , con la 
categoría do Magistrado d e Audiencia de fuera de la 
misma.

Por el presente c ito , llamo y em plazo á D. Pedro F á - 
suna, vecino de esta corte, para que en el térm ino de 
nueve dias, contados desde la publicación de este anun
cio, com parezca en este juzgado para la práctica de una 
diligencia jud icial en causa seguida á sil instancia contra 
Lúeas Alonso, vecin o de Vallecas, por estafas.

Dado en Madrid á 0 de N oviem bre de 1855.— Mamerto- 
Perez y Diego.— Por su órden , Mariano Gómez. 3987

En virtud de providencia del Sr. D. A ntonio Ibarrola 
y  Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia de las afueras al N or
te de la misma, é ignorándose cuál sea el paradero ó ha
bitación que en ella ocupa Isidro de la Pola y Trigo, na
tural y  vecino do esta corte , casado, carpintero y de 31 
años de edad, so le cita por m edio del presente, para que 
en el térm ino de 15 dias com parezca en d ich o juzgado, 
sito en el barrio de Chamberí, calle de Arango, y  escri
banía del crim en de D. Jorge Reboles, á fin de hacerle 
saber una providencia  dictada en causa que contra el 
m ism o se sigue; apercibido que de no verificarlo le para
rá el p erju icio  que haya lugar. ' 3989

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.=M gnorán- 
dose la habitación que ocupan en esta corte F rancisco y 
su m ujer María, cuyos apellidos no constan, que en Agos
to últim o vivían  en la calle de Lavapies, núm . 29, se les 
cita para que en el térm ino de tercero dia com parezcan 
en este Tribunal y  notaría del Sr. D. Pedro V icente O ve
jero, á prestar una declaración en causa que se está ins
truyendo en el m ism o. 3990

D. Francisco Dato y Obispo, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad.

Por el presente tercer pregón y  edicto se cita, llama y 
emplaza á José Juan Verfc, para que en el térm ino de n u e
ve dias siguientes á su publicación se presente en este 
juzgado ó en las cárceles del m ism o á defenderse de la 
culpa y cargo que contra él resulta en la causa que estoy 
sustanciando sobre estafas; en inteligencia que no verifi
cándolo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parán
dole el perju icio  que haya lugar.

Dado en Requena y N oviem bre 5 de 1855 — Francisco 
Dato y O b is p o — Francisco Barberá. 3993

Por el Juzgado de prim era instancia de Lugo se cita, 
llama y emplaza á D. Jacinto Cabestani, naturaf de la v i
lla y  corte ele Madrid y Juez que ha sido en el partido de 
Fuensagrada, para que en el térm ino de 30 días se pre
sente en el m ism o y escribanía de D. Ram ón Portas Saa- 
vedra á satisfacer las costas en que le condeno por con 
secuencia de la causa que se le ha form ado por excesos 
com etidos en la adm inistración de justicia; advertido de 
que pasado dicho term ino sin verificarlo, se acordará lo 
que corresponda y  le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Lugo 30 de Octubre de 1855 — José María Uiloa 3893

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, Don 
Mamerto Perez y Diego, Magistrado do Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez cíe prim era instancia del distrito del 
Mediodía de esta capital, se cita para que dentro del tér
m ino de 30 dias com parezcan ante d icho Sr. Juez y es 
cribanía de núm ero de D. Rafael de Casas á deducir su 
derecho cuantas personas se consideren  acreedores á los 
bienes quedados por fallecim iento de Eusíaquia de la Oli
va, vecina que íué de Carabanchel Alto; apercibidos que 
de no verificarlo les pnraiá el perjuicio que bava lugar.

" 3899

CORTES CONSTITUYENTES..

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el i 6 de Noviembre 
de 185 5 .

S U M A R I O .

Despacha ordinario. S«» n p ru r-U  el a cta  de l.i se s ió n  a n te r io r .— S e  
m anda u n ir  5. su s  n n lr c c d e n le 0 u n a  e x p o s ic ió n  .loem iien ta d a  q u e  d e v o lv ía  e l 
señor M in istro  de la  G o b e rn á r io n  de vario.-; e le c to r e s  d e l d is tr ito  de O r e iv a , 
con tra  I ) . F ra n c is co  B a lb oa , G o b e rn a d o r  quer fucí de  la  p r o v in c ia  áe  G r a n a d a .—  
F e p u blican  v a r ia s  l e v e s .— P a sa n  d la co m is ió n  de p r e su p u e s to s  dos e x p o s i
ciones : una d e l A y u n ta m ie n to  de  A lb a n ia  so lic ita n d o  el r e le v o  d e i p a g o  de 
con tr ib u cion es  en  e l p r ó x im o  año y  otra  de. los  escr ib an os  d el c r im e n  de 
esta  c o r te  para  q u e  re les s e ñ a le  una d o ta c ió n .— 55e a n u n cia  p or el s e ñ o r -  
V inent un a  in te r p e la c ió n  al S r . .M inistro d e  h a c ie n d a  r.ob re  e l cu m p lim ie n to  
de la le y  de  d e s a m o rtiza c ió n  en la s  B a le a re ." .— Lr-nse p or  e l S r . M in istro  de 
G racia  v J u stic ia  un  p r o y e c t o  d e  le y  para re d im ir  las ca rg a s  e s p ir itu a le s  q u e  
pesan  so b re  la  p r o p ie d a d .— H a ce  lo  m ism o  el S r . M in istro  d e  H a cie n d a  d e  
c t r o  sob re  re fo rm a  de A r a n c e le ’ — P a sa  á las -e.eeion es  una p r o p o s ic ió n  del

señor Serrflnó't&miffg\r$i!'páisí fjtYe sé decláre' ctóíta Me' &  pfcset‘ipclones de ' 
la ley ifó desamortización la deliesa llamada de los Curabanchóles.—Desecha
se una propdsicion del Sr. Arriaga para que el Gobierno presente inmediata
mente á las Corles los presupuestos de ingresos y de .gastos de las provin
cias de Ultramar.—Se lee por el Sr. Ministro de la Guerra un parte tele
gráfico del Capitán General de Aragón.

Orden del d ia . Se desecha por 138 votos el voto particular del señor 
Dios Rosas al art. G.° de la Constitución.

Orden del d ia  para m añana. Peticiones é interpelaciones v asuntos 
pendientes.—So levanta la sesión á las seis y cuarto. .

Abiería á la una y cu arto , y leida el acta de la anterior, 
fue aprobada en votación nom inal por los señores que á 
continuación se expresan :

Calvo Ascnsio.— Vega Arm ijo.— González de la Vega.__
Bavarri (D. Pedro;.—  Bruil.— Zabala.—  Huelbes. —  Fuente 
A ndrés.— Echagüe.— Perez (D. Ram ón),—  Suarez ¡D. G re
gorio). — Codonviú. —  Mochada. —  Portó. — Echeverría.— 
Echarri.— Avedillo.— Maestre (D. Antonio). —  Presa .(— San 
M iguel.—Pastor. — Romeo. — Yañez (D. Manuel). —  V ale- 
ra .— Torre (D. Carlos de la).— Lasala. —  Carballo. — Yáñez 
(D. Ignacio). — García (D. Diego). —  Messina. — González 
(Don Ambrosio). —  Martin. —  Zafra. —  Pita. —  Bugueiro.—  
Pardo Bazan.— Osorio Pardo.— Santana.— Talavera.—  Gó
mez de la Mata.— López Infantes. —  Heros. —  Zorrilla.—  
A guirre.— Llanos.— Arias Uría.— Gaminde.— Acha.—A lon
so Cordero.— Borao.— Muñoz Sotom ayor.— Vinent.— San- 
tibañez.— Olea.— Sagasta.— Ordás. —  Gener.—  Santa Cruz 
(D. Francisco).— García (D. Manuel V icente).— G utiérrez 
Campoamor.— Moratin.— Villar.— Ruiz G om ez.-T orre (D on  
Juan de la).— Pasaron.— Jaén (D Tomas).— Guzm an y Man
rique.— Santa Cruz (D. Juan José).— Jaén (D. M ariano'.—  
Franco. — Ovieco. — Serrano D om ínguez .— Batllés.— Mo- 
riarty. —  Lamadriz. —  Medrano.— Pardo O sorio.— Feijóo.—  
Xabrador. —  B ueno.—  Bertemati. —  García Ruiz.— Centu
rión .— García Briz. —  La Rúa. — Navarro (Don A lonso).— 
R osiqu e .— Torrecilla. —  Somoza (D. R am ón ).— Orense. ~  
Rivero. —  Figueras.—  Gurrea. —  F alcon.— Valdés.— Gómez 
de Laserna.— Roda.—  García Góm ez.— Figuerola.— G on
zález (D. Antonio).— Madoz (D. Pascual).— Arriaga.— C a- 
m acho.— .Am ado— Iriarte.— Báezá.)— Tabuérniga.— Miguel 
Romero. —  Uzuriaga. — Llamazares. — Monares. — Moreno 
Barrera.— Serrano’ Bedoya.— Sr. Presidente,

Total 114.

El Sr. A R IA S  U R I A : Deseoso el Sr. Suances de pre
sentarse en las Cortes á cum plir con  su deber , em pren
dió su m a rch a , teniendo la desgracia de ser atacado de 
una congestión pulm onar á la primera jornada , por cuya 
causa se detendrá bastantes dias.

El Sr. Secretario G O N ZA L E Z DH L A  V E G A : Así) 
constará en el Diario dé las Sesiones.• ‘ ;

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Marqués del; 
Reino no podia asistirá las sesiones por.hallarse en ferm o/

Se m andó unir á sus anteceden íes una exposÍGion d o 
cum entada que devolvía el Sr. Ministro de la Gobérnacion¡ 
de varios electores del distrito de Qrgiva contra D. F fa n -1 
cisco B alboa, G obernador que fue de la provincia  de .Gra
nada. . ' .

Igualmente lo quedó y  acordó que se avisase! al G obier
n o  para los efectos consiguientes , de la 'renuncia que del 
cargo de Diputado por las Islas Balearos hacia I). Jaime 
Luis Chas des Pía del R ey; : •' ■

Se dió cuenta de una com unicación  déL Sr. González; 
Alegre participando no poder asistir á las sesiones por una 
desgracia que habia ocurrido 'én su familia. /  , '  : •;

Se recib ieron  con  aprecio y  m andó que sé: archivasen 
cuatro ejem plarés de la .M emoria premiada por la Acade 
m ia de la Historia relativa á la influencia deí descubri
m iento de Am érica en él com ercio é  industria de España, 
los cuales remitía D. José María Jove por encargo de su 
autor D. José Arias de Miranda,

Se leyeron , publicaron com o leyes y  se anunció que 
se archivarían las que á continuación  se expresan, san
cionadas por S. M,

I.\ Autorizando al G obierno para nom brar Presidente 
del Tribunal Suprem o de Justicia al Sr. Luzuriaga.

2 /  Idem para nom brar al Sr, San Miguel Comandante' 
G eneral del Real cuerpo de Alabarderos.

3.a Autorizando al G obierno para otorgar en pública 
subasta la concesión  del ferro -carril del Norte. .. • >

4.a Concediendo arbitrios para las obras del ierro-car- 
ril de Cádiz hasta su em palm e con el de'Jerez,

5 /  Facullándo al G obierno para qué por m edio de 
convenios internacionales facilite el trasporte de nuestra:

. con  espondencia á los Estados de Am érica.
6 /  Concediendo una pensión á Doña Micaela Alcina y 

Sel i ces .
7.a Sobre policía de los ferroca rriles ,
8.a Fijando la fuerza del ejército para el año de 1856.
9.a Uniform ando el servicio facultativo de los hospita

les militares de Ultramar con el de la Península.
10. Sobre establecim iento de colonias agrícolas.
I I . Autorizando al G obierno para la continuación de 

la línea telegráfica desde Andújar á Cádiz.
12. Concediendo igual autorización para la del ramal 

desde Orense á Vigo.
13. Concediendo una prima á todas las obras, m énos 

los periód icos, que se im prim an en la Península con  des
tino á las Repúblicas hispano-am ericanas.

14. Autorizando á la com pañía de Canalización del 
F.bro para contratar un empréstito.

15. E xim iendo dei pago de derechos las cuatro estátuas 
de m ármol de Carrara destinadas al m onum ento de los 
Srcs. A rgüelles, Calatrava y  Mendizábal.

16. Concediendo asiló á los extranjeros em igrados por 
delitos poliI icos.

17. A utorizando al G obierno para que por m edio de 
sus agentes facilite la mutua circulación de las. m onedas 
de las Repúblicas h ispano-am ericanas y  de España.

Se m andaron pasar á la com isión dé presupuestos dos 
exposiciones: una del Ayuntam iento constitucional de A l
bania solicitando que las Córtes le -releven del pago de 
contribuciones en el próxim o año por las calamidades que 
á aquella población han sobrevenido; y  otra de los es
cribanos del crim en de los juzgados de prim era instancia 
de esta corte p idiendo que en el presupuesto del año in 
m ediato se les señale la dotación de 10,000 rs.

El Sr. U2NENT: A n u n cio  una interpelación al Sr. Mi
nistro de Hacienda sobre las causas que impiden que en 
las islas Baleares tenga exacto cum plim iento la ley de des
am ortización.

El Sr. M inistro de Gracia y Justicia ocupó la tribuna 
y  leyó un proyecto de ley para redim ir las cargas esp i- ¡ 
rituales que pesan sobre la propiedad.

El Sr. Ministro de Hacienda leyó un proyecto de ley 
sobre reforma de Aranceles y Aduanas.

El Sr. Presidente anunció que el prim ero de estos pro
yectos pasaría á las secciones para el nom bram iento de 
com isión , y  el segu n doá  la com isión que entiende en el 
asunto de que se trata.

Acto continuo se leyó una proposición de ley del señor 
Serrano Dom ínguez, declarando exenta de las prescrip
ciones de la ley de desam ortización la dehesa llamada de 

•los Carabanchéles perteneciente á los propios de la villa de 
Madrid, y  destinándola á una escuela de tiro y cam po de' 
instrucción para la artillería y para las distintas armas 
del Ejército y  Milicia Nacional.

A poyada'esta proposición por su a u to r , y habiendo 
manifestado el Sr. Ministro de la Guerra que el Gobierno 
se adhería á ella , fué lomada en consideración y so acor 
dó que pasara á las secciones.

Se leyó una proposición del Sr. Arriaga para que el 
G obierno presentase inmediatamente á las Córtes los pre
supuestos de ingresos y gastos de las provincias de Ultra
mar , los cuales pasaran á una com isión especial encarga
da de proponer los m edios de cubrir el déficit con que se 
presenta el presupuesto de la Península sin necesidad de 
los impuestos de puertas y consumos.

El Sr. a r r i a g a  : Señores , las Córtes saben que hay 
una de las materias mas im portantes de la Adm inistración 
pública que tiene entre nosotros la fatalidad de hallarse 
envuelta en el m isterio; de manera que, siendo lo mas 
importante para el país todo lo que se refiere á Hacienda, 
apénas tiene la luz que necesita" y  que debiera tener en 
un sistema representativo. Si esto sucede con  los presu
puestos de la Península , ¿ qué sucederá con  los de Ultra
mar que todavía no se han presentado com o previene la 
ley ; Dos razones hay para que vengue esos presupuestos 
á las Córtes ; la prim era es q u e , habiéndose introducido 
m uchos abusos en aquellas posesiones . ha llegado ya el 
tiempo de que tratemos de remediarlos: la segunda es que, 
rigiéndose aquellas provincias por sistemas de tiempos 
anteriores , importa exam inarlos para ponerlos en arm o
nía con  lo que requiere el m ayor beneficio del Estado y 
de esos m ism os territorios,

Las Córtes Constituyentes, celosas de que se intro
duzca la claridad en estos negocios , han acordado term i
nantem ente que los presupuestos de Ultramar vengan á 
las Córtes: por consiguiente, lo que pedim os en la pri
mera parte de nuestra proposición no es m asque el cu m 
plim iento de la ley que el m ism o G obierno ha contribu i
do á hacer y  sancionar. Por otra parte el presupuesto de 
la Península presenta un déficit, para cubrir el cual se 
piden recursos y contribuciones que no podrán m énos 
de gravar la riqueza del país : y es natural que tratemos 
de ver si ese déficit- puede com pensarse con los ingresos 
que resulten por otros conceptos , y con las reformas que 
puedan hacerse en la adm inistración económ ica de aque
llas posesiones con beneficio suyo y del Estado.

Por estas razones pido á las Córíes que se sirvan apro
bar la proposición que hem os tenido la honra do p re 
sentar.

El Sr. 2 & B A L A  , Ministro de Estado Por la ley de 
27 de Julio se previno que el G obierno presentara á las 
Córtes en 1.° de Octubre los presupuestos de Ultramar. El 
G obierno , descoso de cum plir con la ley , ha hecho todos 
los esfuerzos posibles, y ha recib ido va los presupuestos

de Cuba y  P uerto-R ico. En cuanto á los de F ilip in as, el 
Sr. Arriaga conoce, que atendida la distancia, n o  han po
dido venir todavía. Por lo demas , habiendo una com isión 
general de presupuestos , á ella es á qu ien  deben pasar, 

no á una com isión especial com o S. S. quiere. El G o- 
ierno desea que se exam inen los presupuestos de Ultra

m ar; estos han tenido eñ este año 20 m illones de aum en
to en los productos sobre el a n terior , y  ademas se lia in- 
troducido allí la econom ía de aplicar el descuento del 12 
por 100 á aquellos em pleados, lo cual producirá 29 m illo
nes mas.

El Sr. a r r i a g a : Los presupuestos de Ultramar de
ben estar formados de un año para otro , y  debe! advertir 
el Sr. M inistro de Estado que la ley no dijo que se form a
ran , sino que se presentaran ; porque si han de exam i
narse, es preciso que no vengan después de trascurrido el 
año para que se han formado.

Dice el Sr. Ministro que no sabe por qué reclamo yo 
,que vayan estos presupuestos á una com isión especial: yo 
se lo diré á S. S. Entiendo que deben pasar á una com i
sión especial de presupuestos , porque se trata de ver las 
reformas que pueden hacerse en aquella administración.

El Sr. Z A B A L A , M inistro de E stado: Creia haber d e 
mostrado al Sr. Arriaga que el Gobierno está d isp u estoá  
traer aqui esos presupuestos ; pero S. S. ha hecho un car
go al G obierno de m orosidad , sin tener en cuenta que 
esta es la prim era vez que los presupueslos de la Penín
sula se han presentado á tiempo á las Córtes. En cuanto 
á los de Ultramar, si hasta ahora no han podido venir to
dos por la distancia, ya he dicho á S. S. que sus produc
tos son m ayores , si "bien nunca podrán llegar al déficit 
que resulta de la supresión de las puertas y consum os.

El Sr. O D O N N £L L , Ministro de la Guerra: El G obierno, 
com o ha dicho el Sr. Ministro de Estado, traerá aqui los 
presupuestos de Ultramar; pero el Sr. Arriaga quiere que 
con m otivo de exam inar estos presupuestos se nom bre una 
comisión que ponga á discusión toda la adm inistración de 
aquellos países y  todo su régim en legislativo. A eso es á lo 
que se opone el Gobierno, porque esta delicadísima cues
tión no puede tratarse incidentalmente, sino que debe ser 
tratada cuando se discutan las leyes especiales que la 
Constitución promete á aquellas provincias.

El Sr. A R R IA G A : El Sr. M inistro de la Guerra debe 
saber que y o  nunca em bozo m is proposiciones ni tengo 
para qué. Yo no trato de que ahora se exam inen las leyes 
políticas ni el régimen que preside á los asuntos de Ultra
m ar: mi objeto es puram ente e con óm ico , y  se reduce á 
que se introduzcan en las rentas a q u e lla s 're toñ a s  que 
permitan cubrir nuestro déficit con  beneficio cte aquellas. 
posesiones y  dé la Metrópoli. :

Consultadas las Cortes , n o  se tomó en. consideración ■ 
la proposición del Sr. Arriaga. •

Él Sr. O D O N N E IiL , Ministro de la G u erra : Él G o - ¿ 
bíériio ha recib ido el siguiente parte telegráfico del Ca
pitán General de Aragón. ... •_ />

«La ley impera en A ragón : los aragoneses són 'siem pre | 
leales y valientes. Después de haber tomado),, duyanje las i 
últimas 48 horas , las m edidas' que requeriá ía situación, • 
esta ihañana, á las 'ocho, y  dé im proviso lie ocupado cuatro ? 
punios estratégicos de la ciudad con  otras tantas c o lú n i- : 
ñas de todas armas formadas dé parte de la Milicia Na- - 
cional y  del ejército. He cónvócáclo por órden general á ; 
los Jefes y Oficiales de lá Sliliéia ; y  en  pocas palabras Ies ; 
lie d icho que en el acto iba á expulsar de sus filas á los . 
individuos indignos de pertenecer á un cuerpo que es . 
el baluarte dé la libertad y  del órden. Con áclám aciones 
han acogido mi resolución , y  bajo mi presidencia se han  
nom brado com isiones que designen los individuos que 
deben expulsarse, cuyas armas se están recogiendo en 
m edio de la alegría de la misma Milicia y  de toda la c iu 
dad. El G obierno civil y  el m ilitar, la Diputación y  demas 
Autoridades están en sus puestos, y  cum plen con  sus 
deberes.»

Él Sr. .FRBSZDBN TE; Continúa la discusión sobre el 
votó deí Sr. Rios Rosas al art. 6.° de la ley constitucional.

El Sr. R IO S R O SA S: Desventajosa es m i posición al 
hablar por última vez en apoyo de m i voto particular,: 
pues todo el Ínteres de; este debate quedó agotado el dia 
pasado. La cuestión , en efecto, se exam inó con p rofun 
didad y extensión en todos sus aspectos;, se trató del ré;- 
gim en interioróle P a lacio , y  aunque yo  no soy responsa
ble de que se haya llegado á este extrem o, lo seria si no 
opusiese algunas observaciones, asi históricas com o pura- 
mente racionales; á las que hizo ayer el Sr. R i vero.

Para anudar el roto hilo de m i d iscu rso , recordaré la 
m anera con que planteé la cuestión. Yo dije y probé que 
la fórmula de Ja Constitución de 1837 aseguraba plena
mente la igualdad civil de los españoles; que el régim en 
interior de Palacio debía estar separado del régim en del 
Estado en una Monarquía constitucional ; que con fu nd ir
los ahora de nuevo era retroceden* á la edad media cau
sando una grande p ertu rba ción , asi en lá gestión de la 
autoridad Real com o en las funciones de los demas altos, 
poderes del Estado.

Me queda que descender á la aplicación de esta doc
trina para demostrar las consecuencias del m étodo qué re 
com endó ayer el Sr. Riveró. S. S. dijo que el G obierno de
bía intervenir directam ente en  el nom bram iento de: los 
altos funcionarios de Palacio. > :

El Sr. R IB E R O  : Sí S. S. me. perm ite, le m anifestaré 
que y o  no lie dicho lo que me atribuye : n o  hablé de los 
destinos de P a lac io ; m i idea era mas trascendental; q u e - : 
ria y  quiero que penetre el espíritu de igualdad en Pala
cio  , donde hace mas falta que en ninguna parte.
. El Sr. r í o s  R O SA S ': De todas maneras' S: S. im plíci

tamente reconocía la bondad de declarar cargos públicos 
ciertos em pleos de Palacio', y  por consiguiente S. S. aprue
ba .....

El Sr. R IU E R O : Deduzco; .
El Sr. RIO S R O S A S : B ien , S. S. d edu ce, y  ésa de

ducción  es una op in ión  suya , que esos destinos sean da- : 
dos con  la intervención del G obierno. Úna do las conse
cuencias de esto es la m ovilidad de esos cargos, m ovilidad 
pern iciosa , porque traerá consigo el espíritu de pasión y  
de partido que se introducirá en las personas que los 
desempeñen. Según el sistema esp a ñ o l, la servidum bre 
de Palacio se liá considerado siem pre com o una cosa 
aparte del régim en exterior del Estado ; y  las personas que 
la han desempeñado no han sido estorbo para n ingún Ga
binete.

Otro inconven iente de este sistema es la m odificación 
de la etiqueta de Palacio; y  las fórmulas de cortesía én la 
sociedad no se m odifican sin gravísim os inconvenientes, 
porque la etiqueta es por un lado la garantía del aleja
m iento del Monarca de la región  do las p asiones, y  por 
otro lado es la prenda dé la buena gestión de sus' servi
dores. . -

Pero se dice ; supuesto que para desempeñar empleos 
de Palacio sé considera com o requisito riecesarió.lá noble
za , y  supuesto que los em pleos dé Palacio son empleos 
del Estado, síguese de aqui que no hay igualdad civil entre . 
los españoles. Admito el m odo de d iscu rrir, pero niego la 
deducción. ¿E s cierto que aun en U suposición que yo 
combato de que los destinos de Palacio sean destinos pú 
b lico s , se requiera la nobleza de sangre? Suponiendo que 
se requiera la calidad de Grande de España , para ser por 
ejem plo Capitán de Alabarderos, ¿contradice esto én nada 
á la igualdad civil de los españoles ? Para ser Grande de 
España no es m enester nobleza de sangre. V iendo estamos 
una porción  de Grandes que no han hecho pruebas ni se 
les han exigido de esa clase de nobleza.

Por consiguiente la grandeza de España , com o con 
dición para ser Capitande Alabarderos , no constituirá un 
privilegio de casta, no ofenderá á la igualdad civil.

S eñ ores, en la nobleza hay dos .cosas : el privilegio de' 
casta, y ese ya rio existe en  España ; y  el reflejo que el 
representante actual de una familia recibe de la gloria de 
sus antepasados. Esto es una cosa racional, naturalísima. 
Cuando habéis escrito Palafox en esas lápidas, habéis dado 
un título glorioso á los descendientes de aquel hom bre 
ilustre; y  esto no se opone á la igualdad civil. Si esto no 
fuera asi , ¿cóm o la Constitución de Francia de 1830, Cons
titución democrática , había de haber dispuesto en su ar
tículo 61 que se conservase la nobleza antigua, y  la nue
va recobrase sus títulos? En España se hizo la famosa le'y 
de mayorazgos en 1821; ¿y  se abolieron los títulos de n o 
bleza? No, áníes bien se conservaron con  el derecho de 
trasmisión á los sucesores.

Esto significa que hay una distancia inm ensa de la 
igualdad á la nivelación; que en todas las sociedades, cual 
qu iera que sea la fuerza del torrente revolucionario que 
las haya arrasado, queda una cosa indestructible para el 
hom bre, que es la aristocracia del m érifó y  de la capa
cidad.

Y, señores, si son destinos que dan explen dor los de 
Palacia, ¿no se han de dar á  las aristocracias existentes^ 
¿No se han de dar á los Grandes de España?

Voy ahora á hacerm e cargo de lo que constituye p ro 
piam ente la peroración del Sr. Rivero. S. S. refirió á su 
m odo lo que sucedió en España él año pasado durante la 
revolución de Julio. Creo que hay aqui una persona tan 
com petente y acaso mas enterada que S. S. ■ por ejem plo, 
el Alcalde Constitucional que á la sazón era de Madrid y 
nos está escuchando , que podrá rectificar los errores en 
que cayó el Sr. Rivero.

Debo ser parco en esta materia, en la cual solo entro 
por necesidad pero es necesario decir que no es exacto 
que estuviese en duda un momento en Madrid la existen - 
cia del Trono. No lo estuvo el dia 18 no lo estuvo el dia 
19 ni el 20: después hubo personas, hubo una fracción , 
acaso podio  llamarla partido, que intentaron algo en el 
sentido de destruir ese Trono - pero esa tentativa fracasó 
completa é instantáneamente.

Pasaron dios; se constituyó el Gobierno, y este procla
mó lo que habia encontrado en p ie , lo que nadie había 
combatido. El Gobierno con vocó  las C órtes, y al con v o 
carlas manifestó explícitamente que no se sometía al jui

cio de los colegios electorales la existencia del t r o n o  y  de 
la dinastía que estaban fuera de toda cuestión, Se re
unieron los colegios olectorales, y esta cuestión n o  fue 
asunto del debate entre los electores. Por una aberración 
de las que hay en todas las elecciones pudo un candidato 
manifestar su opin ión  sobre esto; pero en el resto de 
España no se agitó esta cuestión. Se abrieron las Córtes, 
v abiertas, todos saben se agitó; no necesito decirlo.

Se suscitó esa cuestión, y una vez suscitada se exami
nó y resolvió. Esto prueba que las Córtes respetaron el 
voto nacional pronunciado de antem ano; ¿p ero  prueba 
que la cuestión viniera aqui com o cuestión ab ierta , y  
cuyo éxito pudiera ser dudoso? N o: aunque lodos ios D i
putados tienen libertad de con cien cia , esta no pudo ser 
considerada com o cuestión abierta. Las Córtes h icieron  un 
gran acto de solem nidad, pero no de gobierno ni de le
g is lac ión : consagraron lo que ya lo estaba por la revolu
ción  de Julio y por 20 años de revolución desde que na
ció  Isabel y.

El Sr. R ivero nos ha dicho que la revolución  española 
ha sido una lucha constante entre el Palacio y  el pueblo, 
y  que todos los actos de esta revolución han sido una 
prueba de ese antagonismo que existe entre la nación y  
el T rono. Esto, por fortuna de la n a ció n , no es exacto ; es 
com pletam ente erróneo. [El Sr. Rivero: No he dicho lo que 
S. S. me atribuye.) Oigo con m ucho gusto lo que dice S. S.; 
y  ya que ántes por no cortar el hilo de mi discurso no 
m e he anticipado á darle la enh orabu ena , lo haré ahora 
por las declaraciones que hizo el otro d ia , declaraciones 
que son dignas de hom bres de buena fe , de hom bres de 
talento y  de porven ir ; esas declaraciones , señ ores , deja
rán huella en este pais , y  lo que importa es que los actos 
de la fracción que representa S. S. esten siem pre en con 
sonancia con  esas declaraciones.

La revolución de 1808, señores, no  fué una revolución 
contra el T rono ni contra el princip io m onárquico. ¿Q u é 
deseaban los hom bres mas avanzados de esa época ? De
seaban la desaparición de ciertos abusos; deseaban la li
m itación del poder Real para que no abusara de nuevo 
com o desgraciadamente habia abusado ántes. Esto d esea- * 
ban , y  esto procuraron conseguir los hom bres que d iri
gieron los destinos de la nación en aquella época , aque
llos grandes varones á quienes todo español debe venerar 
y acatar. Llegó el año de 14, y la n ación , con  el entusias
m o que la llevaba hacia el nuevo Rey, abandonó á los hom 
bres que se habían sacrificado por la libertad , y  sucedió 
lo que todos sabemos hasta el año 20.

V ino la revolución  im prov isad a , pero necesaria ; vino 
la revolución  violenta y  brusca de 1820 ; ¿ y  hubo alguna 
tentativa form al de destruir el princip io m onárquico? 
¿H ubo alguna tentativa de destronar al Rey Fernando? 
Ñ o, ciértamente. Llegó ,.señores , el año de 30 ; tuvo el 
Rey sucesioñ directa , Y era tal el espíritu m onárquico del 
pueblo espatol v qüe todo el partido liberal saludó á la str- : 
cesión directa y la m iró com o el m edio de restaurar la ; 
liberúyd 'política 'f'dé la n a c ió n , y  cuando sobrevino la 
guerra crvíl se vió que en  España habia dos diñastiás 
cón  dós: Móriarcas , urio: represenfárite dél prin cip io  lib é -/ 
ral, y  otró representante del despotism o.

Pero se dice que en el curso dé esa revolu cioií ha ha
bido -hechos que demuestran la lucha que existia entre el 
Trono y el pueblo , entre el partido constitucional m ejor 
dicho , y  la dinastía reinante. Yo no exam inaré esta cues
tión , porque son tan fuertes los vínculos que hay entre 
la España constitucional y  la dinastía representada-por 
Doña Isabel I I , que no . hay nadie que piense que h oy  es 
posible otra dinastía en'España. ¿Q ué sucedió aqui desde 
el m om ento en que se varió el órden de la sucesión, des
de el m om ento en que habia dos dinastías, cada una con 
un régim en y  un partido distinto ? Que se encendió la 
guerra entre las ideas m odernas y  las antiguas.

Sucedió lo que habia sucedido en Francia y  en I n g t o  
terra. En Francia, donde lá revolución  fué tan radical, 
¿qué sucedió? ¿Fue la revolución de 79 dirigida contra 
la forma m onárqu ica? Acabó por destruirla, pero al p rin 
cipió, ¿tu vo ese ob jetó?  No, y  por éso la revo lu ciotr  d is - 
e iím ó  por una serié de extrem os qué v in ieron  á som e
terla á la espada dé Napoleón. Pero después,* ¿qué su 
ced ió?  Que se sentó en el T ronó el herm ano de ún Rey 
que habia sido sacrificado en un cadalso; ¿ y  cóm o se 
condujo ese Monarca ? Siendo acaso el Monarca mas 
constitucional que ha habido en Europa.

No sé condujo de ía m isma manera su herm ano, y pa
yó del T ron o , vin iendo ásu cedcrle  Luis Felipe, quieri, 
cualesquiera que hayan sido los errores de sus Ministros 
y  aun los suyos, fué un buen R ey constitucional. Y en In
glaterra ¿qué sucedió? La historia de la Inglaterra en es
ta parte tiene una analogía idéntica con  la de España. Ja - 
cobo II cae del Trono, le sucede su hija María y realiza 
el consorcio  del Trono con él pueblo. Pues lo que ha su
cedido en esos dos países, esó sucederá aqui para bien del 
pueblo español.

Por no molestar mas la atención del Congreso, c o n 
cluyo rogándole dé sü aprobación ál voto particular.

El Sr. O L E A : Habiéndoseme hecho una alusión en 
este d eb a te , v oy  á contestar á ella, y  principiaré por rec
tificar algunas expresiones del Sr. R ivero que nos dijo 
ántes de áyér que d é ía revolución  de Julio habían que
dado subsistentes el pueblo soberano y  un  hom bre...

El Sr, V icepresidente [ P O R T I L L A E s a  n o .e s  alu
s ió n . ’

El Sr. O L E A : Ha habido alusión .á mi persona, p o r -  
í que se ha citado al Alcalde constitucional de aquella épo

ca , y y o  tengo que decir al Sr. R ivero que de lá revolu 
ción  de Julio quedó subsistente el pueblo soberano y  el 
Trono de Isabel II, El Sr. Duque de la Victoria fué llama
do por la Reina para recibir sus consejos ,.y  por la. revo
lución para recib ir sus inspiraciones que eran em inente
mente m onárquicas.

Esto lo probaré con solo manifestar que en la a locu
ción  que com o prim er A lcalde tuve el h on or de dirigir al 
Sr. Duqué de la V ictoria , á su entrada en M adrid, con 
cluí con un «viva la Reina constitucional:» que fue re
petido por m ultitud de p erson as, demuestra cuales eran 
los sentim ientos del pueblo español.

El Sr. R I V E R O : Al ,pedir la palabra para rectificar, 
desearía que el Sr. Presidente , considerando la im por
tancia de esta cuestión , m e perm itiera hacer algo mas 
que rectificar errores y  contestar á alusiones.

El Sr. V icepresidente P O R T IL L A : Siento no poder 
acceder á los deseos de S. S.

El Sr. R IV E R O :: Yo acataré la resolución de S. S.; 
pero m e paréce im posible que un debate de esta naturale
z a , que puede decirse va á establecer uñ puente entre lo 
pasado y  el porven ir, deje de perm itirse cierta amplitud 
á fin de que los hechos quéden m ejor sentados y  escla
recidos.

Gomienzo por decir que si ántes de ayer, al levantarme 
á hablar en este recin to, grandem ente desconfiado, de
bilitadas m is fuerzas físicas, y  sostenido únicamente por 
ía conciencia de m is deberes y  la excitación de m is am i^ 
gos políticos que deseaban que yo dijera lo que d ije ; cuan
do he oido al Sr. Ríos Rosas, del cual esperaba una gran
dísima refutación ; cuando S. S. ha con clu id o , confieso 
que rae he quedado tranqu ilo ; porque reconociendo los 
talentos de S. S ., debo decir que le he visto decaer tan 
extraordinariam ente com o hoy. Pero dejando esto aparte, 
vam os á ver lo que S. S. h a  venido á contestar áúni dis
curso del sábado. /

Prim er error de S. S. decir que yo  he defendido el d e
creto del Gobierno sobre el arregló de Palacio : ¿cu án do  
he sido yo el apologista ni el encum brador de ese decre
to ? No creo que se podrá apoyar en nada esa aseveración 
de S. $. Guando se agitaba éñ este recinto una cuestión 
que se referia directam ente con esa o tra , creí que no es
taba de mas traer á cuento ese decreto , decreto que no 
atreviéndose S. S. á com batir de frente, le lia venido á 
com batir én mi discurso, lo cual no es propio de los ta
lentos de S. S. Despúes nos ha hablado largam ente de los 
empleados de P a lacio , de la inamobilidad de ciertos car
gos que yo creo deben ser amovibles , porque cuando los 
M onarcas no aceptan el espíritu de los tiempos m odernos, 
se exponen m ucho á un 24 de Febrero , y  y o  no quiero 
para m i país nuevos trastornos.

Quiero una libertad tranq'uila, y  por eso digo que si 
esa Monarquía levantada en hom bros de la soberanía n a 
cional no acepta los principios de la época que atravesa
m os, expondría m ucho la obra que las Córtes Constitu
yentes han h ech o , porque n o hay nada en el m undo que 
pueda contrarrestar el espíritu irresistible de las ideas. 
¿Por qué el Sr. Rios Rosas que es plebeyo , que ha salido 
com o yo  de la m uchedum bre, y  que se levanta com o yo, 
pero m ucho mas alto , que cuando presenta su levita no 
tiene n inguna cruz, y  que todo lo que es lo debe á sus 
talentos , á su integridad y  á sus virtudes, por qué repito 
toma sobre sus hom bros la defensa de la decaída noble
za? Deje S. S. que los qué poseen pergam inos sostengan 
esa'causa, pues que nosotros no debem os defender otra 
que la de la igualdad, sin mas diferencia que la de los ta
lentos, m éritos y virtudes.

Todos tenían derecho á defender á la nobleza , m énos 
el Sr. Rios Rosas que h a  venido dando muestras inequívo
cas durante su vida política de que no quiere v iv ir mas 
que de su mérito, de sus talentos, de su trabajo y  de su 
grande consecuencia política. ¿Q u ién  le ha dicho al señor 
Rios Rosas que cuando yo hablé de la conveniencia de 
que el Trono estuviera rodeado del espíritu dem ocráti
co, podia llevar en eso otra idea que la de hacer que fue
ra sincera y cordial la reconciliación entre la .Monar
quía y  el pueblo^ ¿Quién se ha metido con  ellos? ¿Quién 
ha atacado á la nobleza? ¿Es por ventura atacar á la aris
tocracia pretender que en los cargos de Palacio ninguna 
parte tenga el nacim iento , y  sí toda los serv icios , el m é
rito y la capacidad de las personas? N o : lo que nosotros 
q u erem os , lo que deseamos es que de hoy en adelante 
páralos cargos de Palacio, S. M., en uso de su libérrima 
facultad escója, y  Dios la dé acierto en su elección, de en-

I tro los ciudadanos españoles, aquellos que tenga por mas 
con v en ien te , nm m trando al nacim iento ni á los pergam i
nos , sino á los servicios prestados y  á la aptitud de las 
personas.

Después el Sr. Rios Rosas lia pasado á hablar de la 
d em ocracia , y S. S. nos ha d irigido un cargo m uy grave, 
porque se dirigen cargos tam bién em itiendo doctrinas 

..entre las cuales se encuentran hasta dicterios.....
El Sr. RIOS ROSAS : Pido que se escriban esas pala

bras , porque yo  no he dirigido' dicterios á nadie.
El S r . : RIVERO : Después que el Sr. R ios Rosas m e 

haya oido , verá que y o  no lie tratado de ofender. Se ha 
d icho y  repetido aquí "que lá escuela democrática aspiraba 
á la nivelación de las cond icion es y  de las fortunas. ¿Y n o 
es verdad , Sr. Rios Rosas, que esto es un dicterio? V n o 
es verdad que S. S., ocupándose de esa doctrina, haodicho: 
¿queréis nivelarlo todo? Lo habíais d ich o ¿sí ó no? ¿No 
me respondéis? Luego lo habéis d icho. Pues ese es un d ic
terio del qué he debido yo  quejarm e. (Nivelación! ¿de qué? 
¿De personas , de fortunas , de talentos? Eso no se puede 
nivelar. La aspiración de la escuela dem ocrática tiende 
únicamente á la igualdad de las personas sin m as dife
rencia que la que pueda resultar de los ta lentos, de las 
virtudes y  de los m éritos de cada uno.

Dice el Sr. Rios Rosas que* y o  soy en este debate una 
persona parcial al apreciar la revolución  de Julio; pero 
¿por ventura es S. S. la persona que tiene mejores con d i
ciones que yo para hablar de lo que pasó en la m em ora
ble revolución de Julio? Díganlo los Sres. D iputados: ¿qué 
dije yo el sábado cuando m e ocupé de este particular? Que 
el dia 19 de Julio no quedó en pie poder n in guno , absolu
tamente ninguno; que aquel dia no quedó mas que el pue
blo soberano y  un  hom bre aclamado por todos. ¿ Qué m e 
im porta á mí lo que sucedió el dia 23? ¿Qué m e im portan 
los acuerdos y  alocuciones del A yun tam iento? ¿Q u é  m e 
im portan los retratos que se pusieran en algunas barrica
das? Lo que yo  vi en aquel dia fué un pueblo vencedor 
que sabia perdonar, y  un hom bre que era aclaihado por 
todos. ¿Habia poder, habia M onarca , habia G obierno en 
aquel dia?^ ¿Dónde estaba? (El Sr. San Miguel pide la pa
labra). Señores, el dia 19 se llamó al Duque de la V ictoria 
para que se pusiera al frente del G obierno, y  ese M onar
ca que se d ice subsistente, y  ese Gobierno tan poderoso 
que le rodeaba, tuvo que pedir una escolta para hacer que 
llegara el decreto hasta Correos.

¿Es ese el Monarca poderoso de que m e habíais que 
extendía sus dom inios hasta el arco de la Arm ería ? (El 
Sr. Macrohon: ¿Y lá España, dónde estaba?) Oigo decir que 
dónde estaba la España. S eñ ores, la España en aquellos 
m omentos era el pueblo de M adrid , porque ese pueblo 
vencedor im ponía en aquel instante sus destinos al resto 
de España. El heroico pueblo de Madrid , triunfante en 
a q u e lto m o m e n to s , im puso su voluntad á la nación que 
hoy está 'reunida en Cortes. (Aplausos).

El: Src PRESIDEN TE : Los celadores harán sal ir de la 
Jrihunaí á lo s :q.aé hayan aplaudido.
. ; -.El; Sr. R IU E R 07 Señores , esta cuestión es de hechos. 
¿H e d icho yo que el pueblo no quería la M onarquía? N o, 
k) que digo e s , que no sé acordó de ella , no se acordó 
mas qué de sus derechos, de la libertad y  de la indepen
d encia  qité está'.mas alta que todas las instituciones del 
m undo.

Después dé esto , diré al Sr. Ríos Rosas que el año 
de 8 , n o  solam ente se levantó el pueblo para defender la 
integridad del territorio, sino podra reglamentar las p r e -  
rogatrvas de~hr Gorona-. Yínu el año de 14 , ¿ y  se me po
drá negar que los M onarcas españoles durante media cen 
turia n o han tenido m as objeto que el de destruir las l i 
bertades p ú blicas? Pues si se m e niega , citaré el decreto 
de Valencia y  te suerte que cupo á los h eró icos defensores 
de las libertades públicas.

Llegó el año de 2 0 , y  el período que m edió desde 1820 
á 1823 fué una continua conspiración del Monarca contra 
la Constitución , y  no le bastó conspirar en el interior 
contra esa Constitución que habia ju rad o , sino que con s
piró con  los extranjeros para que bayonetas extranjeras 
vinieran á levantar el cadalso de Riego. Pasan 10 años de 
G obierno abso lu to , que todos recuerdan con  vergüenza; 
vino otra época , dejo aparte cuestiones de partido , y  re 
firiéndom e á estos cuatro últimos años , ¿m e  quiere decir
S. S. si no hem os tenido pendiente el golpe de Estado so 
bre nuestras Cabezas com o ló estaba la espada de D am o- 
cles ? Y siendo esto una verdad , no se me podrá negar 
qué el pueblo ha sostenido una lucha continua con el T ro 
no queriendo aquel revindicar sus libertades, y  este soste
ner sus antiguas prerogativas.

El Sr. Ríos ROSAS : No sé por donde em pezar la 
rectificación que exige la réplica del Sr. R ivero. S. S. m e 
ha interpelado y  ha interpretado mi silencio , unas veces 
en un sentido y  otras en otro : S. S. ha dicho que y o  no 
tenia derecho para hablar en determ inadas cuestiones; 
que no tengo derecho para hablar esto ó  lo otro , y  por lo 
visto no le tengo mas qué para coger el som brero y  dejar 
este augusto recin to para que quede en paz S. S. (Risas.) 
S eñores, yo  tengo derecho para hablar aqui de todas las 
cuestiones que se susciten y  de la manera que crea mas 
conveniente.

Después de negarm e S. S. el derecho para tratar esa 
cuestión, m e ha negado el de defender á la aristocracia, y  
debo decirle que por lo m ism o que soy plebeyo, soy  im 
parcial y  tengo autoridad bastante para tratar esa cues
tión.

Nos lia hablado S. S. de la revolución española, y  yo le 
diré que en los 50 años que lleva de tiempo esa revolu
ción  ha destruido m uchas cosas, ha destruido las tem po
ralidades de la Iglesia, ha destruido al clero regular, ha 
destruido la am ortización civ il y  eclesiástica, y  no ha des
truido otras cosas, porque ni lo ha querido ni lo ha p en 
sado.

El Sr. SAN M IG U EL : P ido la palabra.
Varios Sres. Diputados : A  votar, á votar.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á preguntar si está el 

punto suficientemente discutido.
El Sr. SAN M IG U E L : Se me ha a lu d id o , y  tengo de

recho á hablar. Pido que se consulte á la Asamblea.
Consultada esta sobre si hablaría el Sr. San Miguel, 

acordó afirmativamente.
El Sr. SAN M IG U E L : Debo decir dos palabras para 

dejar los hechos en su lugar. D ice el Sr. R ivero que el 19 
de* Julio no quedaron existentes m as que dos cosas: un 
pueblo vencedor, y  el nom bre deí Sr. Duque de la Victoria. 
Esto n o.es e x a c to : el pueblo de Madrid no se sublevó co n 
tra el T ro n o ; no se opuso al Trono, y  si no se opuso á él, 
quedó firm e y  quedó en pie.

¿Quién nom bró al Duque de la V ictoria para form ar 
el G ob iern o?  La Corona. ¿Quién gobernó en el tiempo que 
tardó en llegar á Madrid el Sr. Duque de la V ictoria? Las 
Autoridades que m andaban en nom bre de la Reina: ha
bía , es verdad , una Junta salvadora; pero esa Junta aca
tó e f nom bre de la Reina , y  fué también acatado en las 
calles. El Trono pues estuvo en pie lodo el tiempo de la 
revolución.

El Sr- RODRIGUEZ (D. V icen te ): P ido la palabra para 
una alusión.

Él Sr. PRESIDENTE: No he oido que haya sido V. S. 
aludido.

El Sr. RO D RIG U EZ : Yo lo haré ver á S. S.
Varios Sres. Diputados: A  v o ta r , á votar.
El Sr. OLOZAGA (D. Satustiano): Como de la com isión , 

para volar, pido la palabra, El voto particular del señor 
Rios Rosas es la parte prim era del dielámen de la com i
sión exactamente sin añadir ni quitar una sola palabra; 
y  com o parecería inconsecuente la com isión n o  votando 
la primera parte de su dictám en, entiéndase que al recha
zarle es porque S. S. suprim e la segunda parte.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Vicente): Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: No puedo concedérsela á V. S.; 
son m uchos los que la tienen pedida. Se va á votar.

El Sr. RODRIGUEZ (D. V icen te ): Es para una alusión 
personal. Quiero que conste una protesta que voy  á hacer.

Habiéndose preguntado si el punto estaba suficiente
m ente discutido , se acordó que s í , y  puesto á votación si 
se tomaba en consideración el voto p a rticu la r , resultó 
que no por 134 votos contra 39 en la form a siguiente:

Señores que dijeron no:

Calvo Asensio.^-Gonzalez de la Vega.— Bayarri ( Don 
Pedro).— Espartero.— O’D onnell.— Zabala.— Alonso Martí
n e z — Fuente Andrés.— Santa Cruz (D. A n ton io )— Bruil.—  
Huelbes. —  Valera. —  Sancho. —  Olózaga. —  Lafuente (Don 
Modesto).— Ileros.— Godorniu. —  Suarez (D. Gregorio).—  
León Medina.— Góm ez.— Gurrea.— Rodríguez Busto.— Ca
latrava.— Maestre (D. A ntonio).— Pressa.— Llanos.— Sando- 
val.— Lasala.— González (D. Am brosio).— Labrador.— Bo
rao.— Lorente.— Arias Uría.— Pita.— Madoz ¡D. Pascual).—  
Montesino.— López Infantes. — Bugueiro.— Acha — López 
Grado.— Gam inde.— Moreno Barrera.— Guzman y M anri
que.— Garrido.— Portilla.— Ruiz Gómez. —  Frias.— Miguel 
R om ero.— Perez (D. Tomas).— Benitez de Lugo.— Carballo. — 
Galvez Cañero.-*—Moratin.— ¿allana.— Santa Cruz ÍD. Fran
cisco).— Luzuriaga.— Ortiz.— Puig.— Santana.— Avedillo.—  
R ivero Cidraque —  Romeo. — Fernandez de los R ios.—  
Udaeta.— Ugarte.— Talavera.— Gómez de la Mata.— Porto.—  
Éscosura.— Iriarté.— Salmerón.— Jaén (D. Mariano).— G u
tiérrez Campoamor. —  Baeza. — Madoz (D. Fernando).—  
Laíorre (D. Carlos).— Uzuriaga.— Am ado.— A lonso Corde
ro.— R ivero.— Rodríguez Pinilla.^—Valdés.— Alonso Colm e
nares.— Santa Cruz (D. Juan Jkxsé).— Iñigo.— Sánchez Sil
va.— Somoza (D. Benito).— Muñoz Sotom ayor.— Franquet.—  
Santibañez.— Zorrilla.— Echevarría.— Centurión.— Serrano 
Bedoya.— La Rúa.— Cardero. —  Fernandez Llamazares.—  
Villar.— Rodríguez (D. Vicente).— Ordas.— Pasaron.— Mi
randa .— A cevedo.— La torre (D. J uan).— Bülnes.— Lozano.—  
Preto Neto.— Corradi.— Masadas. -—Franco. — M oriarty.—

I García (D. Diego). — López P inilla.— M edran ó.-^ P ardo 
Osorio. —  Sagasta.— Gener, —  M ontem ar.— Ruiz Pons.—*



García D. Manuel Vicente).—Bailles. — Bertemati.— Gil S a n z .— Navarro Ï). Alonso).—-Rosique.—Orense.—Somoza 
v[). Kamonl—Figueras.—García López.—Pomés.—Güell.—
' X i rre.—-Pardo Bazan,—Sr. Presidente.

Total 134.
Sonoros que dijeron si :
Vega Armijo.—Ríos Rosas.—Yafiez (D. Manuel).—Cas- 

t —Gonzalez (D. Antonio¡.—Cortina.—Machada.—Colla
do.—Tahuérniga.— Movano. — Mollinedo.—Coello.—Ovie- 
c o.—U i lo rs.— Ca rball o. — Gómez de Caserna. — Ranees.— 
Arias.—Sevillano.—Roda.—Tassara. —Hazañas.—Yinent.- 
Üsorio Pardo.—Hernandez de la Rúa.—Cantalejo.—Jaén 
;D. Tomás1.—Avecilla (D. Pablo).—Ramirez Arcas.—Mollares.—Montero.—Gaston. — Abrantes.—Camaclio.—Oso- 
rio.—'Taño?. (D, Ignacio),—García Gómez.—Lamadrid.— , 
Nocedal.

Total 39.
El Sr. fresssdebjtjs : Se suspende esta discusión.
El Congreso quedó enterado de que la comisión nom

brada para que se declaren comprendidos en la ley de 1A 
de Agosto do 1851 los créditos procedentes de presas in
glesas Rabia elegido por su presidente al Sr. Ordas Ave
cilla y Secretario al Sr. Gonzalez de la Vega, y que la co
misión encargada do examinar el proyecto de ley de re
forma presentado por D. Martin Gómez Lázaro de Villaboa 
Rabia .elegido por su Presidente al Sr. D. Pascual Madoz y 
Secretario al Sr. D. José García Jove.

Se mandó imprimir, y se anunció que se señalaría di a 
para su discusión, un proyecto de ley concediendo 42 rea
les vellón mensuales á Juan Crespo y María Hoscoso , pa
dres del carpintero de.ribera, Pedro, que murió trabajan
do en el astillero del Ferrol.

Se anunció que se imprimirían, y se señalaría dia para 
su discusión, dos dictámenes de la comisión de bases de 
la Constitución. Dicen así: «Artículo transitorio de la Cons
titución. Si para el dia 1?de Enero de 1858 no estuvieran 
publicados todos los Códigos generales, se hará una ley 
para que tenga efecto lo dispuesto en el art. 5.° do la Cons
titución. Palacio de las Cortes Constituyentes 16 de No
viembre de 1855.»

«E! art. 52 de la Constitución se antepondrá al 50, y 
en seguida del 51 se pondrá otro artículo qué dirá asi: ha
bía un Consejo de Estado al que oirá el Reyen los casos 
que determinan las leyes. Palacio de las Córtes Constitu
yentes 14 de Noviembre de 1855.=Siguen las firmas.»

EISr. PRESIDENTS : Orden del dia para mañana. 
Discusión de los dictámenes de la comisión de peticiones, 
las interpelaciones que hay anunciadas, y si hubiera 
tiempo, las cuestiones pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis,

Nota. El presente Extracto quedó terminado por parte 
de la redacción á las nueve y media, y por la delà impren
ta establecida en el Palacio del Congreso á las diez y 
cuarto , desde cuya hora estuvo su última galerada á 
disposición do los periódicas que quisieron aprovecharlo.

Otra. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial] pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé , sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la'redaccion encargada de confeccionarlo.
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INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Despachos telegráficos.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes’15 de Noviembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra , Valencia , Valladolid , Búrgos, Ciudad-Real, 
Córdoba, Sevilla, Cádiz y Zaragoza.

El Gobernador de Zaragoza al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.—El Gobernador de Huesca me remite, pa
ra su trasmisión por el telégrafo, el siguiente parte:

«Al Ministro de la Gobernación del reino.—La Dipu
tación provincial de Huesca, en exposición que hoy se re
mite , ofrece á S. M. la Reina y á los Poderes constituidos 
sus servicios para la conservación del orden.

Huesea 15 de Noviembre de 1855.—El Presidente, José 
Cuellar.»

MADRID. — Un distinguido Ingeniero civil nos ha 
remitido ia siguiente carta:

Villacañas 15 de Noviembre de 1855.—« Grande des 
cubrimiento. — Hoy ha sido un dia fausto parala na
ción española, y este pequeño pueblo de la Mancha ha 
visto con asombro puesto en práctica, con el éxito 
mas feliz, un importantísimo descubrimiento llamado 
á verificar una revolución en los caminos de hierro 
evitándose absolutamente los accidentes que en ellos 
sobrevienen; una conquista de la civilización del si
glo de las mas importantes, habiendo cabido la gloria 
de sorprender á la naturaleza uno de esos secretos y que 
solo os dable penetrar á fuerza de prolijos estudios y por 
fundas meditaciones, á un español, al Ingeniero de mi
nas D, Manuel Fernandez de Castro.

El inventor se vale de un agente menos limitado en 
sus recursos que lo son la óptica y la acústica, que han 
servido de base á los sistemas empleados basta el dia 
este agente os la electricidad. Hasta .ahora las señales que 
han podido hacerse han sido de estación á estación , y de 
fren á estación; pero no de tren á tren, y ménos aun del 
obstáculo mismo al tren que corre á precipitarse á él, en 
el momento en que ningún medio humano parece que 
puede conjurar el peligro.

La explicación del sistema que reúne la sublime sen
cillez de todo lo grande, se reasume en estas cortas pala
bras: «Establecida en la via una sórie de conductores do- 
"bles, paralelos á ella, uno de los cuales se halle perfecta
mente aislado, es evidente que, si se hace comunicar con 
ellos al tren que marcha, y en el centro de esta comuni
cación se coloca un generador eléctrico , cuyos polos es- 
ten en contacto con cada uno de los conductores parale
los , bastará solo cerrar el circuito en cualquier otro pun 
to de la vía para que, comunicando el uno con el otro 
polo, se produzcan los fenómenos eléctricos con la inten
sidad que se desee.

Efectivamente, ayer se han hecho en una extensión 
de cuatro kilómetros"á la proximidad de esta, y donde el 
camino sigue una de las líneas rectas de mayor extensión 
de las vanas que hay en su trayecto, los diferentes ensa- 
vos en grande, de los que constituyen el sistema del se
ñor Fernandez de Castro, á presencia de la comisión de 
Ingenieros de Caminos nombrada por el Gobierno, de va
rios Ingenieros de minas, compañeros del autor, del In
geniero Director del camino de hierro de Almansa, señor 
Martin, y otras muchas personas notables de la corte, en
tre ellas varios extranjeros, y que en un tren especial 
destinado á dichos ensayos salieron de la corte á las ocho 
de la mañana.

Los aparatos necesarios á las operaciones, ó sean las 
pilas de Bunsen, con el inductor de Bhumkorff y los hilos 
conductores &c., ocupaban parte de un coche Me tercera 
clase próximo á la locomotora; y no obstante la densa 
niebla eme cubría la atmósfera , especialmente en las 
cuencas del Tajo y Jarama, y de haberse empapado de hu
medad, seguían funcionando con exacta regularidad y gran 
fuerza,' nXhabiéndose descompuesto lo mas mínimo ápe- 
mr de la enorme velocidad de la marcha del tren, que en 
ocasiones anduvo tres kilómetros en dos minutos, aún
eme mas generalmente fuá de kilómetro por minuto.

A la llegada del tren especial al punto de la linea des
tinado á los ensayos, donde todo se hallaba preparado 
para ellos, ó .sea un conductor paralelo á la via perfecta
mente aislado, empezaron aquellos , cuyos resultados fue
ron tan exactos que bien pudiéramos llamarlos infalibles.

Hé aquí una ligerísima noticia de los que se efectua
ron, repitiéndose varias veces:

Primero. Evitar el riesgo frecuente de una desgracia ó 
choque por efecto de un tren alcanzado por otro que lleve 
mayor velocidad. Al efecto, y provistos ambos de sus cor
respondientes aparatos, se colocó el uno parado en la via, 
viniendo el segundo á máxima velocidad á chocar con él. 
Apénas este segundo entró en el primer trozo de alambre 
del conductor general, sobre el que se hallaba el. parado,
• se cerró el circuito, y ambos recibieron á la par é instan
táneamente sus coi respondientes señales que fueron fuer
tes detonaciones del pistolete de Volía. Relojes conve
nientemente arreglados y comparados que se llevaban en 
ambos trenes marcaron las dos señales sin la menor in
terrupción ni mismo segundo.

Se repitió el ensayo, usando por señal petardos de 
pólvora y gases detonantes con el mismo maravilloso 
éxito.

Segundo. Semejante al primero, pero mucho mas 
terrible en sus desgraciados efectos : evitar el riesgo al 
presentarse de frente en la misma via, con el tren que va 
en marcha, otro tren, no esperado en sentido opuesto.

Tercero. Hallándose un tren corriendo por una via ñi- 
transitable por efecto de un obstáculo , descarrilamiento, ro
tura del camino ú otra causa cualquiera ,. avisar el peligro 
para evitar nuevas desgracias y los accidentes que puedan so
brevenir. Asi como también dar el aviso de cualquiera inter
rupción en la via á un tren , antes de su llegada , salvándolo 
por consiguiente.

En este caso se necesita de la mano del hombre para 
cerrar el circuito, y se consigue con pasmosa sencillez y 
celeridad por medió de un látigo metálico de que está 
provisto el guarda, por cuyo medio comunica el conduc
tor general con la tierra.

En las repetidas veces que se hizo esta operación, la 
precisión de los resultados fue tan sorprendente como en 
ios anteriores, con la notable circunstancia de que la ac
ción se comunicó de la propia manera, poniendo el ex
tremo del látigo en contacto con la barra-carril de la via, 
ó simplemente clavándolo en tierra.

Dejamos a la consideración de los lectores el deducir 
las importantes consecuencias que se desprenden de los 
notables hechos referidos, y las ventajas que de su apli
cación obtendrá la humanidad entera, y lo que honra al 
país el descubrimiento del Ingeniero de minas Fernandez 
do Castro, quien demostró que su modestia es tan grande 
como su mérito, al recibir los plácemes y enhorabue
nas de ia concurrencia que presenció los ensayos.»

—Reunida á las ocho y media la comisión general de 
presupuestos, leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la sec 
cion de Gobernación sobre el presupuesto para 1856 y 
seis meses primeros de 1857.

El mismo acuerdo recayó acerca del dictámen de la 
misma sección sobre el proyecto de ley pidiendo un cré
dito supletorio para ei pago de los trabajadores de los 
teatros Real y Español.

En seguida se entró en la discusión de ia proposición 
del Sr. García (D. Diego) y Zafra, de que ya tienen cono
cimiento nuestros lectores; la apoyó su autor; y después 
de varias observaciones del Sr. Ministro de Hacienda, no 
fué tomada en consideración.

Acto continuo se aprobó el dictámen de la sección de 
Guerra proponiendo la aprobación de los 6.517,000 rs. 
pedidos por el Gobierno como crédito supletorio con apli
cación ála sección 10 dtd presupuesto corriente, acordán
dose presentarle á las Cortes.

Se leyó y quedó sobre la mesa una proposición de los 
Sres. León Medina y Yaldés, sobre ingresos en equivalen
cia del impuesto de consumos.

Terminada la lectura, se anunció que en la próxima 
sesión se discutiría, y se levantó la sesión.

—Ayer tarde se reunió la comisión que ha de dar dic
támen sobre el proyecto de ley relativo á la deuda del 
personal, y quedó citada para las dos de esta tarde.

—Para anoche se citó la comisión que entiende en el 
proyecto de bases sobre la ley electoral; pero no llegó á 
reunirse, como sucedió también con la de pensión á las 
viudas de los que murieron en la acción de Alfamen , á 
pesar de que había sido citada.

—La comisión encargada de redactar las bases sobre el 
proyecto de ley de libertad de imprenta , debe celebrar 
sesión hoy á la una de la tarde.

—Probablemente esta noche á las nueve, si no lo ve
rifica á la una de la tarde, se reunirá la comisión para el 
proyecto de ley aclaratoria á la de desamortización en lo 
relativo ú censos.

—También se reunirá esta tarde la comisión que ha 
redactado las bases de la ley de Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales. El objeto de la" reunión será probable
mente el de dar lectura al dictamen que ya conocen nues
tros lectores, para presentarlo inmediatamente á las Córtes.

—Ayer noche circulaba, como probable , la noticia de 
que la comisión de Constitución habia redactado un artí
culo transitorio , por medio del cual se obligaba al Gobier
no á publicar en el término de tres años todos los Códigos 
generales de la nación.

—Según con anticipación hemos anunciado, se re
unió la comisión encargada de redactar las bases para la ley 
orgánica de Milicia Nacional, y parece que ha aprobado 
las siguientes:

El ser Miliciano Nacional obligará á toda persona que 
reúna las circunstancias de la ley, basta la edad de 50 
años. De esa edad en adelante se admitirán solo como vo
luntarios.

Para ser Miliciano Nacional se requiere profesar algún 
arte ú oficio , ó ser hijo de quien lo profese.

En los pueblos en donde no se pueda reunir la fuerza 
de 60 Nacionales de infantería ó 20 de caballería no será 
permitido establecer la, Milicia Nacional.

BARCELONA .42 de Noviembre. — Según noticias, 
mañana ó pasado se espera en esta capital al General se
gundo Cabo Sr. Bassols.

Nuestro corresponsal de Lérida nos escribe, diciendo 
que es inexacta la noticia de haber entrado Tristany en 
aquella provincia , la cual, gracias á los esfuerzos del Co
mandante General Ríos, goza ya de perfecta tranquilidad.

La expiación de los grandes perjuicios que Marsal oca
sionó al pais con la muerte que dió á unos guardias ci
viles indefensos en el punto de Orriols, y de su atroz 
perjurio , haciendo traición á su espontánea adhesión á 
S. M. la Reina, tiene algo de providencial. Con efecto , su 
captura tuvo lugar en el mismo punto donde sacrificó á 
los infelices guardias en su anterior campaña; y fue final
mente su aprehensor un guardia civil....Fue á parar á
la cárcel de San Martin , en donde firmó el célebre docu
mento que debía separarle para siempre del bando abso
lutista , si hubiese sidofesclavo de su palabra y de su ju
ramento.

A las dos de la tarde del dia de ayer pasó á mejor vida 
el Excmo. Sr. D. José Bertrán v Ros, Rector de la Univer
sidad de Barcelona , y hoy á las doce y media ha sido con
ducido al campo Sanio el"cadáver , acompañado del claus
tro universitario y demas corporaciones á que dicho se
ñor pertenecía.

Mañana se espera al General Bassols. El mando de las 
tropas ha sido confiad» al Coronel Smüh. Ei General 
Bassols viene a esta ciudad con el objeto de presidir, co
mo Subinspector, la Junta nombrada para el arreglo de
finitivo de la Milicia. {C. de A.)

1TICH 44 de Noviembre.—Cuando se creía ya á Costa y 
Iluguet con sus prosélitos cerca de la frontera del vecino 
Impei io, hé ahi que en la madrugada de ayer se volvieron 
á presentar entre Torelló y Manlleu: entrando en esta po
blación en número de unos 30, pasaron el puente de di
cha villa, tomando el camino de Malars, Roda ; y diri
giéndose háoia la Guillería, en donde se encontraron sin 
pensarlo con la columna de Jaén y los movilizados de Ta- 
radell.

Al momento que se recibió el parte en esta ciudad de 
la nueva aparición de dicha gavilla, que, dispersada, 
volvió á contramarchar, reuniéndose de nuevo por la 
parte de San Pedro de Torelló, reunió el Sr. Coronel del 
regimiento de Bailen toda la fuerza disponible , llevándose 
hasta los pocos quintos que habia en el cuartel, los que to
davía no sabían el manejo del fusil, músicos de plaza, 
asistentes y demas; y formando una colurnnita de mas 
de 100 hombres, salió"en persecución de los facciosos.

Por la noche del mismo d ia, antes de las oraciones, 
una pequeña partida de tropa de la propia columna, man
dada por un Oficial, trajo preso al Alcalde de Manlleu por 
no haber hecho resistencia á los foragidos, y no sé lo que 
sucederá con los demas pueblos por donde ha pasado la 
facción sin ser inquietada.

En el dia de hoy, y por disposición del expresado se 
ñor Coronel de Bailen , que en combinación con otras co
lunias de tropa siguen la pista á Costa , están levantando 
somaten general todos los pueblos de la línea del Ter y 
demás limítrofes , y no seria extraño que Costa y Huguet 
cayesen en el garlito, sufriendo la misma suerte que Mar- 
sal y Mas, cuya captura ha llenado de indecible júbilo al 
partido liberal por haber perdido los carlistas una de las 
mas fuertes columnas, con que contaban sostener su pérfi
da causa.

Por falta de tropa los pocos parróles que hay en esta 
dan guardia en las cárceles, y por la noche la da en el 
principal la Milicia Nacional.

El tiempo sigue lluvioso, y la cosecha se presenta mas 
que regular. [Id.)

Idem id .—La facción que permaneció toda la noche de 
ayer en Tabertet dejó en la casa de Parés, donde estuvo 
alojada , un h er id o e l cual ha solicitado el indulto. Este 
herido ha sido conducido á Roda. Dos columnas persiguen 
á la facción.

Ya sabrá Y. que dicha partida entró en Manlleu , don
de estuvo solo media hora, y de donde salió pasando el 
Ter y dirigiéndose á las fábricas de Malars y Yila. El re
gimiento de Bailen llegó á Manlleu una hora después de 
haber salido la facción, y arrestó al regidor síndico Fran
cisco Balcells, á quien se instruye sumaria. [Id.)

4

EXTERIOR.

Duque de Newcastle aceptará el Ministerio de 
las Colonias. Para el puesto vacante de Lord 
Elgin circulan como candidatos Sir Jorge Grey, 
Lord Dalliousie y Mr. Cornwall Lcvis. El Mor- ning Advertisser no cree probable el nombra
miento de ninguno de los tres.

AUSTRIA.—Vierta 8 de Noviembre.— La reciente lle
gada á Yiena del Comandante en jefe de las tropas de 
ocupación austríacas en los Principados da motivo á mu
chas conjeturas. Sabemos por buen conducto que el 
Conde Coronini fué llamado aqui por el Conde Buol para 
conocer su modo de pensar sobre la realización de cier
tas eventualidades que van siendo cada vez mas proba
bles para la primavera próxima.

Aunque el Gabinete de Yiena haya aprobado en teoría 
la campaña proyectada por los aliados en el Danubio, no 
puede sin embargo, permanecer indiferente á todas las 
consecuencias que puedan resultar. Por otra parte la agí* 
tacion creciente del partido de los boyardos valacas con
tra el régimen del príncipe Siirbey que se inclina Inicia 
los intereses austríacos excita también inquietudes. Se 
adoptan con especialidad medidas que puedan impedir los 
ataques y las recriminaciones contra ia disciplina de las 
tropas austríacas de ocupación. ( Corresponsal de Nurem- 
berg.)

IDEM.—Idem,.—Se nos comunican los siguientes por
menores sobre el desgraciado accidente ocurrido al Archi
duque Fernando Maximiliano:

«El 7, cerca de las 9 de la mañana, el Archiduque 
acompañado de su Ayudante de campo, bajaba de una 
altura próxima á Trieste en un coche ligero, cuando re
pentinamente uno de los caballos se asustó y estuvo á 
punto de volcar.

«El Archiduque saltó del coche en este momento; pero 
cayó tan desgraciadamente, que la parte posterior de su ca< 
beza se hirió con fuerza en tierra; se le ilevó incontinenti 
sin conocimiento á una casa inmediata, en donde se 
ie sangró al punto, lo que produjo muy buen resultado. 
Pero á las once de la mañana no habia desaparecido todo 
el peligro, y los partes que se recibieron obligaron al 
Emperador, que ama tiernamente á su hermano, á salir 
para Trieste.

«Llevó consigo á su médico el doctor Watimann y Ayu
dante de campo. S. M. llegó á la ciudad esta mañana y ha 
encontrado al Príncipe en un estado muy satisfactorio.

«El Archiduque habia dormido bastante bien: los sín
tomas de una congestión cerebral, que desde, luego infun- 
dieran temores. iban disminuyendo, y nada hacia creer 
que hubiese algún derrame. Un parte de Trieste llegado 
esta mañana está concebido en estos términos: «Los sínto
mas son tales que nada hacen]íemer. •>

El Embajador de Toscana en Yiena ha salido hoy para 
París. [Gaceta de Postas.)

IDEM id.— Mr. de Bourqueney ha tenido ayer una 
nueva conferencia con el Conde Buol. Asegúrase que 
Mr. de Bourqueney hizo saber al Gabinete de Yiena que 
las Potencias occidentales intentaban llevar á la línea del 
Danubio cinco divisiones francesas y un cuerpo de ejér
cito anglo-turco. Es lo cierto que se han reunido en las 
fortalezas de Silistria y de Roustchouk provisiones para 
mas de 100,000 hombres. (Gaceta de Foss.)

IDEM 7 de Noviembre.—Se dan aqui pasos muy for
males para obligar á las Potencias beligerantes á otogar la 
paz. El Gabinete de Yiena parece completamente asegu
rado en la equidad de las peticiones de las Potencias oc
cidentales. Se esforzará pues para obligar indirectamente al 
Gabinete de San Pertersburgo á fin de que manifieste con 
precisión las concesiones que está dispuesto á hacer. [Ga
ceta de fíreslau.)

—El vapor Vela seo , que El Diario Español quisiera que 
se alistara para emprender el viaje á las Antillas á la ma
yor brevedad , no puede darse á ia m ar, porque habiendo 
averías de consideración que reparar, ñolas ha podido 
principiar por estar en la observación que le ha sido im
puesta por la Junta de Sanidad de Cádiz. Tampoco es po
sible disponer la marcha del Fernando el Católico, por
que no puede prejuzgarse ei tiémpo que invertirá en su 
comisión de prestar auxilios al vapor Habana donde lo 
encuentre.

BOLSA DE HOY. 
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Da Fernando, ídem,

T^Salió tan perfectamente bien, que los dos trenes se pa- « - T
raron luego que estallaron en los mismos los eorespondien- el terreno que ocupa la huerta de la Veterinaria, ( 
tes petardos á upa distancia de mas de dos kilómetros, I universal)

—SS. MM. la Reina y su augusto Esposo se han dig
nado significar que honrarán con su presencia la solemne 
apertura del curso académico de 1855 á 56 el domingo 18 
del actual, á las dos de la tarde , á cuyo acto asistirán ei 
Excmo. Sr. Duque de la Victoria, Presidente del Consejo, y 
los Excmos. Sres. Ministros.

Pronunciará la oración inaugural el Di\ D. Vicente 
Asuero y Cortazar, catedrático de la facultad de medicina. 
S. M. la Reina tendrá á bien distribuir los diplomas á los 
alumnos premiados.

—Debe llegar en breve á Madrid una compañía fran
cesa que, según parece, dará funciones teatrales durante 
el invierno. En ella parece se cuentan algunas actrices y 
actores de talento. [Epoca.)

—Anteanoche se lia inaugurado la temporada de las 
fiestas con el brillante baile dado por los Embajadores de 
Francia , en solemnidad de los dias déla Emperatriz Euge
nia. Los lindos salones de ia casa de Benavente estaban 
ocupados por una sociedad distinguida y elegante. Entre 
las damas recordamos á las Duquesas de Sesa, de Alba, 
madre; de la Victoria, á la Condesa de Toreno, á la de 
Paredes de Nava, de la Cimera , á la jóven Marquesa de 
Heredia, á las señoritas de Oñate y Camarasa, á la de 
Miranda , y otras muchas que nuestra memoria no recuer
da en este momento.

La concurrencia de hombres era mas numerosa toda
vía. Estaban Espartero, O’Donnell, y Zavala de grande 
uniforme , los demas Ministros, el cuerpo diplomático 
extranjero , el Presidente de las Córtes , los Sres. Olózaga, 
González, Onís, Mon, Martínez de la Rosa, González Bra
vo , Duque de Gluksberg , los Diputados Serrano Bedoya, 
Ros de Oiano , Coello, Lujan, el Conde de la Cimera, el de 
Altamira, el Marques de Ovieco, el Vizconde del Cerro, 
los Sres. Sigues y Asensi, de la Secretaría de Estado, y 
una porción de jóvenes de la sociedad madrileña.

Toda la noche estuvo á disposición de los convidados 
un buffet elegante y bien surtido; y tanto el Marques 
como la Marquesa de Turgot aumentaron con su exquisita 
amabilidad los encantos de esta fiesta , que parece no será 
ia última en la embajada de Francia. [Id.)

—Todos los dias regresan á Madrid multitud de fami
lias conocidas. Pasan ya de 200 los Diputados que se en
cuentran en la corte. [Idi)

—Hace tres ó cuatro dias que S. M. la Reina se ha dig
nado llevar á la fuente del bautismo un hijo del Excelen
tísimo Sr. Conde de Puñonrostro, el mismo dia precisa
mente que este recibía su jubilación de caballerizo mayor 
de la Reina en términos altamente honrosos , y tjue prue
ban los leales servicios que ha prestado al Trono.

Habiendo sido la Reina ya en otra ocasión madrina de 
otro hijo de los Condes de Puñonrostro , esta es ia prime
ra vez que ha dispensado esa segunda honra á un grande 
de España, porque ha estado reservada para los Prín
cipes.

A la regia pompa con que se celebró el sacramento hay 
que añadir, como honor muy distinguido, la presencia de 
S. M. el Rey, de grande unifórme, acompañando á la Au
gusta madrina.

Entre las personas de la grandeza y de la alía servi
dumbre de los Reyes asistieron al solemne acto la Duque
sa de la Victoria y la Condesa de Paredes de Nava.

' S. M. la Reina dispuso obsequiar á todos los convida
dos con un suntuoso refresco, mandando que á todos tam
bién se regalasen elegantes cajas de dulces.

La Real munificencia d§ la augusta madrina llegó has
ta el punto de enviar á la recien "parida un magnífico re
galo, que consistía en un precioso brazalete de oro es
maltado y rico en brillantes, que encerraba las prendas 
de cariño hácia la dichosa madre. Esas prendas , que lla
mamos de cariño, porque no pueden llevar otro nombre, 
eran dos rizos entrelazados, uno del cabello de S. M. la 
Reina, y otro deS. A. R. la Princesa de Asturias, digno 
obsequio de una madre para otra madre, y de una hija 
para otro hijo en semejante circunstancia, porque expresa 
el religioso parentesco que establece el primer sacramen
to de la iglesia entre unos y otros padres, y unos y otros 
hijos.

Ademas, esas son las prendas mas preciadas de estima
ción que puede dar un Monarca á sus leales servidores. 
Quizás tantas mercedes en un dia hayan contribuido á 
dar la vida á la jóven y hermosa condesa de Puñonrostro, 
que se ha hallado á las puertas de la muerte , y que hoy 
se encuentra ya completamente restablecida. (Id.)

—Se hallan ya muy adelantados los preparativos para 
la construcción de la nueva casa-moneda, en que se pien
sa reunir todas las de la Península, y que se construirá en 
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Despachos particulares de la Gaceta de Madri».- 
Paris, jueves 4b de Noviembre.—Se han entregado á los 
Comisarios extranjeros las condecoraciones que han sido 
adjudicadas por los jurados de la exposición universal. 
Ha llegado á esta ciudad el Duque de Cambridge, y se ha 
hospedado en las Tullerías.

San Petersbnrgo 44.—  El Zar ha ido á Crimea para 
dar gracias en persona á los soldados. El Príncipe Gorts- 
chakoff marcha á San Petersburgo.

Nota. Detenido por despachos del Gobierno,

Idem id.—Se ha fi jado en la Bolsa el discurso pronun
ciado por el Emperador con motivo de la clausura de la 
exposición universal. En él ha dicho S. M. lo siguiente: 
«Toda Europa ha acudido á nuestra invitación á pesar de 
la guerra, porque sabia que esta guerra, emprendida para 
la seguridad é independencia de todos, únicamente ame
naza á los que la han provocado. Solo la paz desarrollará 
los progresos industriales; todos vosotros la deseáis tanto 
como yo, pero para que esta paz sea real es preciso que 
sea pronta, y duradera; para ser pronta es indispensable 
que Europa se pronuncie en un sentido ó en otro, pues 
sin la expresión de la opinión general, las luchas que exis
ten entre las grandes Potencias amenazan prolongarse, al 
paso que si se decide Europa á declarar quién tiene ó no 
razón en esta gran lucha, se habrá dado un gran paso 
para la solución apetecida.

»La Europa civilizada consigue siempre la última y 
decisiva victoria.

»Decid á vuestros compatriotas que Francia no proce
de impulsada por ódio ni por resentimiento, que comba
te por el derecho y la justicia; decidles que es preciso 
que se decidan abiertamente en pro ó en contra de nos
otros; la indiferencia es mala, y un error el silencio calcu
lado.

»Por lo que á nosotros toca, forjamos armas para la 
guerra al mismo tiempo que trabajamos por la paz .»

Nota. Recibido el viernes 16 por la mañana.

Idem, viernes 46.—El Moniteur publica el parte siguien
te:-*-Pera 44.—Después de cinco horas de combate, Omer 
Bajá ha conseguido forzar el 5 el paso delngour defendido 
por 2,000 regulares de las milicias : Omer-Bajá marcha 
sobre Kutais.

Si el correo extranjero no viene completa
mente desprovisto de noticias, en cambio las 
que trae no son por lo general de la mayor 
importancia. En contraposición á lo que se ha 
dicho sobre haber concluido la campaña de in
vierno en Crimea, una correspondencia de 
Constantinopla que publica la Presse asegura 
que los rusos conocen que no pueden mante
nerse donde están , y de ello proceden los inu
sitados movimientos que han hecho última
mente. Según dicha correspondencia, las cir
cunstancias son graves, y se cree que produz
can un resultado decisivo; los rusos han cons
truido una gran porción de puentes volantes 
y se cree que intenten un nuevo ataque contra 
la línea del Tchernaia; y el Mariscal Pelissier 
ha resuelto ir á buscar al enemigo , si este no 
le busca. En Sebastopol se ha disminuido mu
cho la guarnición aliada, en términos de que 
solo ha quedado un regimiento, que se encuen
tra bien resguardado del fuego de la parte 
Norte.

. Los diarios alemanes continúan impávidos 
en su tarea de sostener los unos y desmentir 
los otros los proyectos de negociaciones de paz.

Según escriben de Turin, gracias á los bue
nos oficios de Francia y de Inglaterra , y á con
cesiones recíprocas de parte del Piamonte y de 
Toscana , está en vias de conciliación la dife
rencia diplomática que se habia suscitado en
tre ambos Gobiernos.

Una carta de San Petersburgo de 1,° de 
Noviembre dice que el \ 1 de Octubre llegó á 
Tiflis la Embajada extraordinaria de Persia 
que ya hemos anunciado.

Los periódicos ingleses no dudan que el
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EXTERIOR

ALCANCE.
El Capitán general de Aragón, en despacho 

telegráfico recibido en el Ministerio de la Go
bernación á las siete y media de la noche de 
ayer, participa que el principio de autoridad, 
el órden y el imperio de las leyes quedaba 
completamente restablecido.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid. — París, 
sábado 47 de Noviembre de 4855.^-Se ha recibido el des
pacho circunstanciado del ataque de Ingour, Los turcos 
tomaron los reductos, y los rusos, no pudiendo resistir su 
empuje, huyeron precipitadamente. Estos han tenido 400 
muertos y se les han cogido 40 prisioneros y 5 cañones 
La pérdida de los turcos ha sido 62 muertos y 22 heridos

Las noticias de Crimea insisten en que los rusos tie
nen intención de atacar á los aliados, pero que estos se 
hallan preparados para cualquier evento.

Las correspondencias de Alemania, no solo continúan 
hablando de rumores pacíficos, sino que hasta aseguran 
que dentro de poco se volverán á emprender Jas negocia
ciones para la paz. °

Las Cámaras de Berlín se reunirán ei 26.
El domingo último se reunió mucha gente como de 

costumbre en Hyde-Fark, pero' la policía intervino y no 
hubo las deplorables escenas de los domingos anteriores.

En la Gironda las noticias llegadas hasta el dia acer
ca del producto de las viñas, puede decirse que es en 
general satisfactorio.

En la Borgoña y el Mediodía se conseguirá por térmi
no medio una tercera parte mas que el año pasado, y el 
vino será comparable al de 1848. En el Var á 4 kilóme
tros del mar, apenas ha causado el mal daño’alguno: el 
vino será verde porque se han aniteipado á vendimiar, 
pero habrá mas que ei año pasado.

Del lado de Ni mes están satisfechos, y Lunel, Saint 
Gilíes y las estimadas cepas del Yannage apenas lian su
frí tío.

Se calcula en la cuarta parte de un año corniln lo re
colectado en el Bajo Rhin y en el Auxerre.

En Vougeot se cosechará una tercera parte mas que en 
1854: el vino será muy bueno, pero con poco color. En 
Nuits hay de todo. En Beaune , ia calidad deja que desear.

Yolmy y Pomard han dado mas de lo que se creía.
En el Chambertin se han cogido tres pipas por hec

tárea : en Gamets nueve, y en las viñas próximas al ca
mino , en tierra fuerte, diez y nueve.

Las mayores cosedlas son las de la Isla de Rhe y de 
las tierras del Aunis, en el Charente-Inferior. Cierto es 
que son una excepción. En Charenle es también abun
dante la cosecha.

La cosecha general de Francia en vinos de todas cla
ses no bastará para satisfacer sus necesidades ; pero cuan
tas noticias de los distritos productores se tienen adquiri
das, manifiestan que la enfermedad í*el oidium) se ha ex
tinguido casi completamente de todos ellos; y si en algu
no ha reapaiecido, apenas ha causado estragos, pudiendo 
asegurarse .que en el año entrante desaparecerá del todo 
Si ia cosecha es menguada, consiste en que las tardías 
heladas de la primavera quemaron mucha parte de la flor 
de los viñedos.

MADRID.
Hoy á. las cuatro de la tarde serán trasladados los res- 

tos mortales del Excmo. Sr. D. Joaquín María Lonez des- 
de la Parroquia de San Martin al embarcadero del ferro
carril del Mediterráneo. Es de esperar que un gran con
curso acuda á pagar un tributo de respeto á la memoria 
í o n S  P ’ gran orado, y ciudadano

CORTES CONSTITUYENTES.
p r e s id e n c ia  d e l  s r . in f a n t e .

Sesión del sábado 47 de Noviembre de 4855.
Abierta á la una y cuarto, se leyó y aprobó el acia de 

la anterior.
El Sr. G&KCI& ÍD. Diego): El Sr. Medrano me en

carga haga presente á las Córtes que no puede asistir á 
la sesionóle hoy por hallarse enfermo.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros , manifestando que S. M. habia 
señalado la hora de las cinco y media de la tarde del lu
nes próximo para recibir la comisión de las Córtes que ha 
de ir á felicitarla por el dia de sus dias.

El Sr. s e c r e t a r io : Se sortearán los Sres. Diputa
dos que han de componer esta comisión.

A la comisión de presupuestos pasaron tres exposicio
nes, una del Ayuntamiento y Diputación de la Corana, 
otra dei Ayuntamiento de Jerez contra la contribución 
de puertas y consumos, y otra de varios empleados de Se
villa para que no sufriesen descuento sus sueldos.

A las respectivas comisiones pasaron las siguientes 
exposiciones :

De la Junta de comercio de Sevilla coutra la creación 
de una sola fábrica de moneda en Madrid.

Del Ayuntamiento de Segovia para que se establezca 
en aquella ciudad una fábrica de moneda.

DeD. Bernardino Espinosa, profesor de medicina y ci- 
rujia, para que se le exceptuase de la incompatiblidad] de 
sueldos.

De la ’Condesa de Chinchón reclamando contra una 
decisión del Ayuntamiento de Sueca.

Se leyó y pasó á la comisión de peticiones una lista de 
las presentadas nuevamente en la Secretaría , comprensiva 
con los números desde el 791 al 812.ORDEN DEL DIA.

Procediéndose con arreglo al reglamento ála discusión 
de los dictámenes de peticiones, fueron aprobados desde 
el número 771 hasta el 779.

Leido ei correspondiente al núrn. 780 en que la comi
sión proponía el dictámen de «no ha lugar á deliberar,» el 
Sr. Martin propuso á la comisión que le variase diciendo 
que pasase al Gobierno.

El Sr. Ortiz, á nombre de la comisión, contestó que 
esla no podía aceptar esta variación , pues si se admitía 
el principio de oir las reclamaciones de los que se quejen 
de que los Tribunales no les administran justicia, no seria 
posible gobernar. Rectificó el Sr. Martin y se aprobó el dic
támen.

Sin discusión fue aprobado ei 781.
Leyéndose el 782 en que se proponía pasase al G-obier 

no la exposición de Doña María González, vecina de Ovie
do, viuda de D. Marcos González, profesor de cirujía, muer
to del cólera, dijo

El Sr. METíDSS V ISO : Señores, yo tengo la convic
ción de que la comisión variará su dictámen , añadiendo 
qne el Gobierno dé cuenta á las Córtes de la resolución 
que adopte cuando reflexione que este facultativo se ofre
ció voluntariamente á asistir á los coléricos, y que asis
tiéndolos murió atacado de la misma enfermedad , y que 
dejó 11 hijos en la orfandad.

El Sr. GALUO ASEWSIO: El dictámen de la comisión 
creo está en su lugar, aunque no puedo ménos de estar 
conforme con el Sr. Mcndez Yigo en que me merecen ser 
recompensados los servicios de este profesor; pero no crea 
necesaria esa excitación al Gobierno de S. M. cuando él 
mismo hizo la promesa solemne de que presentarla un 
proyecto de ley para recompensar á los facultativos que 
hubiesen perecido víctimas de su celo en la epidemia.

El Sr. HUELBES, Ministro de la Gobernación :No pue
de concederse desde luego esta pensión como parece que
ría el Sr. Mendez Yigo, porque papa esto era preciso so pre
sentase un proyecto de ley ; pero el Sr. Calvo Asensio ha 
hecho una excitación para que se cumpla la promesa he« 
cha por el Gobierno, y yo le aseguro á S. S. que esta 
promesase cumplirá;pero para ello ha sido necesario exa
minar iodos los antecedentes, porque el Gobierno quiere 
ser justo.

Después de algunas palabras dichas por el Sr. San Mi
guel, y contestrdas por el Sr. Gómez de ia Mata á nombre 
de la comisión, se aprobó el dictámen.

Leido el del 783 sobre la petición de D, Joan Carapru- 
b í, Capitán de la Milicia nacional de la Pobla de Lillet, 
en la provincia de Barcelona, solicitando el abono de las 
pérdidas que sufrió en los años de 1820 á 23 , cuyo expe
diente radica en las oficinas del Ministerio de Hacienda, 
dijo

El Sr. JAEN*. No voy á hablar sobre este dictámen 
voy solo á llamar la atención del Gobierno sobre otras so
licitudes del mismo género que la del Sr. Camprubí, que 
están en las oficinas hace mucho, y con tantos títulos pa
ra ser atendidos como este señor ú otro cualquiera.

En otros Congresos he alzado mi voz sobre este asun
to, asi como sobre el abono de créditos de la guerra de la 
independencia de varios Ayuntamientos que no los recla
maron oportunamente, y nunca he sido atendido. Vere
mos si ahora ei Gobierno hace mas caso de mis reclama
ciones.

Sin mas debate fue aprobado el dictámen.
El 784 fue aprobado sin discusión.
Leido el 785 relativo á ia petición de D. Benito Ro

dríguez Caballero, cura de Santiago de la Espada, para 
que se cumpla la ley de 7 de Enero de 1837, por la que se 
abolieron los despachos matrimoniales para los con
trayentes de una misma diócesis, y en  el que la'eomision 
opina que pase al Gobierno, dando después cuenta de la 
resolución que adopte, dijo en contra

El Sr. L©PíS&: Al ver que se trata en esta petición de 
una cosa muy grave , no he podido menos de pedir la 
palabra.

Conforme al objeto que entre nosotros tiene el matri
monio, es muy conveniente que los trámites y formalida
des que se acostumbran, continúen, y los despachos ma
trimoniales aparecen en primera línea.

Con ellos mejor que con nada se legitimará la prole, 
esencial objeto del sacramento,y el matrimonio se asegu
ra : quítense, y esa legitimad y esa seguridad estarán al 
aire.

Siendo pues materia tan delicada, no creo debe tratar
se asi, como de pasada . sino debatirla con toda atancion 
y cuidado.

El Sr. ORTRS (de la comisión): La comisión verdade
ramente no tiene que defender su dictámen , pues no ha 
sido atacado por el Sr. López Infantes, habiendo mas bien 
combatido la ley de 37.

La comisión solo vio una ley y un ciudadano que pe
dia un cumplimiento, y dice pase al Gobierno que es el 
que puede hacer se ejecute. 3i el Sr. López Infante no 
está conforme con la ley,.el camino tiene abierto para 
modificarla por medio de una preposición; pero la comi
sión tenia que respetarle. Así pues su dictámen está muy 
en su lugar.

Fue aprobado el dictamen sin mas discusión.
Sin ella lo fueron hasta el 90, último de los presen- 

lulos.
El Sr. HUELBE3, Ministro de la Gobernación : El Go

bierno recibió ayer tarde un despacho telegráfico de Za
ragoza , en el que se le par ticipa que las medidas adopta
das por las Autoridades habían obtenido un resultado 
completo, habiéndose cumplido lo que mandaron, con 
satisfacción de la inmensa mayoría de ia popiacion, v 
en otro recibido hoya las diez se dice que continua tran
quila la población. ' . . , ,
■a Precediéndose al sorteo de la comisión ce honor que 
lia de ir á felicitar á S. M. con motivo de sus días , resul
taron eleeidos los Sres. Miguel Rorneio, Porto, Moralin, 
Ranees, Pasaron, ligarte. Bscm , Ohvor, Alonso (Don 
Juan B a u t is ta  i,  Camacho, Cortina Rivero y  Cidraque, 
García (D. Diego), Madoz ,D. Pascual), Ruiz Pons, Rive- 
ro ÍD Nicolás) Movano, Duque de Abrantes, Iñigo, 
Pardo Osorio, Moriarty y García Gómez.

Sr p b s s IDSTíTE: El Sr Baeza tiene la palabraEl
para explanar su interpelación al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia. . ,

Eran las cuatro y continua en el uso de la palabra el se
ñor Baeza.

EN LA IMPRENTA NACIONAL-
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A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 17 DE NOVIEMBRE DE 1855.

M IN IS T E R IO  ¡DE H A C I E N D A

\ REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros vengo en autorizar al de Hacien
da para que someta á la deliberación de las 
Córtes constituyentes un proyecto de ley sobre 
reforma de los Arancelfes de Aduanas.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y ciñco.=-Está 
rubricado de la Real mano=*El Ministro de Ha
cienda , Juan Bruil. j

A LAS CORTES.

El Ministro que suscrlibe tiene la honra de pre
sentar á la deliberación :de las Córtes una reforma 
de bastante entidad en los Aranceles de Aduanas v i
gentes , y de exponer e l ; pensamiento del Gobierno 
de S. M. al acometer la ájrdua empresa de modificar 
esta parle de la legislación económica.

Cuán grandes hayan v sido los obstáculos que se 
han opuesto á ello hasta;¡ahora , lo prueba bastante 
la conducta observada por todas las Adm inistracio
nes que se han sucedido,en la gobernación de nues
tro país, desde que se publicó la ley de 17 de Julio 
de 5 ít 849.

Varios fueron los proyectos que con posteriori
dad: á esta fecha se presentaron al; Congreso de j o s . 
Diputados; pero ni se referían más que á parciales 
reformas en un número bastante; limitado de ar
tículos, ni ninguno llegó á ser disentido.

El mas trascendental) entre todos ellos, fue el 
relativo á los tejidos de algodón y sus mezclas; lei— 
do en 1.° de Abril de 1851, por el cual se daba ma
yor latitud á la legislación de 1849, que admitió á 
com erciod ichas mercancías.

En el mismo dia se presentó un proyecto de ley 
sobre los hierros» extran jeros;.y  en 6 de Noviembre 
del, propio año otro modificando; los derechos que 
satisfacían distintos artículos, entre ellos el bacalao, 
los cueros y  las duelas. Aun cuando no llegaron á 
discutirse, en 19 de Diciembre de 1851 y 27 de Fe
brero de 1852, se expidieron dos Reales decretos 
en consecuencia con loá mismos proyectos, si bien 
modificándolos ligeramente. >

Es preciso,, por lo tanto, legalizar estas d ispo
siciones, que son las cpie rigen en materia de 
Aranceles, coartar las facultades deL Gobierno en 
lo relativo á adoptar, sjn el concurso de las Cor
tes, reforma alguna excepto en casos graves y 
de ;im prescindible necesidad cuando, no , se hallen 
abiertas, sin perjuicio de darles cuenlíi:inmediata
mente que se reúnan de Jas medidas aprobadas desr- 
de j¡a; anterior legisla-tur^, y plantear ahora aquellas 
moúificapiones que la opinión pública viene recla
mando hace muefio tiem po, y qu e, además de en
cerrar en sí el porvenir .de la producción nacional, 
facilitarán el dar ensanche á los consum os, anula
rán, ó al menos disminuirán de una manera consi
derable el com ercio ilícito con el que lucha desven
tajosamente el de buenaife, y áumentaráñ á su vez 
los rendimientos de la rénta de Aduanas.

Son estos en el dia tan dim inutos, que no pasa 
de 10 rs., por término m ed io , lo que satisface al 
ano cada español. Este cálculo nos coloca á una dis
tancia respectivamente inmensa, tío solo de nacio
nes, como Inglaterra, los Estados-Unidos y Francia, 
que ocupan el prim er lugar entre las mas civiliza
das y poderosas,-y en donde cada habitante satisfa
ce por Aduanas 80,42 y; 20 rs. anuales, sino de las 
que no aventajan á España en población y en m e
dios de aumentar la riqueza general, como conse
cuencia del cambio radical que las condiciones de la 
producción, y especialmente de la agrícola, han sufri
do,, aun desde antes de la gloriosa guerra de la in
dependencia, y en cuyo caso se hallan el Portugal y 
la Bélgica , donde cada individuo adeuda 32 y 14rs. 
al año, por la renta de que se trata.

El Gobierno de S. M<, deseoso de proceder con 
gran detenim iento, y ansioso solo del acierto en 
asunto de lan vital interés, cometió á la Junta de 
Aranceles el encargo de form ular una propuesta de 
las; reformas que conceptuase podrían, introducirse 
desdé luego en riúestra legislación arancelaria; v me 
complazco ep mánifestar, que la igran mayoría de

los acuerdos de aquella ilustrada corporación, se ha
lla contenida en el proyecto de ley que presento hoy 
á las Cortes constituyentes. Hay sin embargo algu
nos artícu los, en que el Gobierno ha creído oportu
no separarse de las resoluciones de las Juntas, tales 
como el carbón de piedra, los tejidos de algodonólos 

, de lana y los de seda.
La producción fabril española recibe diariamen

te un impulso v igoroso, por la acción de los capita- 
les que buscan esté empleo. Cada año que pasa va 

i resfriándose el ardor por las especulaciones, mas 
brillantes que sólidas, resultado natural de las r e - s 

k voluciones políticas, en las que el arrojo y la fortu
na, aprovechándose de los apuros de los Gobiernos, 
reúnen en algunas manos capitales cuantiosos, que 

■ bien dirigidos pueden regularizar, hasta cierto p u n 
to, la producción nacional, concentrando y vigori
zando las fuerzas q u e , si se hallasen aisladas, ten-, 
drian que recurrir al espíritu de asociación , no 
siempre fácil de regularizar ni de dirigir.

Desgraciadamente las escaseces ’ de la Hacienda 
pública lian impedido hasta ohora á todos los Go
biernos plantear un sistema general de comunica
ciones, que al paso que por la coesion.de los inte
reses recíprocos de las provincias, asegure la uni
dad nacional, proporcione una base sólida á la crea * 
cipn de la riqueza, y facilite la de establecimientos 

/  fabriles en localidades favorecidas por la naturale
za, pero que tienen en el dia la desventaja de ha
llarse demasiado aisladas. ; ,

En buenos principios administrativos correspon
dería exim ir de derechos, ó señalar unos muy n ió - 
dicos de entrada en el reino, á las primeras mate- 

, rias que se emplean en las fábricas; pero esta regla 
debe sujetarse á las condiciones peculiares de cada 
país. En España es indispensable, y lo será por algún 
tiempo, que la imposición recaiga sabré aquellos ar
tículos que tengan similares en nuestra producción 
agrícola ó minera, cómo sucede con los cáñamos, 
linos, lanas, azufre y carbón de piedra; pero ante 
todo, sobre los que dén ingresos de tal entidad, q u e / 
no sea posible prescindir de ellos, como el algodón 
en rama; y mucho mas si á esta circunstancia re - 
unen, como acontece con el carbón de piedra, la de 
ser una mercancía que empieza á explotarse en 
grande escala en muchas provincias por efecto de 
la protección de las leyes, y que tiene que ser de 
utilidad inmensa para la industria en general. Dia 
llegará, y no es de creer que tarde m ucho, en que 
por hallarse profundamente arraigado el sistema 
que asegure el orden de la Hacienda pública, pue
da el Tesoro hacer á favor de la fabricación ñacio- 
nal el sacrificio de las sumas que ahora percibe por 
las primeras materias.

Otra consideración no menos respetable im pul
sa á- adoptar este : pensamiento. Siendo, corría es, 
hasta cierto punto solidaria la suerte de la produc
ción fabril de los pueblos que com ercian, entre sí, . 
fundada en la acción recíproca de los Aranceles que 
regulan sus cambios , importa armonizar las legis
laciones, no cónvirliándonos en imitadores ciegos y 
con poca inteligencia de lo que en otras partes se 
practica, sino apreciando la importancia de los re
sultados que habrá de conseguir la industria propia.

La Inglaterra ha tomado en estos últimos años 
una atrevida ^iniciativa en la modificación de su 
Arancel; y com prendido que si bien tiene sobre las 
demás naciones de Europa la ventaja de poder dis
poner de mayor número de capitales, así intelec
tuales como materiales, ha de luchar en cambio con 
un grave inconveniente que dimana de esa misma 
abundancia, y es anejo al gran desarrollo de rique
za. Este es la carestía de los artículos indispensables 
para la vida. Como medio de asegurar la baratura 
que ha valido á sus productos una fácil venta en 
todos los mercados del m undo, el Gobierno de la 
Gran Bretaña ha eximido de derechos la entrada en 
aquel reino de centenares de m ercancías, yy ha ob
servado igual sistema con las primeras materias, 
aun ai tratarse de las que, como el algodón en rama, 
daban por sí solas la mitad de los rendimientos de 
las Aduanas de España.

En la imposibilidad en que nos hallamos de prac
ticar otro tanto en nuestro p a ís ; pero con el fin de 
igualar y aun de mejorar las condiciones déla pro
ducción en lo que dependa de las leyes, el Gobier
no de S. M. no ha tratado de suprim ir por completo 
las prohibiciones ahora existentes en la clase prin 
cipal de los tejidos de algodón. Por el contrario, 
además de establecer derechos elevadísimos de 45 
y 50 por 100 sobre la entrada de las manufacturas

que serán de lícito comercio, deja en la clase de ilí
citas las que se fabrican por regla general, y  auh 
las que podrán mas ó menos tarde elaborarse eh 
grande escala , pero que aun no satisfacen por com*~ 
pleto ías necesidades del consumo. ¡

Así es que, si bienda mayoría de la Junta efe 
Aranceles propone se admitan solo los hilados de 
ílgodon desde el núm. 45 en adelante, las telas co?- 
aocidas con el nombre de percales con 22 hilos ál 
menos en un cuadrado de tres líneas por lado, y los 
lañueios de esta clase con 20 hilos , el Gobierno le
vanta la prohibición desdé el núm. 40 en los híla
los , y desde 20 hilos en las telas y en los pañueloá.

El resaltado será que; la industria algodonera 
íontinuará siendo la única que disfrute del privil
egio de la prohibición para los efectos extranjeros 
úmijares á los que elabora en la actualidad; al paso 
pie para todas las demás se halla establecida la a d - 
nision con derechos mas ó menos elevados de las 
nercancías extrañas, que pueden hacer concurrenc
ia  á los preductos españoles.

El ejemplo de lo que sucedió en 1849 cuando 
)or primera vez se alzaron las prohibiciones ele al^ 
pinos tejidos de algodón, abona la propuesta del 
lobierno. A pesar de lo mucho que se clamó cont
ra aquella reforma, por la cual solo se declararon 
le lícito comercio Ías manufacturas de consumo ex
cepcional, como que eran de las clases muy finas 
amas la industrial nacional ha producido tanto y 
i tan favorables condiciones para los consumidores 
>or la baja hecha en los precios,, como desde que 
os géneros españoles tuvieron la concurrencia le^ál 
le otros análogo^ extranjeros. , •

Los siguientes datos sobré las cantidades de ab- 
;odon en rama introducidas en los últimos años 
on la mejor prueba de este aserto) siendo de adi  ̂
eríir que el aumentó notable que tuvo la im porta- 
ion de. 1845 fué debida exclusivamente á Ja bajá 
lé precios, y no puede por lo tanto estimarse sino 
orno caso especial.

ANOS. Quintales d e ( algodón
introducidos.

1 8 4 3 .. .  : .........  87,097 :
184 5..........   361, 365
184 6..................  153,153
184 8..................  234,184
184 9 .................. 258,860 i
1 8 5 0 .. .  . .........  342,254
1851.................  333,549
185 2..................  351,430
185 3..........    353,412
1 5 5 4 . . . . . . . . .  : 368,659

De manera que sin haberse dañado en lo maá 
íínimo á la fabricación española, sino todo Jo con - 
rarió, el Erario lia percibido arrancándolos de las 
anuncias que obtenían los contrabandistas, corno 
remio por las mercancías que burlaban la acción 
e la le y , diez ú once millones de reales en cadaañQ. 
¡sta cantidad, aun cuando apreciable, no es ni cop 
lucho la que podía percibir el Tesoro con solo dar 
íayor latitud á la admisión legal de las telas dp 
onsumo mas generalizado que las que ahora estári 
alificadás de permitido coméroio. La necesidad qué 
xislé de ellas, para satisfacer las exigencias del 
onsumo, obliga á pedirlas al contrabando, ;

Inútil conceptúa el Gobierno extenderse en pro
ntas sobre la conveniencia de que no sea España 
na nación puramente agricultora.E l debatir cues- 
iones de esta naturaleza soló puede ser ya entrete- 
imiento de personas meramente especulativas. Los 
ombres prácticos , y  los que por celo del bien dé 
i  país, ó por deber de posición están llamados á 
osolver estas cuestiones , han de tener muy eh 
Lienta que al amparo de las leyes, una parte no 
equeña de los capitales españoles, han buscado sus 
financias en los réditos que proporcionan las em - 
resas fabriles , á. las que se ha dado una posición 
rtificial hasta cierto punto.

¿Pero conviene continuar el mismo sistema de 
3Stricciones comerciales con igual dureza, y si se 
uiere exageración que hasta el dia?

La prudencia y la utilidad |pública aconsejan 
ue no se insista mas en este cam ino, y el G obier-
0 de S. M / se lisonjea de qué su pensamiento po
ra ser justamente comprendido y apreciado , pués
1 funda en el respeto y consideración que mereceh 
s fuerzas productivas de nuestro país.

De no hacer innovaciones en la legislación que

dificulta ahora la ,entrada de las mercancías ex 
tranjeras; deben resultar por necesidad dos conse
cuencias , ambas desastrosas.

Es la prim era, el encarecimiento cada dia mayor 
de muchos artículos indispensables, ó útiles al me
nos ; y [por consiguiente dificultades para que los 
productos de la agricultura española luchen con los 
de la extraña, por ser aquella y deber ser durante 
mucho tiempo todavía la primera base de la rique
za nacional.

La segunda consecuencia, de no menor im por
tancia, consiste en que los capitales refluirán hacia 
la industria, cuyos productos teniendo en general 
mayor valor que los de la agricultura, en igualdad 
de peso ó volúm en, sufrirán menos que los de 
aquella fuente de bienestar los inconvenientes de 
la escasez y de la carestía de nuestras vias de co
municación.

El Gobierno de S. M. deseoso de fijar á la indus
tria algodonera de un modo definitivo su suerte en 
el porvenir, propone que la prohibición de las telas 
extranjeras, que por ahora continuarán siendo de 
ilícito comercio , se levantará desde T.® de Enero 
de 1861, ó sea dentro de cinco años; y aun cuando 
es de creer que para entonces la situación del Te
soro y de las industrias permitirá que se declaren 
libres las primeras materias, no es prudente deter
minarlo así desde ahora. En sii día y con pleno co
nocimiento de causa, se resolverá lo que mas con
venga; y por lo misino, el tipo exigible á las manu
facturas se elevará ó bajará,' según lo 'aconsejen 
entonces las necesidades de la industria, del consu
mo y del Tesoro. Obrar de otra manera , podría ca
lificarse de usurpación délas facultades que corres
pondan á los poderes públicos en la época para que 
ahora se legislase. / - 'V  ................

En Jos tejidos de lana so proponen para la pañe
ría y las telas de la clase de las franelas y bayetas, 
unos derechos que no bajarán del 30 por 100 de sus 
verdaderos valores.

En los tejidos de seda se ha separado también 
alguna eosá el Gobierno de lo propuesto por la Jun
ta de Aranceles ; y en cuanto á las telas con mezcla, 
en que entre esta materia, se simplifican los medios 
para la exacción de los derechos, según las. clases, 
guardando además armoníar con lo que se establece 
para los tejidos con .mezcla de a lg od ón .....................

La circunstancia particular de ser m uy elevados 
los valores de la sedería en reducidos volúmenes y 
pesos , motiva la necesidad de que á la entrada de 
ella en el reino, mas que en la de ningún otro ar
tículo, no se impongan derechos que en vez de pro
teger los intereses de la; fabricación propia y del 
Erario, produzcan efectos diametraimente contra
rios. Tipos de 20 y  25 por 100 sobre los valores de 
las clases de mas general consum o, y  una activa y 
eficaz represión del fraude, son sin duda alguna 
medidas suficientes para dejar favorecida la indus
tria, al propio tiempo que protegido el comercio de 
buena fe. , . . ..  .........  . . .

Ni es tampoco oportuno dar. una dirección de
masiado artificial á los capitales .españoles, que se 
limitarían á ' realizar unos como, ganancias sumas 
que representarían las. pérdidas de. otros. . .

: Es mucho mas cuerdo y previsor reducir en 
general los derechos exagerados y disminuir el nú
mero de las prohibiciones limitadas ya á algunas 
clases de manufacturas de la industria algodonera, 
que ha sido siempre excepcional entre nosotros; 
pudiendo de esta manera asegurar lo ya creado, y 
el desarrollo de algunos ramos determinados de fa - 
bricaeion.

Podría un celo mas patriótico que ilustrado de
sear que se llenasen por la industria nacional to
das las necesidades del consumo, al menos respecto 
á aquellas mercancías para cuya elaboración hay 
buenos elementos en España; pero mas que una es
peranza fundada, sería esto una ilusión engañado
ra y nociva. No hay en nuestra patria disponibles 
los capitales que exigiría instantáneamente este 
desarrollo fa b r il; y estando ocupada la mayor par
te de los extranjeros en la construcción de las 
grandes obras públicas que han causado ya en 
parte, y completarán muy pronto un trastorno ge
neral en las condiciones de la riqueza europea , les 
sería imposible acudir á nuestro llamamiento en 
cantidad necesaria para que un sistema exagerada
mente restrictivo deje de ser una contribución 
onerosísima para los consumidores , ó sea para Ja 
nación entera.

Urge, pues, que exista, un plan general , económi

co en materia de Aranceles, y  cuyas partes guarden 
armonía entre sí. Urge también que la ley dé se
guridad á los capitales que puedan reproducirse por 
la industria. Urge, no menos, evitar que sea cara 
la vida; porque no tengamos los inconvenientes de 
la abundancia de capitales, bien ó mal dirigidos, 
sin las ventajas de la modicidad de su interés.

Por otra parte: puede decirse con razón que en 
España, mas que en otros países, el desarrollo de 
los intereses materiales ha de ser consecuencia de 
la energía de acción que asegure al Gobierno el es
tado próspero de la Hacienda española ; y es preciso 
contribuir á que la nación obtenga las ventajas que 
los consumos públicos de efectos coloniales y ex
tranjeros pueden proporcionar al Erario , haciendo 
innecesarios nuevos recargos en lo futuro á las con
tribuciones que pesan sobre la agricultura y  enca
recen sus productos.

Enhorabuena los pueblos que por necesidades 
políticas ú otras causas, han exigido á la propiedad 
territorial muy llevaderas contribuciones, busquen 
en el aumento de estas ló que pierdan por las faci
lidades cjue den á los consumos de objetos propios ó 
extraños.

España se halla en posición diferente, y aun 
opuesta.

Son aun nuestras Aduanas una mina, cuya ri
queza no puede medirse por sus rendimientos ac
tuales, y que no se halla explotada como correspon
de. Cualesquiera que sean las ideas que se tengan 
acerca del escaso liienesíar de algunas de las pobla
ciones de España, no es sü pobreza tan grande co
mo podria deducirse de Ja corta entidad de Jos con
sumos, representados por; la suma que produce la 
renta de Aduanas. En solo el ramo de tejidos son 
inmensas las cantidades á que asciende el valor de 
las compras que España hace al extranjero.

Los partidarios ardientes de una libertad co
mercial casi ilimitada, han ponderado la cuantía 
Jel tráfico ilícito para deducir la necesidad que hay 
le  moderar los derechos de im portación, y  hacer 
mas provechoso el de buena fe. Estas exágerácio- 
aes, como sucede con todas, sea cualquiera el obje
to á que se refieran ,• son dañosas siempre á la cau
sa que pretenden apoyar los que las-usan.

Es preciso, sin em bargo, no olvidar que el co
mercio español se halla, por lo relativo á muchos ar
tículos, en un estado especial; que las in trodu c- 
íiones legales rio in d ican , ni con m ucho, la cifra á 
jue sube la cuantía délas transacciones mercantiles;
{ que aun rebajando considerablemente el guarismo 
i que por algunas personas se quiere elevar la im - 
)oríancia de la defraudación y del contrabando, e s - 
e ha llegado á ser uno de los males sociales mas 
;raves de nuestra patria. :-

Dando iriayQres facilidades al comercio legal, lo 
graremos sin daño de ningún interés digno de res- 
jeto, y  aumentando los mgrésos dcl Tesoro, un fin 
iltamente laudable y filantrópico, á que debe a sp i- 
ar- todo Gobierno ilustrado, conocedor de las n ece- 
idades y celoso de la prosperidad de los pueblos 
uyos destinos dirige. Este será el de moralizar una 
;ran parte de muestra población viciada por d  con- 
rabando, acostumbrada á considerar en la oposi- 
ion y aun hostilidad armada contra las disposicio- 
»es de la ley , no solo el medio de realizar pingües 
itilidades, sino un modo hasta cierto punto regula- 
izado, de ganar constantemente la subsistencia.

La reforma de los Aranceles que el Gobierno pre- 
enta , contribuirá, en unión de la no menos tras- 
endental del desestanco de las rentas del tabaco y 
ie la sal , á que cese de estar en pugna con la socie - 
lad un considerable número de individuos que, pu
liendo emplearse en trabajos útiles y honrosos, se 
ledican á una vida crim inal, por la esperanza del 
uantioso lucro que les proporciona el comercio ilí— 
ito. Se logrará además con  ellas disminuir las 
argas del Tesoro, que sostiene resguardos costosísi- 
nos, que serán innecesarios, en parte, desde que se 
[ui.le.el incentivo al contrabando: la nación, al paso

Íue verá acrecer los ingresos públicos, se libertará 
e satisfacer las sumas con que gravan al presu - 
>uesto de gastos, los que expian en los presidios 
u delito de defraudación; y por último, se armoniza- 
án en lo posible los intereses del productor con 
3S del consum idor, ahora contrarios, y que sostie
nen prevenciones y aun ódios de provincia á pro
vincia, que amenguan el espíritu ae la unidad n a - 
ional.

Tanto :
DERECHOS

T a r i f a  general de importación y exportación . l ARTICULOS. Unidad. Valor.
por 100 

de
imposición.

En bandera 

nacional.

En bandera 
extranjera 

y por tierra.

Tanto
DERECHOS

Acido n ítrico .................;...........................................^ ...................... ............................... Quintal.
Quintal.
Libra.

Quintal.
Arroba.
Arroba.

117 00 14,05
2,90
A AA

24,05
12,90
A 7A

por tOO m uriático. . . . . .  1 ................ ...................... ; ......................................................
1 1 i )VV
24.00 

5,00
40.00 

100,00 
150,00

1 u 
12 
A 9En bandera

En bandera oxálico.......................................................................................................................
ARTICULOS. Unidad. Valor. do extranjera 

y  por tierra.
sulfúrico ordinario................................................................................................

1 A
A 9

U,00 
i Qñ 4,90

A L Kílimposición. nacional., dicho hum eante.; .............................. ............. * ............... ................................
1 Z 
A 9

4,0 U 
12,00 
18,00 

4,80

30.00

40.00 
20,80 
46,80

tártrico; .............. i..................................... ............. ........................ * ....................
1Z 
12 20,50

7,30

40.00

50.00
30.80
26.80

A .

Aguarrás.........................j.......................................... ........................................................
Alambre ó hilo de h iejro grueso ‘desde 8 milímetros, que es el diámetro 

del núméro 1.° del calibrador inglés, hasta el núm ero‘13 del m ism o .. .  
------ - dicho delgado ó Sea desde el número 14 dél mismo ca lib rador, has

ta el número 26i......................................... .........................................................

Arroba.

Quintal.

Quintal.
Quintal.
Quintal.

40,00

120,0p

160,00
260,00
140,00

12

25

aK
de cardas, ó sea desde el número 27 al 4 0 ...............................................

zo
8

12Quintal. 150,00 10 15,00 19,00 Albayaldes................................................................. ............................. .../ . . . . . . . . .
cero natural; el de cenientacion en barras ó planchas sin labrar; el fun
dido en barras de cualquier tamaño, y el en muelles para carru a jes... 
—* en muelles de cualquiera de Jas clases no expresadas en el Arancel 

(comprendiéndose en esta partida los mencionados en la 889 y  1,068

O n  ¡n 1 ni 120,00

10,00

40 48,00

1,00

58,00
Alcali volátil................ ................................................................... .................................. Arroba.

Arroba.
75,00 
•10 on

. 12 • 
■ 12 " 

7 
12 
12

- 9,00 
1 20

11,50 
3 70

Libra. 10 1,10

Alquitrán y  brea .................................... .......................... ........................
Alum bre o rd in a r io . ............................................................................. * ............. ..

de Roma. ............; .............................. ................................. .................................

Quintal.
Arroba.
Arroba.
Quintal.
A  r p a K o

40.00
12.00 
15,00

2,80
1,45
1,80

40,80
3,95
4,30

cido bórico ordinario; el purificado; el cítrico; los no comprendidos en 
el Arancel; el alumbre de plum a; el amarillo de plomo ó áncora, el an - 
timonio cru do; el antimonio régulo y  el arsénico amarillo y  blanco; 
adeudarán por la parítida que se propone para los productos químicos 
no designados especialmente en <"1 mismo Arancel.

Anclas y  anclotes de h ie r r o ............................................................................. ..........
Azarcón ó  m inio......... ........... ............. : . .  ................. .. . ...........................................

80,00
Oí)

25
12

12

20,00 30,00
fí TK

Azúcar b lanco, doradó, mascabado , terciado y  de cualquiera otra clase 
sin refina r , produéto y  procedentes de las posesiones españolas de

ilí I U D d .

Arroba. 20,00

0 , 0ü

2,40 4 0 (íü
V

\ ■ V | W w



Tanto
DERECHOS. Tanto DERECHOS,

ARTICULOS, Unidad. Valor.']
por i  00 

de
imposición.

En bandera 

nacional.

En bandera 
extranjera 

y por tierra.

ARTICULOS. Unidad. Valor.

por 100 
de

imposición.
En bandera 

nacional.

En bandera 
extranjera 

6 por tierra.

Azúcar blanco, dorado, mascabado, terciado y de cualquiera otra clase sin 
refinar, producto y procedentes p ó s e l e s  espajipl§§ de América,

-— « dichos de puntos extran jero ! . f ..........
____* refinado de cualquiera dé 1$$ posesiones españolas ultfám ariiu is___
___ _ dichos, y el en cande $ piedra de puntos e x t r a e r o s . ............................

Arroha-
Arroba.
Arroba.
Arroba.

36.00
36.00
60.00 
60,00

. 45 
20 
45

. 9,oo 
46,20 

• t i , 00
27,00

14.00
21.00
17.00
32.00 Ganado.=M ulas lechales, ó hasta un año que ejifpplirá en fin de Ju pio .. Uno,

Uitf.
Una.
Libra.
L ibra.

Libra.
Aninfitl

800,00
1.200,00
1.800,00

5,00

10
10
10

5

80,00
120,00
180,00

0,25

80,00
420.00
180.00 

0,35 
2,50

. dichas, de tres años en adqlante.............. .................  .........................
ADVERTENCIA. Goma elástica, gutta-percha y quintavvan sin lab rar.......................................

El azúcar de refino y medio refino elaborado en la Península se bonificará 
con 40 rs. por arroba á su exportación al ex tran jero , justificada en 
debida forma.

dichos, cortados en hilos ó en planchas.......................................................... 20,00

30,00
00

12 2,40
Goma elástica , gutta-percha y quintavvan labrados en cualesquiera for

mas y objetos, estén ó no volcanizados, no comprendidos en el Arancel. 
Guano. * ...............................................................................................................

20
2

6,00
1,00

6,40
5,00Azufre en mineral ó fundido en panes..................................................................... Quintal.

Quintal.
Libra.

20,00
30.00
10.00 
10,00 
20,00

H A AA 4,00
7 KA

yUlIUat. M

.. refinado............................. .. ..................... ..................... ............................ 45
1,00
k HA

Azul cenizas........................................................................................................................
4jO0
i,2Q
l H

7,5U

.____ de potasa y el de tie rra ........................................................................................
de P ru sia ......................................................................................................................

Libra.
Libré.

'I M
42
42

H . *

B .

Herramientas ordinarias, como alcotanas, azadones, azuelas, cinceles, 
estaquilladores, gatos ó lirones, hachas, hachuelas, llanas, martillos de 
carpinteros y zapateros, punzones, tenazas para arrancar clavos, yun
ques, y otras sem ejantes................................................................................................ Quintal. 140,00 40 56,00 66,00

B acalao, abadejo y pez-palo, procediendo directam ente de las pesquerías 
de Europa y A m érica.......................................................................................... Quintal.

Quintal.

Q uintal
Quintal.

80.00
80,00

13 50 no 43.00
64.00

68.00
92.00 
26,50

3,10
16.00

-------fihas, como alicates, barrenas, buriles, bruñidores; coginelesde m a
dera , a ce ro , hierro ú otro m etal; corta-alam bres, entenallas, es
cofinas, escoplos, estaquilladores, formones, gramiles, herram ientas 
de curtidores, guanteros, &c., hierros para garlopas, para cepillos, 
para guillames,, para boceles y otras molduras, para caneladores, 
leznas, lim as, terrajas con sus machos, tornillos de mano y otras 
sem ejantes, cualqqiera que sea su forma, con mangos ó sin ellos.

berbimiÍAS Aiinnno tpnaAn fiflhns Hp tíipIaI

de los demás puntos extranjeros.................................................................., 70

50
70

Hfi na
____ m orros, tripas y lenguas, procediendo directamente de las pesque

rías d$ Europa y Améjúpa ................................................................ ..
t- t—  de los demás puntos extran jeros...................................................................

490.00
120.00 
200,00

23.00
30.00

60,00
84.00
24.00

3.00
6.00

Libra.
Docena.
Docena.
Docena.
Docena.
Docena.
Libra.

Docena.

4 ,4 0
50.00
25.00
62.00

400.00
125.00 

'4 ,00

400.00

35 0,85 1
4.00 \
2.00 I
4,95
8.00 

10, 00 ]
0,30

8 66 7

0,95

B a rn ice s ......................................... ......................... ...... ....................................................... Arroba. 12
12

comnáfips dp hiprrA n dp líitAn
8
8
$
8
8
8

8

' 10 céntimo» 
i de recargo 
, en libra .

Bermellón....... ..................................................................................................................... Libra. difihns dp niintA fila
Betún de alquitrán......... ............................... .................. ................................................ Quintal. 12 - sorriirthrm hnRííi 30 nnl^fidriR
Bicarbonato de potasa; bismuto ó estaño de glas, borras ó tinkalbru to  y ----- - dichos mavores de 30 pulsadas.......................................................................... ..

el bromo: adeudarán por la partida que se propone para los produc
tos químicos no designados especialmente en el Arancel.

Bolas de hueso para toda oíase de juegos; las de marfil ? y las rosquillas 
de lo mismo, para niños; las cajas de cartón con juegos de lotería, y

j 1 0  ..............................................
sierras al a ire .......................................................................................................... | 0,40

10céij|¡m oí 
de recargo 

| en libra.

r------ sierras de cualesquiera clases y formas desde seis pulgadas de largo
hasta 8 3 , incluyendo las circulares, los pelos de marquetería y las 
llamadas de b arrig a ......................................... .....................................................

los cartones sueltos y numerados para el mismo juego ; Iqs dados, los 
tantos ó fichas, y las palas ó raquetas, para ju g ar al volante, se in
cluirán en la partida 723, pagando......................................................................... Lib^a. 21,20

150,00
25
12

5,30 
4ft no

5,40
20,50

Herramientas no expresadas en el Arance’: adeudará cada libra 8 por 100 
en bandera nacional y 10 céntimos de real mas por libra en bandera
ay i d aKi»a Aíro ln a

Borrax refinado.................................................. ............................................................... Arroba.
tJAiidiijera soure civdiuo.

Hierro colado ó de prim era fusión, en lingotes de todas formas ó p e so s ..
Se suprime la partida 635.

------ .batid o, estiracio ó forjado en barras cuadradas, cuadrilongas, pla
nas, redondas, forma de escuadra, de dos escuadras ó T , oblon
gas , romboides ó cualquiera otra figura de las que se destinan pa
ra la industria, de una pulgada al menos de grueso, y sin d istin
ción de ancho....................................................................... .. .................

Quinta).

Quiptal.

Quintal.

Quintal.
Quintal.
Quintal.

20,00

50.00

80.00

50.00
75.00 

436,00

30

50

t A

6,00 

OH AA

16,00

35,00 

49 66

c .

Cacao producto y procedente de las posesiones españolas ultram arinas. . . Quintal, 200,00 12 24,00

152,00

36.00

172.00
202.00

98.00
93.00

de las mismas clases v formas, desde once líneas hasta tres en dis
m inución...................................................................................... ................. .. 32.00

20.00 
30,00 
54,40

-  , de Caracas, Carúpano, Cayena, Costeño, Curazao, Maracaibp, Soco
nusco y Trinidad, procediendo de cualquier punto extranjero de 
A m érica............ ........... ................... * ...................................................................... Quintal.

Quintal.

Quintal.
Quintal.

400,00 38

____ fundido en objetos manufacturados, cualesquiera que sean su forma,
objeto ó aplicaciones, siendo fundición lisa sin ninguna talla ni 
barniz................................................. .........................................................................

4u

40
40
40

30,00 
. 40,00 

64;40

dichos, procediendo de puntos extranjeros de Europa...........................
___ _ de G uayaquil, de puertos del Oeste del Cabo de Hornos, Marafion y

demás clases no especificadas, procediendo de cualquier punto ex
tranjero de A m érica .........................................................................................

400,00 

200 00

48 192,00

68,00
88,00

dicho en los mismos objetos tallados....................... ......................................
forjado en las mismas manufacturas ordinarias............................. ............
colado ó forjado en manufacturas finas, pulimentadas, charoladas ó 

con adornos del propio ú otros m etales; y las vasijas de balería de 
cocina, compuestas de hierro y baño de porcelana...............................Dichos procediendo de puntos extranjeros de Europa.................

tiafé producto y procedente de F i l ip in a s . . . ................. ......................................
de las posesiones de A m érica..........................................................................

200,00
d*
44 Quintal. 200,00 ¿A 80,00 90,00Quintal.

Quintal.
Quintal.

200,00
228,00
228,00

10
13
35

20,00
41.00
80.00

)
50,00

» X |]  ̂ ••••
en clavos ó tachuelas de hierro colado, forjado ó do alam bre, aun

que tengan cabeza de latón, hasta dos pulgadas ó 24 líneas de largo.
iiipnAC ílí>CíiP líriÂ C ni monnc ría laraa-___ „ de puntos extranjeros............................................................................................. 53,00

9Q,00
Quintal.r\’ • . i 125.00

400.00 
80,00

40
40
40

50,00 60,00
50.00
42.00

Cal: adeudará por la partida que se propone pa^a los productos químicos 
no comprendidos en el Arancel.

h idráulica............ ..................................................................................................

_ . lllLllUo Uiaur ¿ü Illlcuis di lliUlJUS til, HTÍJO, , .............................................. ..
en aros, chapas ó flejes para pipería ú otros usos....................................

Quintal.
Quintal.

40,00
32,00

Quintal. 12,00 Libre.
Hierro en chapas de tres ó mas líneas de grueso que se emplean en las 

calderas de vapor, vengan ó no taladradas, recanteadas, forjadas ó 
aplanadas, ó vueltas en curva para dicha construcción, ó para la de 
buques de hierro, aljibes ó cualquiera otro aparato....................................

Calomelanos; adeudará por la partida que ê propone para los productos 
químicos no comprendidos en el Arancel.

Galzado y la ropa hecha: adeudará 30 por 100 en bandera nacional, y 40 
por 100 en bandera extranjera sobre avalúo.

Canela de Ceitán.........................................................................................................

Libre.

Qujntal. 60,00 OA 48,00 28,00

Libra.
Libra.

Quintal.
Quintal.

na KA 8,35

— _  manufacturado en bocados, candados, cerraduras con llaves ó sin 
ellas, estribos, fallebas, garruchas, llaves, motones, pasadores, 
poleas, bisagras y las piezas que constituyen los herrajes de los 
buques , habitaciones y mueblaje, cualquiera que sea su ca lid a d ... 

ep los mismos objetos, dorados ó plateados, tengan ó no alguna 
parte de otro m etal.................................................................................. ..............

di)

de China y la cassia lígnea........................................................................ aa
0/ ,OU
oh

0,iO 
A QH

Cáñamo en ra m a ....................................................................................................... A fin aa 4 H O < AA 1,35 Quintal. 625,00 40

t A

250.00

300.00
40.00
20.00 
2lj,00

260,00
rastrillado......................................................................................................... 240,00

1 D
15 36,00

7,70
0,60

34.00
46.00 /lll 1 f\ f Q| 7HA AA OIA AACaparrosa.....................................................................................................................

Carbón de piedra ó hulla, lignito ó antracita y cokc...............................
Quintal.
Quintal.
Quintal.

64,00
6,00

12
10

17,70
2,10

------ en guadañas, y aparte los derechos de las piedras de a f i la r .................
en rejas comunes de a ra r ........................................................

V¿Ulllldl«
Quintal.
Quintal.
Quinta).

i linnf o 1

/ üU|OU 
100,00 

50,00 
100,00

A AA AA

40
io
40
25

£ A

afv.uu
20,00
30.00
35.00

50.00
46.00

. vegetal..............................................................
Carbonato de sosa cristalizado, cardenillo cristalizado, carm ín de clavillo ó 

ch in o , cprmin fino y laca, carm in superfino, cianuro de mercurio, clo
ruro de oro , cloruro de oro y de sosa , codeina , cólcotar y el cromato 
de hierro: adeudarán por la partida que se propone para los productos 
químicos no designados especialmente en el Arancel.

Carmin ordinario...........................................................

10,00 3 0,30 0,60 en tornillos ó clavos de rosca de todas clases................................
------ - en cadenas para ronzales ú otros usos, en hebillas charoladas, esta

ñadas, doradas ó plateadas, y en las demás piezas del mismo gé
nero para arneses ó guarniciones de caballerías, de coches ú otros 
usos análogos........................................................................................ ..............

Arroba.
Arroba.

150.00
400.00

12
12

18,00
48,00

en cables para el servicio de buques................ ..........................
yu^llillr
Quintal.

Aníntíil

1 UUjUU
400,00 

i 66 66

40
’ 6

40,00

———— de anií.
Cera amarilla en panes ó panal___. . . : . ............ ............................................. * * [

d ich a , producto y procedente de las posesiones españolas de * Amé
r i c a . . ............................................. .......................................... ..

20.50
50.50

en cables de alambre de cualesquiera gruesos para maquinaria de 
las minas, poleas y otros usos................................................. QK

6,00

40,00 50,00Arroba.

Arroba.
Arroba.

85,00 10

O KA

8,50

OIA

10,50

5,10
12,00

6,00
1,95
2,75
5,05

_ _  en cadenas para mapiobras ó arboladuras de buques, de cualesquie
ra calibres y form as, si no tienen eslabones de media pulgada de
diámetro al menos, y m alleteó contrete en su hueco............................

Hilaza de cáñamo ó de lino sin torcer, cruda ó á medio b la n q u e a r.. . . . . .

20

. blanca sin lab rar........................................................................
dicha, producto y procedente de las posesiones españolas de Amé

r i c a . . . . . . . . . . . . . . . . ..........•......... .................. ...............................................
 ̂ amarilla labrada, inclusas las bujías ó v e la s . . . ...............

. . .  blanca labrad a, id., id , , id................ .................................
en borras ó desperdicios ú horru ras.. ,  f ............................... . ! I ! * ! ! ! * . !

Clorato de potasa................. ................................................ ......................... ! * . ! . . ! * * *

100,00
2,0U

10
0

40,00
Quintal.
Quintal.
Quintal.
Quinta).
Quintal.
Quintal.
Quintal.

400.00 
400 00
6 0 0 .0 0  
8QO,00

1.600,00
500.00
150.00

20
45

15
25
40
io

20,00 
60,00 
75 ’,00 

120,00 
400;00

50.00 .
60.00

30,00
é a a a

Arroba.
Libra.
Libra.
Arroba.
T ihrB

100,00
7,40

10,60
17,00
OA AA

3
25
25
15
4 O

3,00
4,85
2,65
2,55

dicha blanqueada........................................................................ ..
____ ’ dicha teñida................................................. ............................ ..
IIílo torcido de dos ó mas cabos, de cáñamo ó de l in o ..____. . . . . . . . . . . .

bramante llamado acarróte
Hoja de lata doble ó sencilla...................................... .................. ..
Hormaza (esmalte de a lfa re ría ): adeudará por la partida que se propone 

para los productos Químicos po comprendidos en el Arancel.
Humo de pez, polvos ae imprenta, marfil quemado ó reducido á p o lv o .. .

W jW
83.00

428.00
408.00
58.00
70.00

Cloruro de cal................ ................................................................
LillH d«
Arroba.

Om’ntnl

zu,uu 
A H 00

12 
A <0

2,40
4 OÁ 2,50 .

*,30Cobre de primera fundición, y el viejo ó procedente del desbarate de bu
ques: bronce en pasta ó sin labrar y el en cascos de campanas ú otras 
piezas inutilizad as................. ........................................ a h a  a a

1 z

i  A

1,80

45,00

A 4 OA

Quintal. 70,00 42 ^  40 13,40

.dichos , producto y procedentes dé las posesiones españolas ultrama
r in a s ...............................................................................

\¿ U1I1 bel 1 •

Omnfnl ¿HA AA O HA

55,00
f

------ , afinado en barras ó lingotes, y el latón en b a rra s , pasta ó tortas.
------ . dichos objetos, producto y procedentes de las posesiones españolas

u l t r a m a r i n a s . . . . . . . . . . . . ...................................................................
nn oüt rloroc noro 4 rv np,aoo /1a i i\Kati /m-, r.« / i • ,

V tii ti tai.
Quintal.

Quintal.

500.00

500.00

22.5Ü 
45

•
2,50

11,20 
75,00

12,50

26,20
85,00

27,50

ti#

Jarcia  de cáñamo de cualesquiera c la se s ...................................... rtn inlol QHf AA
2|

63,50
3,00

ty i k» /v----- en cameras para íanricas ue japón, en planchas u hojas en clavos
el afinado y dispuesto para plaqué y el alam bre; y el latón en alam
bre tam bién, en planchas ú hojas y en clavos ó tachuelas. . . . .  

y latón en cascos á medio labrar........................
Quintal.
Libra.
Libra.
I ihrn

600,00 
7 66

22 132,00
1,90
2,95

142,00
2,00
3,05

dicha vieja en trozos menores de una v a r a . ................... .............................
Vjuimdi.
Quinta). 60,00

7 1 ?a(J
44,00

latón y bronce en quincalla común................ 8,40
qo aa

¿ i
35 Y

Coral en ram a......................................................... L .
— labrado ................................................................................................
Corteza de alcornoque en tablas ó panes para tapones y de éste’ mismo ár

bol, encina, roble ú otros que sirven para cu rtid o s._____ . . . . . .
Cromato de plomo.................................................................. .............*.///....................

. de potasa............................................ .. . ............ * ................ ’ #
Cueros de carabao, venado y vacunos, producto y procedentes dé las islas

F ilip in as, secos, salados ó sin salar ............ ..
— dichos,  salados en fresco.......................................... , .* * * ...............................* *
—  8l polo, asnales, caballares, de búfalo, de focas marinas-ó Vacunos"ño 

preparados, secos, salados ó sin salar; las pieles añales ó sobreaña
les y las nonatas de las mismás especies, producto y procedentes
de las posesiones españolas de A m erica................. .. f .

------ - dichos, producto de puntos extranjeros de América y procedentes dé
.cualquier puerto, de la m ism a--------- .....-------- --------. . ---------- -

------ - dichos, procedentes de cualquier puerto de E u ro p a .. . . . ...................
~ ~ ~  i e S i r 00* ptf^ “ cto Y Proce(lentps de las posesiones éspéñélas

—— dichos, producto idé puntos'extranjeros de América’ y  procedentes dé
Cualquier puerto de la mi sma. . . . . . . . . . .  i . . . .............................

— _. procedentes de cualquier puerto de E uropa. .  ■•••••....................

L.1U1 (1.
Libra.

Quintal.
Libra.
Libra.

1125,Ull
300,00

18,00
15,00

5,00

»
15

7
12
12

Libre.
45,00

1,25
4,80
0,60

Libre.
45,10

9,25
ÍÍ90
0,70

34.00
32.40

28.00

47.00
56.00 ■

23,20

34.40
Ofk CIA

L a c r e . . . . . . . . . .....................................................................................................................
Lana común dé carn ero ........................................................................ #; ...............
_ _  de Sajonia, conocidq con el nombre de primas electorales en súcio 

y la de vicuña......................... .............................. .....................!

Libra.
Quintal.

40.00 
.4.00,00

4.000,00
4.400,00

640.00 
4.480,Oí)

100.00
165.00 
268 ,Ó'Ó
150.00
•5o;oo
60.00

425.00

42
30

4,20
420,00

4,30
130.00

70.00 
9 4 0 0  
7100

158.00

32,50
3 4 7 5
50,20
28.00 
27;oo
32.00
52.00

Quintal.
Quintal.

Quintal.

Quintal. 1 
Quintal.

Quintal.

Quintal.
Quintal.

200,00
120,00

200,00

300.00
300.00

120.00

160,00
160,00

2
2

6

9
12

6

9

4,00
2,40

12,00

27.00
36.00

7,20

14,40
A Q 9A

— -  dichas lavadas..................................................................................... ..
...... * larga para e sta m b ra s................. ................... * * • * * • : *

—  peinaqu y preparada para dicho o b je to .. .............. .............................. ! . !
Libros y otros impresos en cástollarío en los casos #ep que se perm ita su

^ntrojJuccion ....................................... ................ . ! ;
Linó en rama ......................  . . . . . . . . . .
. , , rastrillado............................ ‘ ‘ ’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L itargirio........................................................................1 .
Loza dé pedernal..................................................... \
-------china ó porcelana de Europa, blanca y pintada ó con fdétes*dorados.
— porcelana dorada ó plateada con adornos, esculturas, y esmaltes, á c .

M .

Maderas........................

Qujntal.
Quintal.
Qu|ntal.
Qujntal.

Arroba.
Qujntal.
Qujntal.
Quintal.
Arroba.
Arroba.

Arroba.

6 
6 

10 
10 ,

30
4?
15
12
50
50
40

00,00
84,0.0

4 4$,00

30.00 
24,7o 
16 ,20
18.00 
25^00
30.00
50.00

n

1 A 39,20

1)« -------Pá,os redondos hasta seis varas. .. ............ ‘ TTnA M 66 i A A HA A AA
------ - ae siete á 10 v a ra s ............... UilU.

TTnn
0,U(1

U M
A \ A AA

10 
i A

u,oO
OIA O HH

Óuelas de cualesquiera clases y p ro ced en cias.., .
-----de 11 varas en aiielaqte............. ..

u 11U.
Uno.

10
A A

Z.4U 
A A AA

Z,03 
A A 9A

Millar 1 250 00 k HA AA 70,00
Tablas y tablones reducto08 a tablas regulares ele cuatro varas de largo, 

12 pulgadas de ancho y uno y medio de grueso.........

1 1 jl/lr

• * . * ' * ‘ ’ * ’ •* üUfUU
Una. H AA A A A HA A fiAj Vigas madres...................  > 8 .......... 1 ............................

26,00
17,00

vlAI A ¿A JLlyDIi
2.90
4.90

- ■  [ I .

Espato flqor: adeudará por la partida qpe se propone para los productos 
químicqs no comprendíaos etí el Arancel.

Estambre hilado; sencillo ó  doblpdoá dos ó ipas hilos, en bruto ó sin blan-
quear ni teñif de cualesquiera clases y númerps l . . . . . .

r r - r -  hilado sencillo , limpio ó blanqueado de cualésqéierá clasés v ’i i i i i  
m eros,......................................

err-r torcjdo á dos ó mas cabos, y el teñido de éuaie’squiérá‘clases’ y có -

—  i i T .

Fósforo..........................................................................................................

lábre.
Libra-

Libra.

Libra.

45.00

22.00

25.00

13.00

25

25

30

42

3,75

5.50

7.50

4,55

3,85

6.50

8.50

1,65

Viguetas y  los cuartones.'................. ............................ t ’ .........................
Manteca de antimonio: adeudará por la partida que se ’pYóponc para lés

productos químicos na comprendidos en el A rancel.
Maquinas locomotoras y las completas de vapor comprendiendo las ca ld e- 

£  X i T ^ ’ • aPa 1?t0S de condensación en las de bajá presión, y to- 
«  demas piezas, inclusos tys m anubrios: adeudará cada una 2 por

bandera X a Ü j e í ^ f 3' . Y , ' °
Máquinas completas par^ h ilar, te ier, estam par, hacer papel: inclusos dos 

J,W n ^  !ne ? a s , los cilindros de unas y otras, los cilindros 
duros para la fabrieaejon de la de hoja de lata y chapa fina de hierro, 
las maquinas destinadas para beneficiar productos agrícolas, las de e x 
plotación Y laboreo«dem inas, las de perforación <le pozos artesianos, las 
preparatorias de tod^s las clases an teriores, las ruedas hidráulicas y 
los aparatos para faros- adeudará cada una 3 por 100 sobre avalúo en 
bandera nacional, y 10 rs. mas cada quintal en bandera e x tr a n je ra .. .  

-------las completas v preparatorias de todas las demás clases no expresa
das en este Arancel: adeudará cada una 6 por 100 en bandera na
cional sobre avalúo, y 10 rs. mas cada quintal en bandera ex

Godo cúbico 
Godo cúbico

Una.

Una.

10
10

2,60
1,70

tran jera . ...................... Una.



... • Tanto
DERECHOS. |

ARTICULOS. Unidad. Valor.

por 100 

de

imposición.

En bandera 

nacional.

En bandera 

extranjera, 

ó por tierra.

Los árboles de trasmisión, con sus ruedas, soportes y coginetes; las cal
deras y las piezas sueltas de cualquiera maquinaria: adeudará cada 
una 4 0 por 4 00 en bandera nacional sobre avalúo, y 4 0 reales mas cada
quintal en bandera extranjera.................................. * ...................................

Mineral de liiorro .. . .  ............................................................................................
Muriato depstronciana: adeudará por la partida que se propone para los 

producto^ químicos np comprendidos en el Arancel.

IV.

Nafta: adeudará por la partida que se propone para los productos quími
cos no em prendidos en el Arapcel.

Nitrato de cobre y el 4e plomo: adeudará pqr la partida que se propone 
para los productos qpímicos n<? comprendidos en el Arancel.

____ de soga..................................... •.......................................... ........................... .

rv

Una.
Quintal. 0,00 5 0,30 10,30

Quintal. 70,00 1 42 8,40 , 48,40

0 .

Ocre ordinario y fino, y  el oropi^iente*. adeudarán por 1$ partida que se 
propone para los productos químicos no comprendidos en el Arancel.

P .

Papel continuo, sin cola, y el de media cola para imprimir.........................
dicho, y el hecho á mano, cortado enhojas, pliegos, tiras ó sobres, ó 

sin cortar para escribir, litografiar y estampar; el rayado para 
música; y el de cualquiera ciase no especificada en otras partidas.

_____ dicho, para cigarrillos, cortado en hojas,' libritos, tiras ú otra forma.
____ estampado , gaufré; el de granito, y. el de colores para cajas,encua

dernaciones ú otros u sos ........................................................... . ..
de relieves, eon dibujos de colores, llamados de fantasía ó de lujo.

en hojas, tiras ú otra forma....................................... .............................
____ dicho con dibujos de colores y dorados para adornos, flores, ramille

tes ú otros usos; y el destinado para formar pantallas ó reflectores
de luz................................................................................. .............................

__autógrafo.................................................................................................................
_____de china.......................................................................... .................................

de paja de arroz; y el de seda...................................................................
____ dorado ó plateado ordinario, labrado ó liso ............................................
____ . dorado fino............................ .. ..................... ...................................................
____ plateado fino................... ........ ..........................................................................

para vestir habitaciones, con fondo mate ó sin fondo, v estampado
con uno, dos ó tres colores, sin lana, oro ni plata..............................

dieho con fondo mate v estampado con mas de tres colores; v el con 
fondo de lustre, estampado con uno ó mas colores: ambos sin lana, 
oro ti i nlata..................................................................................................

Arroba.

Arroba.
Arroba.

Libra.

Libra.

Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Libra.

Arroba.

Arroba.

50.00

100,00
420.00

40.00

20.00

40.00 
4 0,00
40.00 

4,00
25.00
66.00
32.00

105.00 

4 80,00

425.00

520.00

35.00

20

30
35

42

40

40
10
40

6
45
4 5 
15

30

25

4 0,00

30.00
42.00

1,00

2,00

4.00
1.00 
4,00 
0,25 
3,75

10.00 
4,80

31,50

45,00

42.50

32.50
44.50

1,10

2,10

4.10 
4,4 0
4.10
0,35
3,85

10,10
4,90

34,00

47.50
dicho con fondo mate ó lustroso , y estampado con uno ó mas colo

res , oro ó plata, pero sin lana ; y el de fondo mate ó lustroso, con
una ó mas impresiones de lana, pero sin oro ni plata.....................

dicho con fondo mate ó lustroso, y con una ó mas estampaciones de 
lana, y adornos de oro, plata, cristal ó talco; el de fondo de lana 
con impresiones también de lana ó sin ellas , y el de países, cua
dros ó decoración de lu jo .................................... ............................... ..

ordinario, blanco ó de color, para empaquetar géneros; el prepara
do para colocar alfileres* y el de estraza................................................

Arroba.

Arroba.

Arroba.

20

20

30

85,00,

104,00 

4 0,50

87,50

106,50

13,00
___ _ preparado en forma de lija , para uso de las artes; y las telas de

cualquiera clase con el mismo objeto....................................................... Arroba. 75,00
200,00

4 0 7,50 . 4 0,00
con notas de música...................................................................................... Arroba. 20 40,00 42,50
YQgetal trasparente, para calcar dibujos ó levantar planos; V el tejido

de algodón engomado para el mismo objeto...........................................
Piedra infernal y los polvos de hueso calcinado: adeudarán por la partida 

que se propone para los productos químicos no comprendidos en el 
Arancel.

Piedra lípiz............ ................................. ...................................................................

Libra.

Arroba.

24.00

50.00

10

12

2,40

6,00

2.50

8.50
Pirnlirmito de hierro........................... ....................................... ............................. Quintal.

Quintal.

Arroba.

24,00 12
42

2,90 12,90
Potasa perlasa............................................................................................................ 134,00 46,10 26,4 0
Productos farmacéuticos y químicos no expresados en este Arancel: adeu

dará cada libra 42 por 400 en bandera nacional, y 10 céntimos de real 
mas en extranjera.

Prusiato de potasa .................................................................................................... 150,00 42 48,00 20,50

R .

Rejalgar: adeudará por la partida que se propone para productos quími- 
micos no comprendidos en el Arancel.

$•

Sal de acederas; sal de glaubero, y salatron: adeudarán por la partida 
que se propone para los productos químicos no comprendidos en el 
Arancel.

de amoniaco................................ ............................... ............................. .. . . Arroba. 50,00 12 6,00 8,50
Ha estaño..................... ............ .................... ............................................ .. Arroba. 4 00,00

140.00
480.00
240.00
500.00
300.00

47.00
80.00 

100,00
150.00

200.00 
30,00

42 4 2,00 4 4,50
fnfllitrp pn cu p^tíido natural...................................... ............................................ Quintal.

Quintal.
Quintal.
Quintal.
Quintal.
Libra.

20 28,00 40.00
48.00pn olavo ........................................................................ ............................... 20 36,00

refinado ................................................................ ....................................... 20 48,00 60,00
ftpHa An Annnllrt .................................................................................................. 6 30,00 40,00

en horras ................................................................................... .. 6 4 8,00 
4,70

28,00 ■
_ en idep hilada y torcida.............................................................................. 40 4,80

_____ cruda , ó hilada sin torcer...........................................................................
torcida por el método común ..................................................................

Libra.
Libra.

40
45

8,00 
4 5,00
30.00

30.00

8,4 0 
15,10

lasa teñida y la felpilla...................................................................... Libra. 20 30,10
.____de torcido fuerte para encajes ú otros usos especiales, y de cinco ó

mas cabos incluso el peso de los carretes............................................ Libra. 45
12

30,10
Sosa facticia ............................... ........................................................ .. Quintal. 3,60 4 3,60

L

Tanino, tártaro crudo, tierra de manganeso, trementina y tucia: adeu
dará* los derechos que se proponen para los productos químicos no 
comprendidos en el Arancel.

Libra. 24.00

42.00

2o 6,00 6,10
Tinta de colore^ para escribir ó marcar, incluyendo para el adeudo el

Libra. 25 3,00 3,10
____ negra para los indicados usos; y las de botas ó zapatos en líquido ó

en pastas, incluyendo para el adeudo el peso del envase.................
___ para imprenta, incluyendo para el adeudo el peso del envase.
Tubos de hierro fundido y los codillos, cruces, espitas, tees y cualesquie

ra otras piezas de dicha clase de metal y de forma irregular, con ros
cas interiores o exteriores; inclusas las grapas para asegurarlos á ma
deras, paredes ó techos, esten ó no estañadas. (Vease la partida de hier
ro fundido en objetos manufacturados sin talla)
[ rte hierro estirado ó forjado, aun cuando esten asfaltados ó embetu

nados............................. .. • ............. .............. .. ...........................................
 ̂ de cobre ó de latón, pulimentados ó sin pulimentar............................

de plomo, estaño, zinc, ó de composición de estos metales................
J’ :' . de cuero cosidos Y claveteados, tengan ó no alma de hierro con sus 

' enlaces; los de goma elástica, y los do guita-percha. . . . . . . . . . . . .
——. elásticos de goma , preparados químicamente para conducción de ga-

Ií/tuÍHac Vi nirnc ncnQ ílTinlOÍ?OS. ........... .......................................... • .

Libra.
Libra.

Quintal.
Quintal.
Quintal.

Libra.

Libra.

4.00
8.00

4 40,00 
480,00 
i 10,00

40.00

28.00

25
2o

40
40
40

20

20

1.00
2,00

44.00 
192.00

44.00

2,00

5,60

4.10
1.10 
2,10

54,00
202,00

54,09

2,10

5,70ses, nquitios u unus usud uiiuiu-,uo........

B -

Ultramar y urea: adeudarán por la partida que se propone para los pio- 
ductos químicos no comprendidos en el Arancel.

1 Yi •
Verde destilado y el vitriolo blanco: adeudarán por la partida que se pro

pone para los productos químicos no comprendidos en el Arancel.
—1—  inglés................................................. .............................................* * ‘ *..........

■- Papágayó ................. ................................................... ......................................
de tierra.............................................................................................................

Arroba.
Arroba.
Arroba.

100,00
150,00

25,00

12
12
12

4 2,00 
18,00 
3,00

4 4,50 
2 0 ,5 0  

5,50

Taréo
DERECHOS.

ARTICULOS. ! Unidad. Valor.
por loo 

de
imposición.

En bandera 

nacional.

Ea bandera 
extaaniera 

6 por tierra.

Vidrio hueco cristalizado y cristal labrado en azucareros, botellas, can h e 
leros , copas, jicaras, platos vasos, vinajeras, fanales, bom bas, g u a r
dabrisas ó tubos y otras piezas de cualesquiera clases, formas y launa-
nos no expresados en partida especial de este A rancel.................................
NOTA. El abono por razón de tara en estos artículos será de 30 p o r  4 00 

del peso total cuando véngan en cajas ó barriles; y de 4 8 por 100 criando 
en canastas ó envases semejantes.
Vidrios v cristales planos de cualquiera dim ensión.................... .......................

NOTA*. El abono por razón de tara en este artículo será igual al del 
vidrio hueco y cristal labrado.

nrítifalpt; nnríi milenios lentes ó relojes....................................................

Arroba. 80,00 35 28,00 30,00

Arroba.

Libra.

140,00

42,50
24.00
44.00

25

A A

35,00

4,25
2,40
4,90

37,00

para barómetros ó termómetros, y los triangulares llamados prisoaas.
onmiib nn Ivnl.pllím

Libra.
A n M/-v l*v n 40

Q K
2,20 
£ QA

Advertencia. Cesará la franquicia que hoy disfrutan estos envases -cuan
do se introducen con el objeto de reexportarlos llenos de vinos del país, 
debiendo pagar el derecho indicado.

ürrona. 00 O ,W

Y.

Yodo : adeudará por la partida que se propone para los productos quím i
cos no comprendidos en el Arancel.

Yoduro de potasio....................................................... * *...................... - ...................... Libra. 40,00 - 12 4,80 4,90

z .

Z afre : adeudará por la partida que se propone para los productos quí
micos no comprendidos en el Arancel.

Zinc en barras, pasta ó torta............................................................. . „ ...........
laminado en hojas ó planchas...... ............................................. ......................
en quincalla y en clavos.................................. .................................................

____ _ en alambre.........................- ............................. ................................................. ..

Quintal.
Quintal.
Libra.
Quintal.

4 416,00
144.00 

2,00
220.00

20
25
30
25

23,20
36.00 

0,60
55.00

33,20
46.00 

0,70
65.00

TEJIDOS DE LINO Y CAÑAMO.

PRIMERA CLASE.

Tejidos llanos de cualesquiera clases, anchos y calidades, crudos, blancos, 
á medio blanquear, teñidos, listados, á cuadros ó estampados.

.4? especie hasta 8 hilos inclusive............................................. ............................. ,
2? especie de 9 á 12 i d .......................................................................................

4l} especie de 19 á 24 id ...................... .. .............. .........................................
5? especie de 25 á 30 id . . .  . .............. . . , .......................................................
6? especie desde 31 en adelante............................ ................................. / .........

Quintal.
Quintal.
Quintal.
Quintal.
Quintal.
Quintal.

650,00 
1.200,00 
2.3 00,00 
3.600,00 
6.000,00 

15.000,00

50
40
30
25
20
45

325.00
480.00
690.00
900.00

4.200.00
2.250.00

335.00
490.00
700.00
910.00 

1.210,00 
2.260,00

SEGUNDA CLASE.

Tejidos cruzados ó asargados, de cualesquiera clases, anchos y calidades, 
crudos , blancos ó de colores.

1* especie. Driles y demás tejidos gnos que sirven para pantalones ú
otras prendas de vestir................................... ........................ ............................. ..

especie. Cutíes para-colchones y los demás tejidos ordinarios . . . . . . . .
Quintal.
Quintal.

2.400.00 .
1.600.00

25
25

600,00
400,00

610,00
410,00

TERCERA CLASE.

Tejidos adamascados, enramados ó floreados, en piezas , manteles, servi-
lletas, lohailas ú otra forma ; con lisias de color ó sin ellas................

dichos ele tejido com ú n , labrados , con cualquiera clase de dibujos, 
como gusanillo, ojo de perdiz, $ ’c. tengan ó no lisias de color.........

Quintal. 

1 Quintal.

2.600,00 

4.500,00

25

30

650.00

450.00

660,00

460,00

!
CUARTA CLASE.

Cintas de hilo de cualquiera clase......................................4 , .................................. Libra. 30,00 25 7,50 7,60

QUINTA CLASE.

Encajes de hilo, do cualesquiera clases, lisos, labrados ó bordados, en 
piezas, pañoletas, mantillas, velos u otros objetos; y los con mezcla de 
oro ó plata, falso (3 fino; adeudará cada onza 6 por 4 00 sobre avalúo 
en todos los casos.

SEXTA CLASE.

Tejidos de punto de hilo, en gorros, guantes, mitones, medias, calcetas, 
calcetines ú otra forma, tengan ó no obra de m ano...................................... Libra. 85,33 25 21,33 21,43

SÉTIMA CLASE.

Tejidos de hilo bordados á mano en piezas, cortes, pañuelos, ú otra forma, 
aunque estén guarnecidos de encajes: adeudará cada libra 15 por 100 
en bandera nacional y 10 céntimos mas en bandera extranjera sobre 
avalúo.

Advertencias.

4? La especie á que correspondo cpda tejido de la primera clase, so es
tablecerá por él número de hilos que comprenda la cuarta parte de la 
pulgada lineal española del anteojo llamado cuenta-hilos; contados en el 
urdim bre de: la tela.

2? El hilo que sirva de término á cada especie do tejido, se incluirá 
en el número determinado por lím ite, y en los casos de duda sobre si el 
cuenta-hilos comprende ó no otro hilo mas dol límite, se decidirá siem
pre á .favor del contribuyente: cuya circunstancia se expresará por nota 
en la declaración.

3* En los adeudos de tejidos de cáñamo ó de lino formarán parte del 
peso los cartones, carretes, papeles y cintas en que vengan envueltos ó 
arrollados.

4? Los tejidos de cáñamo ó de lin o , que contengan mezcla de lana, 
adeudarán los derechos de la materia que en ellos dom ine, en vista del 
peso v según su respectiva clase; en caso de igualdad por la materia que 
cause mayor adeudo.

5? Los tejidos de cáñamo ó lino con solo seda, adeudarán de la mane
ra siguiente: si la seda no pasa del 20 por 100 del peso, se aplicará el d e - 
rechoVie la partida respectiva de lencería; si pasase la seda del 20 por 4 00 
sin exceder del 60, se exigirá la mitad del derecho correspondiente como 
lencería, y la mitad del que esté señalado á la clase del tejido en la sede
r ía , pero si la seda excediese del 60 por 4 00, se exigirán ios derechos como 
si se tratase de tejidos de seda puní.

6? Los tejidos compuestos de lana, lino y seda, se considerarán como 
de solo seda y de la otra materia de que haya mayor cantidad, para la 
aplicación de lo dispuesto en la prescripción anterior. Si fuesen iguales 
las cantidades de lino y lana, se considerará como dominante la materia 
que cause mayor adeudo. ,

TEJIDOS DE LANA.

Tejidos de lana, llanos ó cruzados, lisos ó labrados, teñidos, listados ó 
estampados, tales como muselinas, alpacas, barajes, cúbicas, alepines, 
ruseles, añascóles, merinetes, polos de cabra, damascos, ú oíros seme
ja n tes , cualquiera que sea su denominación , en piezas, cortes y de
más formas no comprendidas expresamente en otras partidas de este 
A rancel.......................................................................................................................... Libra.

Libra.
37,65
41,41

25
25

9.40
10.30

9,50
40,40

41.60
42.60

9,70

asargados, ó sean de cadeneta ó cordoncillo, por las dos caras, lla
mados merinos, s e n c i l lo s  ó dobles, de un solo color ó estampados, 
en piezas, cortes ú otra forma.....................................................................

____ lisos ó labrados, listados ó estampados, que aun cuando sean llanos
ó cruzados como el de las anteriores partidas, tienen una capa de 
pelo corto ú largo: tales como bayetas, bayetones, franelas, tarta
nes ú otras semajanles, cualquiera que sea su denominación, en 
piezas, cortes y demás formas............. .........................................................!

Libra.
Libra.

Libra.

57.40 
c:Qt 4

32,00

20
20

30

41.50
12.50

9,60



Tanto
derechos.

Tanto
* V DERECHOSr*^^

ARTICULOS. Unidad, Valor,

por 400 

de

[imposición.

En bandera 

nacional.

En bandera 

extranjera, 

ó por tierra.

ARTICULOS. Unidad. Valor,

por 4 00 

de

imposición.
En bandera 

nacional.

En bandera 

extranjera 

y  por tierra.

T ¡idos en p a ñ u e lo s  ...................................................................................................... Libra,
Libra.

36,20
40.00
44.00

Tñ nn

\ 0 85 4A 05 NOTA. El plomo argentífero adeudará los derechos establecidos en la 
partida an terio r y además el 5 por 100. por contribución de m inas, del 
valor d é la  plata que contenga á razón de 24 rs. onza descontando ocho 
adarmes.

PREVENCION GENERAL SOBRE EL DERECHO DIFERENCIAL
■DE RANDERA.

1
paños; pañetes ó paños de dam a y las lanas d u lc e s . . . .  I . . . .

ÜU
25
25

10,00
11,00

Q fifi

IU, J ’J 
10,10 
11,10

9,10
10,00
18,90
32.10 
12,88

11,80
3,2.2 "

4,10
69.10

Libra.

Libra.
Libra.
L ib raa
Libra.
L ibra.

Libra.
L ibra2

L ib ra  . 
Libra.

pertenecientes al ram o de pañeríapno  com prendidos en la partida 
an terior; tales como castores, casim ires, patenes, piio ts, satines ú 
otros sem ejantes, cualquiera que sea su  denom inación, en piezas, 
cortes y dem ás fo rm as........................................... ...............................

dichos en pañuelos, ........................................... - T T .......................... 33,00
73,90
81,29

oU
30
25
25
30

30
30

9,90
48,80
32,00
42,78

14,70
3,12

k no

telas brochadas ó bordadas al te lar, en piezas, cortes ú otra form a, 
dichas en pañuelos............. ....................................................................

Felpas v terciopelos de todas clases............................................................. Todos los artículos com prendidos en el A rancel que adeudan al peso y 
no figuran en la tarifa que antecede, pagarán  según su clase, por dere
cho diferencial de bandera, lo siguiente :
Si los buques conductores procedieren de E u ro p a.........  8 á 10 rs. vn
Si proceden de la Am érica española.....................................  12 á 16
Si su procedencia es de cualquier otro punto  del m ark 11 ' i ! « ̂  AA

Tejidos de p u n to , en piezas, en cortes de pan talones, cam isetas, gorros,
. m edias, calcetines ú o tra forma aunque tengan obra de m ano ................

Alfombras aterciopeladas de cualesquiera calidades, clases y colores.........
Alfombras de las demas clases conocidas con los nom bres de catalufas 

moquetas ú otras sem ejan tes......................................................... ..................

39,07
10,41

\ Q OK
Encaje de lana ...........................................................................................

1 0,0 0 
Q QA

OH
OA O AA

Tejidos de cualesquiera de las clases an terio res, bordados á mano en gran 
parte , y los con mezcla de oro y plata: adeudará la libra 25 por 100 en 
bandera nacional y 10 céntimos de real m as en bandera ex tran jera  so
bre avalúo.

ADVERTENCIAS,

• 1 í Los tejidos de lana que contengan mezcla de cáñamo ó de lino adeu
d arán  los derechos de la m ateria  que en ellos domine eu v ista del peso y 
según su respectiva c la se : en caso de igualdad, por la m ateria que cause 
m ayor adeudo.

2? Los tejidos de lana con solo seda, adeudarán  de la m anera siguien
te : si la seda no pasa del 20 por 100 del peso, se aplicará el derecho de 
la  p artida  respectiva de lanería : si pasase la seda del 20 por 100 sin ex
ceder del 60, se exigirá la m itad del derecho correspondiente como lane
ría  , y la m itad del que esté señalado á la clase del tejido en la sedería; 
pero si la seda excediese del 60 por 100 se ex ig irán  los derechos como sí 
se tratase de tejidos de seda pura.

3? Los tejidos compuestos de la n a , lino y seda se considerarán como 
de.solo seda y de la otra m ateria de que haya m ayor cantidad para la 
aplicación de lo dispuesto en la prescripción an terior. Si fuesen iguales 
las cantidades de lino y lana se considerará como dom inante la m ateria 
que cause m ayor adeudo.

4? En los adeudos de tejidos de lana form arán parte  del peso las fun
das, papeles, cintas y tablillas en que vengan envueltos.

TEJIDOS DE SEDA.

Telas de seda de todas clases, anchos y colores, lisas, estam padas. lab ra
das ó brochadas, claras ó tupidas en piezas, cortes, cha les, esclavinas,
pañuelos, cintas ú otra form a, con flecos ó sin ellos......... .. ; ..................

Dichas en pañuelos de ba tis ta , lisos, estam pados, labrados ó bor
dados............................................ .........................................................

Dichas en pañuelos de seda cru d a , teñidos ó estam pados, lhunados
foulares de la India............................................................................................

.—_  de filoseda de todas clases, anchos y colores, lisas, estam padas, la
bradas ó brochadas en piezas, cortes, chales, esclavinas, pañuelos.
cintas ú otra forma, con flecos ó sin ellos..............................................

_ :— Dichas en pañuelos teñidos ó estam pados, im itación de los de seda
cruda de la In d ia ...............................................................................................

------ de terciopelo ó felpas lisas, listadas ó lab radas, en piezas, cortes.
chales, esclavinas, pañuelos, cintas ú otra form a, con flecos ó sin
e l lo s . . ....... . . ...................................... .................................................................

— de terciopelo m atizadas, floreadas, recortadas ó bordadas al te lar.. . 
Tules de seda, blondas, puntillas y puntos labrados, calados, bordados y 

perfilados, en piezas, cortes, chales, esclavinas, pañuelos ú otra
íorma , con flecos ó sin ellos........................................ : ...............................

Blondas y encajes tejidos con palillos.............................................................
Tejidos de punto de seda ó de filoseda en piezas, gorros, guan tes, medias 

ú otros objetos lisos, labrados, calados ó bordados, aun cuando
tengan alguna obra de.m ano..........................................................................

Tejidos bordados á m ano, y los con mezcla de oro ó p la ta , adeudará cada 
lib ra  20 por 100 en bandera nacional, y 22 por 100 en bandera ex
tran jera  sobre a v a lú o .. 0 ............................°..................................

ADVERTENCIAS.

OI) A tlán tico .....................................................................................  20
Y si vienen del m ar Pacífico ó de O ceanía............30

A probadas que sean estas bases por el Gobierno de S. M. y las Cor
t e s , los Jefes de A dm inistración que,form an p arte  de la Ju n ta  de A ran 
celes, determ inarán  dentro  de los lím ites m arcados la cuota que por el 
concepto referido haya de satisfacer cada artículo, ciñéndose al espíritu  
que ha prevalecido en los acuerdos de la misma Jun ta .

Madrid 16 de Noviembre de 1855.— El Ministro de H acienda, Juan 
Bruil.

TARIFA ESPECIAL DE ALGODONES.

Algodón hilado ó torcido desde el núm. 40 inclusive en adelante sin d is
tinción de clases ................................................................................. L ibra. 8,00

8.00
12¡50
15.00

12.50
15.00
20.00

50.00

17,78
30.00

30.00
40.00
50.00
;o,oo
50.00

55.00
75.00 

150,00
22,22
32.00
50.00

10.00
15.00 

8,57

15.00
25.00
37.50

11,25

45 3,60 3,70

4.10
5.10

Tejidos crudos desde 20 hilos inclusive en adelante, contados en la tram a
y en el u rd im bre , en el cuarto  de la pulgada lineal española...........

blancos y te ñ id o s .................................................... .........................
Libra.
L ibra.

50
40

4,00
5,00

------ listados, labrados al telar ó estam pados........................................................
Pañuelos blancos y teñidos desde 20 hilos en adelante, contados en el u r 

d im b re , lisos ó labrados al te lar........................................................
estam pados, id e m , idem , id e m .......................................................

Libra.

Libra.
L ibra.

40

40
40

0,00

5.00
6.00 
7-00

20,00

8,00
12,00

10.50
14.00
17.50
24.50
20.00

22,00
30.00
60.00 
10,00 
12,80 
'13-00

4.00
6.00
3.00

6.00 
10,00 
13,00

4.50

6,10

5.10
6.10
7.10

20,10

8.10 
12,10

10,60
14.10
17.60
24.60
20.10

22,10
30.10
60.10 
10,10 
12.90 
15,10

’ 4.10 
6,10
3.10

6.10 
10,05 
1 5 ,0 5 :

4,60

Libra.

Libra.

Libra.

Libra.

Libra,

Libra.
Libra.

Libra.
Libra.

Libra.

Libra.

150.00

130.00 

. 100,00

100.00 

70.00

180,00
250.00

250.00
600.00

160,00

20

20

15

20

15

20
20

20
20

25

»

."0,00

26,00

15.00

20.00 

10.50

36.00
50.00

50.00 
120,00

10.00

»

33.00 

28,60

16.50

22.00 

LE 50

39.60
55.00

55.00 
132.00

44.50 

*>

____ bordados de todas c la se s ............................... ......................................................
IV ivajinas, lu strin as , cristalinas y dem ás telas que se usan para la fabri

cación de flores artificiales, cortadas y sin cortar, sin distinción de nú
mero de hilos..................................................................

------. las con lustro de barniz ó gom a, para encuadernación, y sin d is tin 
ción de número de h ilo s . ..................................................

Telas especiales con pliegues al telar, para pecheras de ca m isas ..................
Muselinas, holandas, batistas y dem ás tejidos sem ejantes, en piezas, cor

tes, chales, pañuelos ú otra form a, como linones, organdíes y toda ciase 
de tejidos claros, lisos, calados, ó labrados al te lar, blancos ó eslam pa
dos hasta 25 h ilos............................................................................................... ..

------ dichas, idem, idem , idem de 26 hilos en adelante1....................................
-----  bordadas á mano hasta 25 h ilos.......................................

idem, idem , idem de 26 hilos en ade lan te .........................
Gasa lisa, labrada, blanca ó de colores....................................................................
'hules lisos, estam pados, calados y labrados ó floreados al telar, y los bor

dados á mano estén ó no engom ados..............................................
Encajes, entredoses y puntillas, lisos, labrados ó bordados al te la r ............
------ dichos bordados ó perfilados á m ano................................................................
------ acolchados y maletones com unes, afelpados..................................................
Piqués blancos ó do colores, de todas clases. . . .  . ..............................................
------ blancos ó de colores bordados á m a n o ............................................................
Panas lisas y labradas hasta 18 pulgadas de ancho y los fustanes ó m ules-

k in s , ó sean mulelones dobles ................................ ~...........................................
-------dichas de mas de 18 pulgadas, y los veludillos..........................................
(antas de algodón...................................... ”.................................................................
Tejidos de punto en m edias, gorros, guantes, com isas, chaquetas, p an 

talones y dem as..................................................................................... ........... ..
Corsés hechos á m áquina . sin obra de mano ó cosido alguno .

idem con ojetes de metal v ballenas...........................
'helas dobles de puro algodón para prendas de vestir, lisas ó labradas, sin

distinción del núm ero de h ilo s .......................................................................
Pasam anería de puro  algodón, ó con mas de 50 por 100 de esta m ateria, 

adeudará cada libra 35 por 100 sobre ava lúo , en bandera nacional 
y 10 céntim os de real mas en bandera ex tran jera .

Tejidos de todas clases que no estén com prendidos en p artid a  especial de 
este A rancel: adeudará cada libra 35 por 100 sobre avalúo, en bandera 
nacional, y 10 céntimos de real m asen  bandera ex tran jera .

Libra.

Libra.

Libra.
Libra.

Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
L ibra.

Libra. 
Libra. 
Libra. 
L ibra. 
Libra. 
Libra.

Libra.
Libra.
Libra.

Libra.
Uno.
Uno.

Libra.

35

40

45
40

35
35
35
35
40

40
40
40
45
40
30

40
40
35

40
40
40

40

1? Los tejidos de seda con solo lana, y los de seda con solo cáñamo ó 
lino, adeudarán  de la m anera siguiente: si la seda no pasa del 20 por 100 
del peso, se aplicará el derecho de la p artida  respectiva de lanería ó len
cería: si pasase la seda del 20 por 100, sin exceder del 60 , se exigirá la 
m itad  del derecho correspondiente como lanería ó lencería, y la m itad del 
que esté señalado á la clase del tejido en la sedería: pero si la seda exce
diese del 60 por 100, se ex ig irán  los derechos como si se tratase de teji
dos de seda pura.

2? Los tejidos compuestos de lana, lino y seda, se considerarán como 
de solo seda y d é la  oiré m ateria de que haya m ayor can tidad , para la 
aplicación de lo dispuesto en la prescripción anterior. Si fuesen iguales 
las cantidades de lino y lana , se considerará como dom inante la m ateria 
que cause m ayor adeudo.

oí En los adeudos de tejidos de seda form arán p arte  del pesólas table
ta s , cartones, carre tes, papeles y cintas en que vengan envueltos ó a rro 
llados;

TEJIDOS CON MEZCLA.

Rer/Ia p rim e ra . En el despacho de los tejidos con mezcla de algodón v 
otras m aterias se p rescindirá del núm ero de hilos.

2í Los tejidos de seda, lana, cáñamo ó lino que tengan mezcla de a l
godón en monos de la tercera p arte  del peso adeudarán  los derechos cor
respondientes á la m ateria que dom ine , según la respectiva partida  del 
Arancel general.

3í Los tejidos con mezcla en que el algodón excede del 33/. por 100 
pagarán la mitad do derechos por la tarifa de algodones, y la otra m itad 
sin hacer mas subdivisiones según los derechos fijados á la otra m ateria 
que concurra en mas porción á la confección de la te la , exigiéndose los 
derechos correspondientes á la de mas valo r, si son varias las (¡ue con
curren  en la misma proporción.

EXPORTACION. ARTICULOS PROHIBIDOS A LA IMPORTACION.

Cobre b ru to , ó sea en lingotes, tejos etc., no siendo argen tífero ...................
NQ1AS. 1í El cobre argentífero adeudará los derechos establecidos en 

la partida  an terio r, y además por la plata y el 5 por 100 correspondien
te a la contribución de m inas, descontando diez y seis adarm es.

2. Eos m inerales de cobre solo ó de cobre argentífero, adeudarán  por 
contribución de minas el 5 por 100 de todo el cobro, v el 5 por 100 tam 
bién de Ja plata descontando ocho adarm es.
Corteza de cualesquiera clases.................................... • .............
Plomo en galápago ó p a s ta ..............

Quintal.

Quintal.
Quintal.

250,00

20,00
80,00

2

))

0,62

5,00

Libre.
0,50

6.50

Libro.
2,00

Algodón hilado ó torcido hasta el núm ero 39 inclusive, sin distinción de 
clases.

Tejidos crudos, blancos, teñidos, listados, labrados al telar ó estam pados 
hasta 19 hilos inclusive, contados en la tram a y en el u rd im bre  en el 
cuarto  de la pulgada lineal española. ’ 

Pañuelos blancos, teñidos ó estam pados y lisos ó labrados al telar hasta 
19 hilos inclusive contados en el urd im bre.

Madrid 16 de Noviembre de 1855 — El Ministro de Hacienda Juan 
Bruil. J

MINISTERIO DE HACIENDA.

I l m o . S r . : L a  Reina (Q. D, G.) se h a servido 
aprobar la siguiente

I n s t r u c c ió n  para  llevar á efecto la emisión de 2 0 0  
millones en billetes del Tesoro que determina el Real 
decreto de 24 de Octubre último.
Artículo l.° La Dirección general del Tesoro 

adoptará las disposiciones convenientes para que 
con toda actividad se proceda á p rep a ra r y a r r e 
glar los billetes de Deuda flotante que existen en la 
m ism a, y  han de servir para  la emisión de los 200 
millones de que tra ta  el referido Real ¡decreto, de 
modo que el i °. de Enero próxim o pueda darse p rin 
cipio á su expendícion.

A rt. 2? Estos billetes se d iv id irán  en nom inati
vos y al po rtado r: los prim eros se em itirán  por 
cantidades m últiples ele 6,000 rs ., y en ellos se ex
presará el in te rés á 6 por 100 al ano que haya de 
abonarse según su plazo, ó sea 1 real diario por 
cada 6,000 de capital, considerado el año por 360 
dias, y los segundos estarán  divididos en series por 
cantidades fijas, haciéndose tam bién en. ellos ex
presión del in terés que les corresponda en la pro
porción establecida para los billetes nominativos.

A rt, 3.° Las séries y cantidades de los billetes 
al portador serán las siguientes:

Serie A de á 6,000 rs., in terés diario. 1 real.
R  12,000 . .  2 id.
C  24,000..............................  4 id.
D  48,000.............................  8 id.

Art. 4.° Tanto los billetes al portador como los 
nominativos serón autorizados por los Directores 
generales del Tesoro y de la Contabilidad de la Ha
cienda pública, ó por los segundos Jefes de las res
pectivas dependencias, quienes por Instrucción pue
den su s titu ir  á los prim eros.

Art. 5.° Hallándose confeccionados los billetes 
bajo la garantía de doble talón , uno de estos ra d i
cará en la Dirección general del Tesoro para com
probación de las operaciones que en ella hayan de 
p racticarse, y el otro en las Tesorerías de Hacienda 
pública de los puntos en que se domicilie el pago 
de los billetes, para los cotejos necesarios.

Art. 6? La emisión de los 200 millones de bille
tes se verificará á m edida que lo exijan las necesi
dades del servicio. La Dirección general del Tesoro 
designará la cantidad que haya de ponerse en c ir
culación de cada una de las dos clases de billetes 
que aquella com prende, así como sus vencimientos, 
dentro de los límites marcados en el a rt. 2.® del Real 
decreto de 24 de O ctubre últim o, p rocurando con
ciliar en la operación la conveniencia del Tesoro y 
la de los p articu lares que se interesen en su adqui
sición, según previene el referido artículo.

A rt. 7.° El pago de los billetes al portador y el 
de los nominativos podrá dom iciliarse en las Teso
rerías de Hacienda pública de las provincias que 
juzgue oportuno la Dirección general del Tesoro.

A rt. 8.° En los billetes al portador que se dom i
cilien en provincias, se hará constar esta circuns
tancia por medio de un sello que el Tesoro estam 
pará  al dorso de los mismos.

Art. 9.® A medida que se vayan em itiendo los 
billetes del Tesoro, y después de autorizados com
petentem ente, según se previene en el a rt. 4.°, ten 
d rán  ingreso en la Tesorería cen tra l, con las form a
lidades p rescritas en las Instrucciones vigentes.

Art. 10. La negociación dé lo s  billetes se verifi
cará el prim ero de cada m es, con sujeción á las ba
ses que el Gobierno acordará oportunam ente, las 
cuales estarán  de manifiesto con anticipación en 
Madrid en la Dirección general del Tesoro, y en las 
provincias en las Tesorerías de Hacienda pública.

A rt. 11. Los establecim ientos, corporaciones y 
particulares que qu ieran  in te resarse  en la adqu isi
ción de los b illetes, podrán gestionar por sí ó por

medio de apoderados, agentes de cambios ó co rre
dores de número, las operaciones que hayan de em
p ren d e r, formulando su pedido en nota im presa a r-  
reglada’á los adjuntos modelos números 1.° y 2.°, que' 
se les facilitará en la Dirección general del Tesoro y 
Tesorerías de provincia.

A rt. 12. Con presencia de los pedidos que se h a 
gan en M adrid, el Tesoro dará las órdenes oportu
nas para que á la  m ayor brevedad se cedan por la 
Tesorería cen tral los billetes que los interesados de
m anden , bajo las formalidades que se hallan esta
blecidas p ara  los dem ás efectos de crédito que ex
pide el Tesoro.

A rt. 13. Los pedidos de billetes se harán  en las 
provincias con diez dias de antelación á los Gober
nadores civiles, los cuales, si los encuentran  arreg la
dos á las Instrucciones que se les hayan comunicado 
sobre el p a rticu la r, los d irig irán  al Tesoro sin p ér
dida de correo y de m anera que se reciban en el 
mismo antes del día 1.° del mes en que haya de ha
cerse la distribución. Esta se verificará por el or
den de fechas de los pedidos y en igualdad de c ir
cunstancias proporcionalm ente, entre las sumas de
m andadas y la que haya de negociarse.

A rt. 14. Al recibir el Tesoro los pedidos de que 
tra ta  el artículo p reced en te , d ispondrá que inm e
diatam ente se rem itan á las provincias los billetes 
que correspondan según la d istribución á que el 
mismo artículo se refiere.

A rt. 15. Estos billetes tendrán  ingreso en las Te
sorerías de provincia en concepto de remesa de la 
cen tral, á cuyo favor se expedirán  las equivalentes 
cartas de pago, y sim ultáneam ente se verificará la 
formalizacion de su negociación m ediante la entrega 
que de ellos deberá hacerse á los interesados que 
los solicitaron.

Art. 16. Los billetes nom inativos y al portador 
serán  adm itidos á sus respectivos vencimientos por 
el im porte total de su p rincipal é intereses, en los 
puntos en que se hallen domiciliados, en pago de

toda clase de contribuciones, im puestos, ren tas y 
débitos del Tesoro, sin que se exija otra form alidad 
que la de que al dorso de los mismos suscriban  sus 
tenedores el recibo de su im porte.

A rt. 17. Las Tesorerías, en el momento de reci
b ir los billetes de que tra ta  el artículo  anterio r, da
rán  aviso de su porm enor á las Contadurías respec
tivas á fin de que expidan los oportunos lib ram ien
tos para form alizar el pago del capital é intereses 
que puedan tener devengados.

A rt. 18. Los billetes al portador que se reciban 
en la Tesorería de Madrid se rem itirán  á la cen tra l 
en concepto de movimiento de fondos á fin de que 
por esta sean am ortizados.

A rt. 19. En la adm isión de billetes por depósi
tos ó fianzas que exijan las dependencias del E sta 
do, se observarán las reglas que se hallan en p rác 
tica para  el recibo de los efectos creados hasta el 
dia y que están considerados como dinero efectivo 
para dicho objeto.

Art. 20. Los tenedores de billetes que sin espe
ra r  á su vencim iento deseen cobrar los in tereses 
que les correspondan en fin de cada m es, p resen 
ta rán  aquellos con: una factura (modelos núm eros 
3 y 4) á .la  Contaduría cen tral ú  las de provincia 
según donde deba realizarse el pago.

Estas oficinas exam inarán  en el acto dichas fac
tu ra s , y hallándolas arreg ladas pondrán  en ellas 
su conformidad , y ¡las pasarán  á las Tesorerías 
para que verifiquen el pago de los in tereses, el cual 
tendrá lugar desde luego, previo el correspondiente 
recibí que su sc rib irán  en las m ism as los in teresa
dos, á quienes serán  devueltos los billetes, estam 
pando en ellos p réviam ente un sello que exprese* 
«Pagados los intereses hasta fin de de 185 \»

Estas facturas se form alizarán después según 
proceda. " r

A rt, 21. La Dirección general del Tesoro dispon
d rá  la construcción del núm ero de sellos que con 
sidere indispensables pora la anotación que expresa

el artículo p receden te , y los rem itirá  á las Tesore
rías que los necesiten.

A rt, 22. El pág° de los billetes del Tesoro se ve
rificará con toda pun tua lidad  á  sus vencimientos 
como obligación preferen te g aran tid a  por la le y  de 
o de Agosto de 1851. Al propio tiempo se realizará 
el de los intereses que tengan  devengados, con. d e 
ducción en su caso de los que se hu b ie ren  §atisfe- 
d io  an teriorm ente á los tenedores.

A rt. 23. Siendo protestab les con arreg lo  al Có-
P^í,. Com erciólos billetes nom inativos que,se do

micilien en p rov incias, los Tesoreros en el caso de 
no ser satislecho alguno de estos, y sus tenedores 
usaren  de aquel d e re c h o , d a rá n  cuenta inm ediata
mente al Tesoro de los que se an , explicando las 
causas que lo hayan motivado.

Si estas no fuesen suficientes á ju icio  de la Di
rección del T eso ro , p ara  ju stifica r el p ro testo , p ro -  
ceuera a m ism a á in s t ru ir  el oportuno expediente 
contra ios funcionarios públicos que ocasionaron 
a q u e l, proponiendo al M inisterio de Hacienda lo que 
crea co n v en ien te , tanto para  re sa rc ir  al Tesoro del 
perjuicio que se le hubiere causado , cuanto  para  el 
castigo de la falta en que los expresados em pleados 
hubiesen incurrido .

Ai t. 24. El Tesoro no abonara otros gastos por 
razón de resaca que los del costo del testim onio de 
protesto y los in tereses de dem ora á 6 por 100 anual.

Art, 25. En el dia inm ediato al del vencim iento 
de los b ille tes, los Tesoreros av isa rán  al Tesoro.los 
que no se hubiesen presentado á su pago, los cuales 
han de considerarse forzosamente renovados por dos 
meses, según se dispone en el a rt. 8.° del referido 
Real decreto ae 24 del mes último.

igual aviso d ará n  las m encionadas Tesorerías si 
al esp ira r esto segundo plazo tampoco se p resen ta
sen los billetes al cobro , en cuyo caso han do en
tenderse  renovados por otros dos m eses, y así su 
cesivam ente.

Art.  26. Si en lugar de la renovación que d e -



te rm ina  la p r im era  p a r le  del ar l .  8 .° del Real de
creto de 2 í del mes próxim o pasado conviniere  al 
Gobierno am ortiza r  a lguna pa r le  ó el lodo de los 
billetes, se a n u n c ia rá  con un  mes de antic ipación 
en la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias, 
en el concepto de que  no se a b o n a rán  in tereses des- 
de el dia^ que se fije p a ra  recoger aquellos.

Arl. 2 <■. Ln casos de pé rd id a ,  robo, incendio ú 
otro accidente de esta na tu ra leza ,  los dueños de b i 

lletes nominativos .pjodrán reclamar su abono por la 
mediación d(‘ ¡os puimitivos tomadores. Dirigirán sus 
reclamaciones av*ompañad;is de jir-ú ideaciones en la 
ío rn ia .^u^-e l . '* ^ -«4 iiyie establecido, y p resen tarán  
obligación por cua tro  anos de q ued ar  á la responso- " 
biliclad que en su dia pudiera  resultar .

No h ab rá  derecho en n ingún  caso de l ó s l ñ d f c ^ - - 
dos á reclamar contra  el Tesoro el im porte  de los 
billetes al portador.

Ai t. 28. Las Tesorerías central y de provincias 
liarán  aviso pun tua l  á la Dirección general del Te
soro, en notas separadas y arreg ladas  al modelo n ú 
mero ó. de los billetes que las mismas satisfagan, 

^c tm itan  orí; png,q ritmos conceptos que se indican en 
c! a r t .  10, y (L^los’dpie por no haber  sido p rosen ln-  
TTo^tT^rdfrro^uMfrTTTe sn vencimiento se consi
d e ran  renovados.

Art-, 29.. La Caja general de Depósitos y las Te

sorerías de p ro \ in c ia ,  en concepto dojiucj^p&des de 
la m ism a, av isa rán  también a iá* Di rhcGiftñ general 
del Tesoro , cu nota de 1 a 11 a d a uLmíipu• m g g  jpi c y 
can! iiiad de los billetes que ve aiimilan en cuales 
([uiera depósitos ó lianzas que se exijan por las d e 
pendencias del Listado.  ̂ ,

Arl.  30 . Los intereses de los !billetes del Tesoro; 
los quebran tos  y con  (‘tajes que su negociación pu 
diera ocasional,  y toda d a se  de gastos, que origino

la emisión de dichos billetes, se c a rg a rá n  al capí
tulo y artículo del presupuesto del año de 4 8Ó6 en 
que se comprénda la can tidad  necesaria para e n t r e -  
louimienlo (L* la Deuda Jlo(ant<*.

Do Itenl orden lo comunico á V. I. para  su in le -  
lige^(qa y eícrtq$ cnpvenienles. Dios guarde  á Y, I. 
atÉ-uSifó afros: AÍuírid 18 !do Novieirifére; d<LÍ85b\r-- 
Bruil .—-Sr. Director general del Tesoro público.

NUM. 1 . º  • -

Billetes nominativos del Tesoro que. solicita 

á domiciliar en las Tesorerías de provincia que se expresan, ó la orden

   .......L -g -a -J .J J ,.  !'  ........... ........................  1 ~  U— -t .«jiJUt........  ---------- j -----------  ---------- .. f. |  ̂ i |  ̂ .

Nú m or o

d e billetes'- q u e  han C a n tid a d .

ib  e x p e d ir le .  P la r o , O rd en  d e  q u ien  d o m ic i l i o .  d e  cad a M e t o ,  T O TA L.

* ■ . ' •••. • '• ; ; e ■r'.... •; • , :  •,

ii

,

T o t a l    . . v &

de de 18 o

Firm a del interesado.

Especificación de los billetes emitidos en virtud de este pedido,

B á te lo s .  ̂ Sf5ciefu    N U M E R A C IO N . D o m ic ilio . C ap ita l. In ter e se s . va l o r  t o t a l .
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                     NUM.2. º
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¡MUinfM-di4  T em 'o-ud- Portador-que saUdla-4^ ............. . . ■  ■nwmmiM    -  —

i á domiciliar en tos puntos que it continuación se expresan.

‘ ! i i ■ ¡
! S í  >

; ---------------------   i------------ _ ----------------------{------------------------------------------------------------------------ !'  C .

í Número i ! | I
. i TOTAL| de túlleles que han ; ? ¡

‘ de o.pc^lii c,. •• Serie. • \ Plazo. Domicilio. Reales v.-llou.
i * .  i •• i

: — — {-------------------------: 1 ;   '

: I ; i' ; t '

i 1 í í! ; 5
‘ ‘ < ■ é- * 1 ' ‘

d t de i 8 o

Firm a del interesado.

j . ..r* a : •. /r r .  m ; ?v! v b jv "

i * W . >*- 2.’ • v' ■  ̂* y .
! •
1 Especifcacmi de los billetes entregados en virtud del anterior pedido.

i_______________________   l l i -
■ :c  ' - -v-y m. \  v f  r * r> T.

v Serio. •••* . Numeración. CapiloL Interés. ’ * VaTor total.

 -----------------------------------------   *r::r.r »■  .—........           .
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«

NUM, 3.

Factura de los búleles nominativos del Tesoro que presenta D. 

para el pago de los intereses vencidos en de

Número J o t e  billetes. PLAZO. Su importe. Intereses venckte. |

*

T o t a l , . , , . , ,  ..............

I m p o r ta n  lov in te re s e ^  cjuo ex-jiresct e^lít íb.c iu r á  lo s  u id iC R d o s  r s ,  \ il

Fecha y firma del interesado,

G m fo riiic . R ecib í de b  T eso re ría  de
, rr ■ , los m enc io n ad o s rs , v n .El Contador de tfaaenda ptddtca , ,

V los b ille te s  q u e  aco m p añ é  a esva
fa c tu ra^

T e s o r e r í a  t>e  H a c i e n d a  p u b l i c a  b e . , .

Ü ueda an o tad o  en  los b ille te s  el p;u?o da  estos 
in te re se s , F $ c h a  lJ  f irm a del int*resado‘

Rúbrica del Tesorero,

Lg í UI



N JM, 4.

Factura de ¡os billetes del Tesoro al Portador que presenta j). 

para el payo de los intereses vencidos en de

Número 

de los billetes.
PLAZO. Su s^rie.

lk U- i .. .

Importe 

Rs. vn.
Intereses vencido*.

- . ... . ...

i

im pórtanos in te r é s  que expresa teta facturas los indicados rs. Vn.

Fecha y firma dél interesad*.

Conforme.

. Mi'&ntctáor de Hacienda pública. Recibí de ‘B r T é S o r c í í n  do

¡os mcncioCadoe re. vn. y  Ies billetes

*     qu$ acompasó á esta factura.

T 2 5 C u 2 fc tA  2 t  t t á m t l L  T t Z l X C k  2> 3...
1 * * 1 11      ■ * " ■ mmm mmm ■ ■•> il i i

Fecha y firm).a dd inisresstdo.
Queda anotado en ice biiidtes el .pago de estos 

intereses-.

Rúbrica del Tesorero

N U M .  5 .

TESORERIA DE

Billetes del Tesoro         admitidos por esta Tesorería en pago          cuya cancelación 
y abono de intersees, se ha verificado por los libramientos que á continuación se e.rpresan.

Súrie y  numeración 

U de cada bille. Su importo.

Intereso*

satisfechos.

Números 

de los libramientos.

Debe darse con í 
Iguales notas se 

tu Vencimiento, ó p

......................... """""'i

Fecha y firma dd Terrero.
ADVERTENCIAS, 

topnrneion nota de los billetes nominativos y ai portador.
remitirán también con separación de los billetes que se amorticen por eról a uno d e  loo dos c o n c e p to s , do p a go  a 
or no haberse presentado á su cobro al espirar su piazo.


